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I I . AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

O RD EN  de 13 de junio de 1957 por la que se autoriza 
el reingreso al servicio activo a los Secretarios de la 
Justicia Municipal que se relacionan.

Ilrro. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Pénelas 
Chai i doña Amelia Testa González, don Miguel Bernardino 
Monedero Calabria, don Pedro Castellano y Castellano, don 
Luciano Conrado Redondo Avila don Francisco Puchades Al- 
bero.a, don Soten. Martí]', Orgaz. don Francisco Tous Vallalta. 
don Joan Moraga ípánchez-Barrejón, don Alfredo Toledano Ca
talán. don Santiago Antonio Regueiro Losada, don Antonio Rei
no Martínez, don Paulino Ramírez Molina don José Eugeni 
Quintanilla Ruiz, don Luis Puga Pousa. don Antonio Lozano 
Gómo.; don Jesús López Puente, don Rafael Lizcano Barco, don 
Manuel Delgado Adame, don Julio Dobarro Ramos, don Nica
nor Oespo Carballo don Román López Romero don José Fuen
tes Broncano.. don Ramón arela Frade, don Rafael Padilla 
Bernárdez don Narciso Hernández Sánchez don José V. lbá 
ñez Gallart. don Emilio Galgo Ramos, don Francisco de Asís 
Iglesias López, don José Fener Mesa don Juan José Fernández 
Alvarez. don Felipe Hermoso de Mendoza Marañón, don Lon- 
ginos García Tarcía. don Luis Gonzaga Girol Hernández y don 
Germán Estrada Serrano Secretarios de la Justicia Municipal, 
excedentes voluntarlos de tercera categoría

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 8 ' del articule 28 dd Decreto Orgánico del Secretariado 
de la Justicia Municipal, de 16 de dicrembit de 1955 ha acor
dado autorizar el reingreso de dichos funcionarios al servicio 
activo debiendo los interesados para obtener destino, tomar 
parte en los concursos ordinarios de traslado de tercera cate
goría que se anuncien en lo sucesivo, así come en los estable
cidos por el Decreto de 1C de mayo de 1957.

_.o que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V I  muchos años.

Madrid, 13 de lunio de 1957 —P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MI N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

O RD EN  de 21 de junio de 1957 por la que se resuelve el 
curso de especialización seguido en la Escuela Na
cional de Instructoras Sanitarias.

lim o Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el 
curso de especial izauón a seguir en la Ésc.uela Nacional de 
Instructoras Sanitarias, convocado por Orden de 10 de octu
bre dr 1955;

Resultando que a la terminación del referido curso, el 
Profesorado de la referida Escuela, constituido en Tribunal, 
procedió a la realización de la prueba final prevenida en la 
orden de convocatoria y, en su consecuencia eleva propuestas 
para los nombramientos definitivos de Instructoras de Sani
dad. Enfermeras Puericultoras Auxiliares y Enfermeras del 
Patronato Nacional Antituberculoso;

•/ ' Resultando qüe el Consejo Nacional de Sanidad, en sesión 
celebrada én 12 de junio actual, acordó informar favorable
mente las propuesta.1' de referencia;

Vistas la Orden de convocatoria, las propuestas elevadas por 
la Dirección de la Escuela Nacional de Instructoras Sanita
rias la Ley de 12 de mayo de 1956, así como' el informe favo
rable al' efecto emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por haberse cumplido todos los requisitos

legales prevenidos al efecto, procede aceptar las propuestas 
formuladas por la Dirección de la repetida Escueia,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por esa Direc
ción General, ha tenido a bien aprobar el presente expediente 
y, en su consecuencia, disponer:

Primero. Que se nombren Instructoras de Sanidad por el. 
Orden que se cita a doña Pilai Valpuesta Gómez y doña Ma
tilde Marqués Diamante, quienes pasarán a figurar por el mis
mo orden en el Escalafón del Cuerpo de Instructoras de Sani- 

i cada una de ellas con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al suJldo 
en julio y diciembre, que percibirán del capitulo primero ar
tículo primero, grupo sexto, concepto 10 de la sección sexta, 
del presupuesto vigente, y pasando a prestar interinamente 
sus servicios hasta que por concurso se les confiera destinó en 
propiedad en las respectivas Jefaturas Provinciales de Sanidad 

,de su procedencia.
Segundo. Que se nombren Enfermeras Puericultoras Auxi

liares de los Servicios de Higiene Infantil, y por el orden que 
se cita a doña Julia Liquete Garin y doña Elpidia Carmen del 
Pozo Rincón, quienes pasarán a figurar por el mismo orden 
en el Escalafón del Cuerpo de Enfermeras Puericultoras cada 
una de ellas con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, acumulabais al sueldo, en julio 
y diciembre, que percibirán del capítulo primero articulo pri
mero. grupo sexto, concepto noveno de la sección sexta, del 
presupuesto vigente, y pasando a pi estar interinamente sus 
servicios hasta que por concursos se les confiera destino en 
propiedad en las respectivas Jefaturas Provinciales de Sanidad 
de su procedencia; y 

Tercero. Nombrar Enfermeras del Patronato Nacional An
tituberculoso por el orden de prelación que se cita a doña 
Pilar García Mourón. doña Fabiana Mancebo Diez, doña Mar
garita Fernandes Tajahuerce. doña Concepción Diz Prada, 
doña Amelia Rodríguez Sánchez, doña Consuelo Retuerce Ra
mos doña María de los Angeles Alonso Alejos doña Juana 
Vázquez Canónico, doña Encarnación Cascajosa Pérez, doña 
Mercedes Moreno Avedillo. doña María del Carmen Cobos Cam
paña. doña Luisa Reblagliato Pamies. doña María Laura Pardo 
García doñ Pilr del Amo Hernández, doñ Gloria Andréu Na
dal. doña María del Carmen Clares F. de Guinzo, doña Con
suelo Meseguer Sánchez doña Concepción Serrat Vitini; doña 
Mercedes Morales Morales, doña Adela Trabaue García, doña 
Elisa Cabrera Arcéluz. doña Maria de la Concepción Millán Las- 
quety. doña Eliecer Pérez Martín, doña Maria del Carmen Mu- 
ñoz-Baroja Za laa ín , doña Pilar Murciano Martínez, doña Jo
sefa Rodríguez Darías doña Carmen Pérez Romero, doña Con
cepción Pérez Escobar, doña Concepción Pescador Pellicena, 
doña María del Pilai Rayado Perala y doña Angeles Sarmien
to Hernández, todas ellas en las condiciones fijadas al efecto 
por el Patronato Nacional Antitubeiculoso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1957.—P. D., José A. Palanca, 

i
limo. Sr. Director general de Sanjdad.

R E S O LU C IO N  de la Dirección General de Administración 
 Local en el concurso convocado por Orden de 20 

de marzo de 1957 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 30), para proveer en propiedad plazas vacan
tes de Interventores de Fondos de Administración Lo
cal, y designando provisionalmente a los señores que 
se relacionan para las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere el texto refundi
do de la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955. Regla
mento de 30 de n ayo de 1952 y en resolución del concurso con
vocado al efecto '

Esta Dirección General ha resuelto publicar los nombra
miento,'- provisionales de Interventores de Fondos de Adminis
tración Local, para las plazas que a continuación se relacionan:
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Lo que se publica a los fines de su notificación a los inte

resados y Corporaciones respectivas, y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos efectuados pueda in
terponerse al amparo de los artículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952.

l o s  recursos habrán de tener entrada en el Registro Gene
ral de este Ministerio, reintegrados conforme a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de las resoluciones impugnadas.

Tanto si se tra tara  de recursos contra valoraciones de mé
ritos específicos como contra nombramientos, sólo podrá impug
narse en cada escrito la valoración de un concursante o un 
nombramiento, por ló que los recurrentes habrán de, presentar 
tantos escritos cuantos sean los concursantes cuyo nombramien
to o puntuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto hasta que se publi
quen los nombramientos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 24 de junio de 1957.—El Director general, José Luis 
Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local en el concurso convocado por Orden de 21 de mar

zo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31) 
para proveer en propiedad plazas vacantes de Deposita
rios de Fondos de Administración Local, y designando 
provisionalmente a los señores que se relacionan para 
las plazas que se indican.

En uso de las atribuciones que le confiere el texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 24 de. Junio de 1955, Regla
mento de 30 de mayo de 1952, y en resolución del concurso 
convocado al efecto,

Esta Dirección General ha resuelto publicar los nombramien
tos provisionales de Depositarios de Fondos de Administración 
Local para las plazas que a continuación se relacionan.

Lo que se publica a los fines de su notificación a los intere
sados y Corporaciones respectivas, y a los efectos del recurso 
de alzada que contra los nombramientos efectuados puede inter
ponerse al amparo de los artículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro General 
de este Ministerio, reintegrados conforme a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, dentro de los quince dias hábiles si
guientes a la publicación de las resoluciones impugnadas.

Tanto si se tra tara  de recursos contra valoraciones de mé
ritos específicos, como contra nombramientos, sólo podrá impug
narse en cada escrito lá valoración de un concursante o un 
nombramiento, por lo que los recurrentes habrán de presentar 
tantos escritos cuantos sean los concursantes cuyo nombra
miento o puntuación impugneñ.

Estas designaciones no surtirán efecto hasta que se publi
quen los nombramientos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inserción de estos 
nombramientos en el «Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 25 de junio de 1957.—Él Director general, José Luis 
MorU,

D. 
Jos

é 
Piñ

ero
 d

e 
Ge

a.
D. 

Ma
rce

lino
 C

. M
ore

no 
Ga

rcí
a. 

D. 
An

gel
 L

lór
ent

e 
Me

llad
o.

D. 
Cam

ilo 
Go

nzá
lez

 O
sso

rio
.

D. 
An

ton
io 

Ca
bal

lero
 R

oqu
e.

D. 
Lui

s 
F. 

Pal
lar

ás 
Fu

rri
el.

D. 
Isid

oro
 G

onz
ále

z 
Nú

ñez
.

D. 
Lui

s 
Am

at 
Es

can
del

l.
D. 

Eu
gen

io 
Me

ssa
na 

Vid
al.

D. 
Jos

é 
A. 

Ba
rri

on
ue

vo
-D

ron
da

.

D. 
Ma

nue
l 

Vel
as 

Pa
sto

r.
D. 

Jua
n 

Ca
pde

vila
 S

alv
á.

D. 
Ca

rlos
 C

isn
ero

s 
Ibá

ñez
.

D. 
Ma

ria
no 

Pér
ez 

Rib
ón

.
D. 

Ma
nue

l 
Do

mí
ngu

ez 
Alo

nso
.

D. 
Cri

stó
bal

 A
rag

ón 
Sá

nch
ez.

D. 
Sal

vad
or 

Ro
sel

l 
Ca

nta
rel

l.
D. 

Fra
nci

sco
 J

. P
laz

as 
Ló

pez
.

D. 
Jos

é 
L. 

Ga
rcía

 
Pér

ez.
D. 

Seg
und

o 
Ma

nch
ado

 S
uár

ez.
D. 

Jos
é 

L. 
Ma

rtín
ez-

Mu
rill

o 
Mi

ngo
. 

D. 
Fer

nan
do 

Do
me

nec
h 

Es
cri

vá.
D. 

En
riq

ue 
Vila

 G
arc

ía.

Re
la

ci
ón

 
qu

e 
se 

ci
ta

Idem
 

de 
Ca

rav
aca

 
(M

urc
ia)

 .
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
Ce

rce
dill

a 
(M

adr
id)

 .
.....

.....
.....

.....
.

~ I
dem

 
de 

Lla
nes

 (
Ov

ied
o) 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
Alc

alá 
de 

Gu
ada

ira
 

(Se
vil

la)
 .

..
Idem

 
de 

Ma
rch

ena
 

(Se
vil

la) 
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Te

rue
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

Ta
lav

era
 d

e 
la 

Rei
na 

(To
led

o) 
...

Idem
 

de 
Ca

rca
gen

te 
(V

ale
nci

a) 
.....

.....
.....

..
Idem

 
de 

Cu
ller

a 
(V

ale
nci

a) 
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
Tau

ste
 (

Za
rag

oza
) 

.....
.....

.....
.....

....
Qu

int
a 

ca
tegorìa 

Ay
unt

am
ien

to 
de 

Mo
líns

 d
e 

Rey
 

(B
arc

e
lon

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
San

 A
driá

n 
de 

Bes
ós 

(B
arc

elo
na)

Idem
 

de 
Ca

rba
llo 

(La 
Co

ruñ
a) 

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
Fu

ent
err

abí
a 

(G
uip

úzc
oa)

 ..
.....

...
Idem

 
de 

Gu
ada

rra
ma

 
(M

adr
id)

 
.....

.....
....

Idem
 

de 
Poz

uel
o 

de 
Ala

rcó
n 

(M
adr

id)
 .

.. 
Idem

 
de 

San
 

Ma
rtí

n 
de 

Va
lde

igl
esi

as
(M

ad
rid

)...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

de 
To

tan
a 

(M
urc

ia)
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
Lu

arc
a 

(Ov
ied

o) 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
de 

Arr
eci

fe 
(La

s 
Pa

lpa
as)

.....
.....

.....
...

Idem
 

de 
Re

don
del

a 
(Po

nte
ved

ra)
 ..

.....
.....

..
Idem

 
de 

Oli
va 

(V
ale

nci
a) 

.....
......

.....
.....

..
Idem

 
de 

To
rre

nte
 

(V
ale

nci
a) 

.....
.....

..

Pr
im

er
a 

ca
te

go
rí

a 

D. 
Lui

s 
Alm

odó
var

 M
ági

ca.
D. 

Jua
n 

Ba
uti

sta
 S

im
arr

o 
Me

din
a. 

D. 
An

gel
 R

. M
uro

 
Qu

esa
da.

D. 
Vic

ent
e 

Ro
nch

el 
Mu

ño
z.

D. 
Mi

gue
l 

Vil
lalb

a 
Ma

rin
 

D. 
Fra

nci
sco

 P
laz

a 
De

xa
nt.

D. 
Ruf

o 
Eg

uile
gor

 P
ort

ú.
Se

gu
nd

a 
ca

te
go

rí
a 

I

D. 
Arc

adi
o 

Esq
uíu

 L
oza

no
. 

D. 
Jos

é 
Lóp

ez 
Re

qu
ejo

.
Cu

ar
ta

 
ca

te
go

rí
a

D. 
Ma

nue
l 

Ro
drí

gue
z 

Ma
rín

.
D..

 Ism
ael

 C
abe

llo 
Pé

rez
.

D. 
Lui

s 
Usó

n 
Du

ch.
D. 

An
ton

io 
Ch

acó
n 

Mi
ras

.
D. 

Ma
nue

l 
Mi

ngu
ijón

 
Ca

nta
rer

o 
D. 

Jos
é 

R. 
Be

rna
d 

Fer
nán

dez
-.

D. 
Jos

é 
M. 

Sán
che

z 
Ma

rtín
ez 

de 
Os

aba
. 

D. 
Isid

oro
 R

om
án 

Gil
.

D.-
An

ton
io 

Pon
te 

Mo
squ

era
.

Dip
uta

ció
n 

Pro
vin

cia
l 

de 
Ali

can
te 

.....
.....

.
Idem

 
de 

Ba
lea

res
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
de 

Cá
cer

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

:...
...

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Cá
diz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Dip

uta
ció

n 
Pro

vin
cia

! 
de 

Má
lag

a 
.....

.....
..

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Ca
rta

gen
a 

(M
urc

ia)
'....

Idem
 

dp 
Gij

ón 
(Ov

ied
o) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Ma
nre

sa 
(B

arc
elo

na)
 .

.. 
Idem

 
de 

San
tiag

o 
de 

Co
mp

ost
ela

 
(La 

Co
- 

ruñ
aO 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Ay
un

tam
ien

to 
de 

Alm
end

ral
ejo

 (
Ba

daj
oz)

.
Idem

 
de 

Don
 B

eni
to 

(Ba
daj

oz)
 ..

.....
.....

.....
.

Idem
 

de 
San

 
Fel

íu 
de 

Llo
bre

gat
 

(B
arc

e
lon

a) 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

de 
Gu

adi
x 

(G
ran

ada
) 

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
de 

Gu
ada

laj
ara

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

de 
Pas

aje
s 

(G
uip

úzc
oa)

 .
.....

.....
.....

....
Idem

 
de 

Zar
auz

 
(G

uip
úzc

oa)
 .

.....
.....

.....
.

dem
 

de 
Bae

za 
(Ja

én)
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
de 

Mo
nío

rte
 d

e 
Lem

os 
(Lu

go)
 .

.....



2760  1 julio 1957___________________ B. O. del E.—Núm. 169

M I NI S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 23 de junio de 1957 por la que se concede el 
reingreso al servicio activo y la excedencia especial a 
los Técnicos Comerciales del Estado que se expresan.

Ilmo. Sr.* Por Decretos de 14 de junio de 1957 han cesado 
en los cargos.de Secretario general Técnico de este Ministerio 
don Florencio Sánchez y Menéndez-Rivas y de Director general 
de Comercio don Ramón Serrano Guzmán, que mientras han 
desempeñado dichos cargos han permanecido en la situación de 
excedencia especial prevista en el articulo séptimo de la Ley 
de Situaciones Administrativas de 15 de Julio de 1954, en el 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado a que pertenecen, 
por lo que procede se reintegren a sus puestos de origen en 
el Escalafón del mencionado Cuerpo.

Asimismo, por Decreto de la misma fecha ha sido nombrado 
Secretario general Técnico don Manuel Varela Parache, proce
diendo pase a la situación de excedencia especial prevista en 
la mencionada Ley de Situaciones Administrativas, y en su 
virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
l.<* En razón de haber cesado en los cargos de Secretario 

general Técnico don Florencio Sánchez y Menéndez-Rivas y de 
Director general de Comercio don Ramón Serrano Guzmán, am
bos Técnicos Comerciales del Estado, cesan también en la si

tuación de excedencia especial en que se hallaban, debiendo 
incorporarse a su puesto en el Escalafón del Cuerpo de Téc
nicos Comerciales del Estado a partir del 23 de junio de 1957,. 
ocupando los lugares que les corresponden en el citado Esca
lafón, esto es. don Forencio Sánchez y Menéndez-Kivas el de 
Técnico Comercial, Jefe de tercera clase, inmediatamente desr 
pues de don Bernardo Salazar y García VUiami), y don Ramón 
Serrano Guzmán el de Técnico Comercial del Estado de pri
mera clase, dentrás de don José Raimundo de Basane y Manso 
de Zúñiga.

2.° Por haber sido nombrado Secretario general Técnico 
don Manuel Varela Parache, Técnico Comercial del Estado de 
segunda clase, pasa a la situación de excedencia especial, pre
vista en el articulo séptimo de la Ley de Situaciones Adminis
trativas de 15 de julio de 1954. desde el 22 de junio del corriente.

3.° Como consecuencia de ello, se reintegran a sus respec
tivos puestos en el Escalafón los Técnicos Comerciales del Es
tado don Carlos Franco Bores. don Luis María Valdemoro y 
López de Raró. don José Romero Valenz.uela y don Roberto 
Fernández Mata, que servían en comisión en la categoría inme
diata superior.

Lo que comunico a V. I. pEvra su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1957.—P. D., F. García Moneó.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

III. O T R A S  RESOLUCIONES A D M IN IS T R A T IV A S

M I NI S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Especiales 
por las que se declaran exentas del pago de 

impuestos las tómbolas autorizadas que se indican.

Con fecha 21 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Pamplona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Alsasua del 8 al 
22 de septiembre de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

*  *  \

Con fecha 21 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta dei pago 
de impuestos la tómbola que. autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Pamplona, y de conformidad con el Decreto 
de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Burlada del 11 dé 
agosto al 11 de septiembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
• • •

Con fecha 21 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta de! pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Bilbao, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Orozco del 1 al 15 de 
septiembre de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 22 de Junio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
*  «  *

Con fecha 21 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago de Compostela, y de conformidad

con el Decreto de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Corcu- 
bión del 9 al 20 de julio y del 11 al 30 de septiembre de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1957.—-El Director general. Francisco 

Rodríguez Cirugeda.
* * *

Con fecha 21 del actual ha sido dictada por este Departa
mento Orden ministerial por la que se declara exenta dei pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Gerona, y de conformidad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Arenys de Mar del 
7 al 10 de Julio de 1957

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1957.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por la que se autoriza a don Juan Antonio 

Pérez Blázquez y otros para aprovechar aguas derivadas 
del rio Alagón.

Visto el expediente promovido por don Antonio Luis Sán
chez, y seguido por don Juan Antonio Pérez Blázquez y otros, 
en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguaa 
derivadas del río Alagón en término municipal de Monteher- 
moso (Cáceres), con destino a riegos en finca de su propiedad. 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con su
jeción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Juan Antonio Pérez Blázquez, don 
Juan Antonio, doña María, doña Eulalia, don Fernando y don 
Benito Pérez Zaballos autorización .para derivar, mediante ele
vación, un caudal unitario de 0.8 litros por segundo y hectá
rea, equivalente a un total de hasta 193,60 litros por segundo, 
del río Alagón, en término de Montehermoso (Cáceres) con 
destino al riego de 342 hectáreas en finca de su propiedad de
nominada «La Atalaya», sin que pueda derivarse un volumen
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superior a los 8 000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gada y año.

2.' Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jai
me Ramonell Obrador en mayo de 1955. cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 1.995.828,97 pesetas. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.;| Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de la publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4.'1 La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo de tres me
ses, i partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar ter
minadas las obras en el plazo general de la misma.

^a Confederación Hidrográfica -del Tajo comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en ningún caso del que se fija en la condición primera.

5.? La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el In-, 
geniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, \& 
yantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobav este acta la Dirección General.

8.» Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
lega ■•>*. podrán ser decietadas por la Autoridad competente.

7.?| E* agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

P.«- La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.' Esta concesión se 'otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a thulo precario para los riegos del período comprendido en
tre primero de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno, por 
la Confederación Hidrográfica del Tajo, al Alcalde de Monte- 
hermoso, para la publicación del correspondiente edicto para 
conocimiento d? los .regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que ,en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de reculación de la corriente 
del no realizadas por el Estado;

'Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos, en su día, por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la» nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

.3. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

i4 Las obras autorizadas por la presente concesión ten* 
drán carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán

de ¿as subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley 
de Colonización de zonas regables, de 21 de abril de 1949, no 
examinarán al propietario de su contribución económica en 
la ejecución de la red definitiva, en la parte que corresponde 
a as tierras de reserva que se le asigne, ni de las restantes 
obligaciones que se derivan de la aplicación del Plan General / 
de Colonización aprobado; ni obligarán al Instituto Nacional 
de Colonización, a los efectos prevenidos en el artículo 16 de 
la bey de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de 
dichas obras en la tasación que en su día pueda realizarse de 
los terrenos que resultaren en exceso.

i5. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquéllas según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas con
diciones y remitido pólizas ñor valor de 750 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955, las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1957 —El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se autoriza a don Toribio García 
Herrero para aprovechar aguas del rio Pirón.

VKto el expediente promovido por don Toribio García He
rrero, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas del río Pirón, en término municipal de Iscar (Valla- 
dolid), con destino a riegos en finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes condiciones:,

1.a Se concede a don Tv)ribio García Herrero autorización 
para derivar, mediante elevación, hasta un caudal de 8,80 litros 
por segundo del río Pirón, en término municipal de Iscar 
(Valladolid), con destino al riego de 10 hectáreas 81 áreas en 
finca de su propiedad, sin que el volumen anual por hectárea 
pueda exceder de 8.000 metros cúbicos en total.

8.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la petición, suscrito; por ol Ingeniero de Caminos don Senén 
Prieto Fernández en agosto de 1952, cuyo presupuesto de eje
cución material es de 124.552,78 pesetas. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Duero podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan a¡ perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones a la esencia de la concesión.

Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de .a fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
doce meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minación.

4." La Administración no responde del caudal que se con
ceda. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentará a la aprobación de la Confederación Hidrográfica 
del Duero el proyecto correspondiente, en e* caso de que no 
figure en el proyecto presentado, en un plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas 
las obras en el plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de os trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándo
se acta en la que conste el cumplimiento de pstas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General’ \

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a' las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo-con inde
pendencia de aquélla*
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8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de 

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudica! las obras de aquélla.

9.a Esta ■•oncesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de te: cero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir ías 
servidumbres existentes.

xO. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período, comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno pór la Con
federación Hidrográfica del Duero al Alcalde de Iscar, para ¿a 
publicación del correspondiente edicto, tfara conocimiento de 
los regantes.

El concesionario queda obligado a abonar a la Confedera
ción Hidrográfica del Duero v Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que le sustituya un canon anual de céntimo 
y medio de peseta (0,015) por cada metro cúbico de agua deri
vada por las obras de regulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda establecer en éstos o 
en otras corrientes de agua con los pantanos construidos o que 
se construyan en lo sucesivo, que proporcionen o suplan agua 
de a consumida en este aprovechamiento, de conformidad con 
lo que dispone la Orden ministerial de 18 de abril de 1947 y 
Orden de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949, canon revisable en el transcurso del tiem
po. que regirá con carácter provisional mientras el Ministerio 
de Obras Publicas no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su d ía . por algún can al' construido por el Estado 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué 
líos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas economito-administrativas que se dicten con carácter 
general

11. Queda sujeta esta concesión á las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

*2. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las otras. , •

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley v Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el interesado las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955 las 
cuales quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
'Madrid, 18 de abril de 1957.—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográficia delDuero.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 11 de febrero y 13 de marzo de 1957 por 
las que se devuelven las fianzas complementarias que 
se indican.

limo. Sr.: Vista la solicitud de la Empresa Constructora 
«Construcciones Suárez, S. A.», de Gijón, contratista de las obras 
de construcción de las Escuelas graduadas— conmemorativo— 
«Héroes del Simancas», en Gijón (Oviedo) en petición de que 
le sea devuelta la fianza complementaria constituida para garan
tizar dicho servicio;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre 
de 1940 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23), y que la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio ha emitido el siguiente 
dictamen: «La Asesoría Jurídica estima que quedando justifi

cados los extremos relativos a la realización de las obras en 
cuantía .superior a’ 25 por 100 de su importa y al de no existir 
reclamación alguna contra la fianza constituida, procede acce
der a la devolución de la garantía complementaria en la forma 
que la Sección propone y previo cumplimiento de las obliga
ciones fiscales correspondientes,

Este Ministerio conformándose con el preinserto dictamen 
ha tenido a Dien disponer le sea' devuelta a «Construcciones 
Suárez, S A.», de Gijón, la fianza complementaria constituida 
para garantizar la ejecución del referido servicio por lo que 
el limo. Sr. Delegado Central de Hacienda Caja General de 
Depósitos, entregará al Banco Español de Crédito, el imoorte 
del resguardo de fecha 15 de julio de 1954 por 82.000 pesetas, 
correspondientes a 18 títulos de Deuda amortizable al 4 por 100, 
números 394.048 de entrada y 200.720 de registro, que dicha 
Entidad Bancaria constituyó para responder de la contrata, 
una vez abonados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y  efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primara.

• *  •

limo. Sr.: Vista la solicitud del contratista don Francisco 
Blanco García de las obras de construcción de las Escuelas del 
Magisterio, ambos sexos, y sus correspondientes anejas de 
Toledo, en petición de que le sea devuelta la fianza comple
mentaria constituida para garantizar la ejecución de dichas 
obras;

teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado d) de la 
Ley de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 23). habiendo emitido dictamen favorable la Ase
soría Jurídica de este Ministerio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se devuelva 
a don Francisco Blanco García, contratista de las obras de 
construcción de las Escuelas dej Magisterio y í-u s  correspon
dientes anejas de Toledo, la fianza complementaria, constitui
da por el interesado para garantizar dicho servicio, por lo que 
el lim o Sr. Delegado Central de Hacienda. Caja General de 1 
Depósitos entregará a don Francisco Blanco García, don José 
Villa* Furió, don Manuel Tarazona y Montero y don Miguel 
Bellver Martín, la cantidad de 320.000 pesetas, de la propiedad 
de los interesados constituida para garantizar a don Fran
cisco Blanco Gaicía, correspondiente a 44 títulos de Deuda 
amortizable al 3 por 100, según resguardo de fecha 21 de octubre 
de 1955. números 404.389; de entrada, y 209 385 de registro, una 
vez abonados los derechos reales correspondientes.

Lo digo a V. I para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo .de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr; Director general de Enseñanza Primaría.

ORDEN de 4 de marzo de 1957 por la que se distribuye 
un crédito para Escuelas de Hogar de Institutos Naci

ónales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: En el vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento ministerial, en su capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto quinto, existe consignada la cantidaa de 
275.000 pesetas con referencia a Escuelas de Hogar «para orear
las con carácter oficial y subvencionarlas en toda España»;

Resultando que por Orden ministerial de 1 de septiembre 
. de 1950 fueron creadas con carácter oficial, con la categoría C), 

un total de once Escuelas de Hogar en los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media de Osuna (Sevilla). Arrecife (Las Pal
mas). Puertollano (Ciudad Real), Requena (Valencia), Mahón 
(Baleares), Algeciras (Cádiz). Calahorra (Logroño). Linares 
(Jaén). Astorga (León), Baeza (Jaén) y Plasencia (Cáceres);

Resultando que por la de 8 de agosto de 1952 fué creada, 
asimismo,t con carácter oficial en la categoría C) una Escuela 
de Hogar ,en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Seo 
de Urge!;

Resultando que por Orden de 12 de marzo de 1956 se dispuso 
que la cantidad de 230.000 pesetas fuese distribuida de igual for
ma que lo había sido por virtua de la Orden de 8. de agosto
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de 1952 a las Escuelas de Hogar de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se citaban; es decir, incrementado en 
500 pesetas anuales;

Resultando que las consignaciones en cada una de las once 
Escuelas creadas por Orden ministerial de 1 de septiembre 
de 1950 fueron: Directora, además de la dotación que le corres- 
ponde con cargo al primer escalafón del Ministerio, la gratifi
cación anual de 3.000 pesetas, y para cada una de las Profesoras 
de Labores, Cocina. Música y Corte, el sueldo o gratificación 
anual de 4.000 pesetas;

Resultando que la consignación para la de Seo de Urgel fué: 
Directora, además de la dotación que le corresponde con cargo 
al primer escalafón ael Ministerio, la gratificación anual de 
2.500 pesetas, y para cada una de las Profesoras de Labores. 
Cocina, Música y Corte, la gratificación anual de 3.500 pesetas, 
y para gastos de sostenimiento y material la cantidad de 4.500 
pesetas;

Considerando que el gasto ocasionado por los conceptos 
reseñados en los resultandos anteriores ascendería a la suma 
de 230.000 pesetas anuales, no rebasando por tanto la cantidaa 
asignada para estas atenciones;

Considerando que la creación de las indicadas Escuelas se 
hizo con arreglo a las normas establecidas en la Orden minis
terial de 9 de marzo de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12) y previa propuesta de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S.;

Considerando que el vigente presupuesto confeccionado para 
el bienio económico de 1956-1957 no han variado las circuns
tancias ni la cantidad disponible para estas atenciones;

Considerando que las mencionadas Escuelas de Hogar siguen 
funcionanao eficientemente;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio, con fecha 18 de febrero último, ha tomado 
la oportuna razón del gasto, y que la Intervención Delegada 
de Hacienda lo ha fiscalizado el 27 del mismo,

Este Ministerio ha resuelto que la mencionada cantidad de 
230.000 pesetas sea distribuida de igual forma que el pasado 
año 1956—Orden ministerial de 12 de marzo—a las Escuelas de 
Hogar que se citan en el vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, cuya cantidad será librada en la forma reglamen
taria

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 14 de marzo de 1957 por la que se habilita 
crédito para adquisiciones y otras atenciones de las 
Bibliotecas.

limo. Sr.: Visto el expediente de habilitación de un crédito 
de 191.950 pesetas para adquisiciones y otras atenciones de las 
Bibliotecas, en cuyo expediente' se propone que dicha cantidad 
sea distr'buída del modo .siguiente:

Pesetas

Albacete:
Biblioteca Pública ...............   ........................ 3.000

Alicante:
Biblioteca Pública ........   3.500

Alicante (Orihuela):
Biblioteca Pública ............................................................  3.000

Almería:
Biblioteca Pública ................................................ 1.......... 4.000

Asturias (G ijón ):
Biblioteca Pública ........     2.000

Avila:
Biblioteca Pública ..............................................    3.500

Badajoz:
Biblioteca Pública ......................................................   3.000

Baleares (Palma de Mallorca):
Biblioteca Pública ....................................    4.000

Baleares (Mahón):
Biblioteca Pública ........          4.000

Pesetas

Barcelona (Villanueva y Geltrú):
Biblioteca...Pública ............................................................ 3.000

Burgos:
Biblioteca...Pública ..................................      4.700

Cáceres:
Biblioteca..Pública .....      5.000

Cádiz:
Biblioteca Pública ............................................   2.000

Castellón:
Biblioteca...Pública ........................      3.500

Ciudad Real:
Biblioteca..Pública ...........................      4.000

Córdoba:
Biblioteca...Pública ...................     3.500

Coruña (La):
Biblioteca...Pública .........................................   4.000

Cuenca:
Biblioteca...Pública ..................    5.000

Gerona:
Biblioteca...Pública ...................................     4.000

Granada:
Biblioteca Popular .................. i-.......................................  ' 3.000

Guadalajara:
Biblioteca..Pública ........................     4.000

Huelva:
Biblioteca Pública ...........    3.500

Huesca:
Biblioteca Pública ............................................................  3.750

Jaén:
Biblioteca Pública ............................................................  3.000

León:
Biblioteca Pública ............    3.000

Lérida:
Biblioteca Pública ..................................................    4.000

Logroño:
Biblioteca Pública ............................................................  3.000

Lugo:
Biblioteca Pública ................    3.500

Málaga:
Biblioteca Pública ............................................................  6.000

Murcia:
Casa de la C u ltura ..........................................................  5.000

Murcia (Cartagena):
Biblioteca Popular .....................................................  3.000

Murcia (Yecla):
Biblioteca Pública .....................   2.000

Orense:
Biblioteca Pública ....................... ...!...............................  4.000

Palencia:
Biblioteca Pública ...................................................................4.000

Pontevedra: ^
Biblioteca Pública ..........................................................  3.500

Salamanca:
Biblioteca Popular .................................................    3.500

Santander:
Biblioteca Pública .................     3.000

Segovia:
Biblioteca Pública .....................................................  5.000

Soria:
Biblioteca Pública ...........................................................  4.000
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Pesetas

Tarragona:
Biblioteca Pública ........................................i’............... 4.500

Teruel:
Biblioteca Pública ........................................................  6.000

Toledo:
Biblioteca Pública ..............................................   4.000

Valencia:
Biblioteca Popular ............................ ....... ..................  '3.000
Biblioteca de la Escuela de Trabajo ........................  3.500

Valladolid:
Bibliotecas Populares .............. .................................... 7.000

Zamora.:
Biblioteca Pública ........................................................  4.000

Zaragoza:
Biblioteca Pública ........................................................  13.000

Alava (Vitoria):
Biblioteca Pública ........................................................  4.500

Total .............................    191.950

Visto, igualmente que la Sección de Contabilidad de este 
Ministerio tomó razón de dicho gasto y la Intervención Dele
gada de la Administración del Estado presto su conformidad al 
mismo en fechas respectivas de 6 y 8 de los corrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habilite 
un crédito de 191.950 pesetas para adquisiciones y otras aten
ciones de las Bibliotecas con la distribuciór que queda expre 
sada. con cargo a la consignación de 250 00C pesetas que figura 
en el capítulo tercero, articulo quinto, grupo octavo, concepro 
tercero, número dos. del presupuesto de gastos de este Depar 
tamento. cantidad que será librada en la forma reglamentaria

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1957., RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

• • •

ORDEN de 21 de marzo de 1957 por la que se habilita 
un crédito para gastos de material de Bibliotecas.

limo. Sr.: Visto el expediente de habilitación de un crédito 
de 339 850 pesetas para gastos de material en las Bibliotecas, en 
cuyo expediente se propone que dicha cantidad sea distribuida 
del modo siguiente:

Pesetas

Albacete:
Biblioteca Pública ............    4.000

Alicante:*
Biblioteca Pública ......  5.000

Alicante (Orihuela): '
Biblioteca Pública ....................................... ................  4.500

Almería:
Biblioteca Pública ..... ............................    6.500

Asturias (Gijón):
Biblioteca Pública ....... ...........................    2.500

Avila:
Biblioteca Pública ........................................................  4.500

Badajoz:
Biblioteca Pública.......................................................... 4.500

Baleares (Palma de Mallorca):
Biblioteca Pública .....................................    5.000

Baleares (Mahón):
Biblioteca Pública ..................    5-000

Pesetas

Barcelona (Villanueva y Geltrú):
Biblioteca y Museo «Balaguer» .....................   3.000

Burgos:
Biblioteca Pública ........................................................  6.500

Cáceres:
Biblioteca Pública ................................     6.000

Cádiz: ,
Biblioteca Pública ........................................................  6.000

Castellón:
Biblioteca Pública  ............................................... 5.000

Ceuta:
Biblioteca Pública ............. . .........................................  2.500

Ciudad Real:
Biblioteca Pública ..........................................   4.000

Coruña (La):
Biblióteca Pública .....   4.000

Coruña (Santiago):
Biblioteca Pública ............................................... '........ 3.000

Córdoba:
Biblioteca Pública .......................    4.000

Cuenca:
Biblioteca Pública .................¿.....................................  6.000

Gerona:
Biblioteca Pública .................     5.000

Granada:
Biblioteca Popular ..................................................   6.000

Guadalajara:
Biblioteca Pública ......................................   5.000

Huelva:
Biblioteca Pública ....................................................... 4.000

\
Huesca:

Biblioteca Pública  !. 5.250
Jaén:

Biblioteca Pública ........................   * 5.000
Lérida:

Biblioteca Pública ........................................................... 5.000
León:

Biblioteca Pública  ....................................    3.500
Logroño:

Biblioteca Pública .................................................*...... 4.500
Lugo:

Biblioteca Pública ................................................    4.500
Málaga:

Biblioteca Pública ....................................     7.500
Madrid:

Biblioteca Nacional ......................    24.000
Bibliotecas Populares ...... ................ ........................... 44 000
Biblioteca de la Escuela Superior de Arquitectura. 4.000
Biblioteca de la Escuela de Peritos Industriales .... 3.000

Melilla:
Biblioteca Pública  ...................................................  2.000

Murcia:
Casa de la Cultura ........................................................  6.000

Murcia (Cartagena):
Biblioteca Popular ..............................    4.000

Orense:
Biblioteca Pública .......................      7.000

Palencia:
Biblioteca Pública ........................................................ 5.000

Pontevedra:
Biblioteca Pública ................    5.000
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Pesetas

Salamanca:
Biblioteca Pública  .......        5.000

Santander:
Biblioteca Pública ..........  %.........    4.000

Segovia:
Biblioteca pública ...................     6.500

Soria:
Biblioteca Pública ........................       6.500

Tarragona:
Biblioteca Pública ..........................................   6.500

Teruel:
Biblioteca Pública ......        7.000

Toledo:
Biblioteca Pública ...............................     7.000

Valencia:
Biblioteca Popular .......................................     . 5.000
Biblioteca de la Escuela de Trabajo ........................  5.000

Valla dolid:
Biblioteca Popular .............      9.600

Vitoria:
Biblioteca Pública ....................................    5.000

Zamora: ' '
Biblioteca Pública .......................................................   ' 5.000

Zaragoza:
Biblioteca Pública ............................   17.̂ 000

Total .......     339.850

Visto, igualmente, que ia Sección de Contabilidad de este 
Ministerio tomó razón de dicho gasto y la Intervención General 
de la Adminiltración del Estado prestó su conformidad al mis* 
mo en fechas respectivas de 6 y 12 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habilite un ' 
crédito de 339,850 pesetas para gastos de material, en la cuan*

. tía que se indica, a las Bibliotecas antes relacionadas, con cargo 
a la consignación de 352.800 pesetas que figura en el capítub 
segundo, artículo primero, grupo octavo concepto tercero 
número uno, del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento, cantidad que será librada en la forma reglamentaria. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de mayo de 1957 por la que se elevan a 
definitivas diversas adjudicaciones de obras.

limo Sr.: Visto el expediente incoado por el Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de La Coruña solicitando 
se eleve a definitiva la adjudicación provisional, en virtud 
del convenio establecido por Decreto de 23 de diciembre de
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de enero de
1955 , de las obras de construcción de dos Escuelas y dos 
viviendas en La Gleha, realizada a favor de don Juan María 
Martínez Barbeito; y

Tf niendo eñ cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 23 üe diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de enero de 1955) y que, según oopia certificada 
del acta de la subasta, no ha sido presentada ninguna pro* 
testa ni reclamación.

Este Ministerio, a propuesta de la sección correspondiente, 
ha resuelto:

i.° Elevar a definitiva la adjudicación provisional de las 
obras. de construcción de dos Escuelas y dos viviendas en La 
Gleba, realizada por el Excmo Ayuntamiento de La Coruña 
a favoi de don Juan María Martínez Barbeito. por ser el 
único postor, comprometiéndose a realizar dichas obras por un

total de seiscientas un. mil novecientas veinticinco pesetas con 
sesenta céntimos.

2. Que la subvención que, en principio y por Orden minis
terial de 29 de septiembre de 1955, fué concedida a la citada 
Corporación sea rebajada hasta un total de doscientas doce 
mil quinientas pesetas, una vez deducida la baja obtenida en 
la subasta.

í-íO digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• *  •

limo. Sr.: V’sto el expediente incoado por el Alcalde-Pre
side.ite del Excmo. Ayuntamiento de La Coruña solicitando se 
eleve a definitiva la adjudicación provisional, en virtud del 
convenio establecido por Decreto de 23 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de enero de 1955), 
de as obras de construcción de dos Escuelas y dos viviendas 
en Pedralonga, realizada a favor de don Juan María Martínez 
Barbeito: y

Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de enero de 1955) y que, según copia certificada 
del acta de la subasta, no ha sido presentada ninguna protesta 
ni reclamación.

Este Ministerio, a propuesta de la sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Elevar a definitiva la adjudicación provisional de las 
obras de construcción de don Escuelas y dos viviendas en Pe- 
dralonga realizada por el Excmo Ayuntamiento de La Coruña 
a favor de don Juan María Martínez Barbeito, por ser el único 
postor comprometiéndose a realizar dichas obras por un total 
de seiscientas un mil novecientas veinticinco pesetas con se
senta céntimos: y

Que la subvención que, en principio y por Orden minis
terial de 29 de septiembre de 1955. fué concedida a la citada 
Corporación sea mantenida en el total de doscientas doce 
mil quinientas pesetas, una vez deducida la baja obtenida en 
la sutasta.

iiO digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
• • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el AlGalde-Pre- 
sidente del Excmo Ayuntamiento de La Coruña. solicitando se 
eleve a definitiva la adjudicación provisional, en virtud del 
convenio establecido por DeCieto de 23 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFIGIAI DEL ESTADO dei 3 de enero de 1955), 
de .a.* obras de construcción de dos Escuelas y dos viviendas 
en Palavea. realizada a fa^or de don Juan María Martínez 
Barbeito; y

Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de enero de 1955) y que. según copia certificada 
del acta de la subasta, no ha sido presentada ninguna protesta 
ni reclamación.

Este Ministerio, a propuesta de la sección correspondiente,
ha resuelto:

).° Elevar a definitiva la adjudicación provisional de las 
obras de construcción de dos Escuelas y dos viviendas en Pa
lavea, realizada por el Excmo Ayuntamiento de La Coruña 
a fa^oi de don Juan María Martínez Barbeito. por ser el 
único postor, comprometiéndose a realizar dichas obras por 
un teta, de seiscientas un mil novecientas veinticinco pesetas 
con sesenta céntimos: y

2.(:, Que la subvención que, en principio .y*por Orden minis
terial de 29 de septiembre de 1955, fué concedida a la citada 
Corporación sea mantenida ©n el total de doscientas doce
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mil quinientas pesetas, una vez deducida la baja obtenida en 
la subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
L>ios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Visto el' expediente incoado por el Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de La Coruña solicitando se 
eleve a definitiva la adjudicación provisional, en virtud del 
convenio establecido por Decreto de 23 de diciembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de enero de 1955), 
de obras de construcción de dos Escuelas y dos viviendas 
en Castro de Elviña, realizada a favor de don Juan María 
Martínez Barbeito; y

Teniendo en cuenta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 23 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 3 de enero de 1955) y que, según copia certificada 
del acta d¿ la subasta, no ha sido presentada ninguna protesta 
ni reclamación,

Este Ministerio, a propuesta de la sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Elevar a definitiva 'a adjudicación provisional de las 
obras de construcción de dos Escuelas y dos viviendas en Cas
tro de Elviña. realizada por el Excmo. Ayuntamiento de La 
Coruña a favor de don Juan María Martínez Barbeito, por 
ser e1 único postor, comprometiéndose a realizar dichas obras 
por un total de seiscientas un mil novecientas veinticinco j 
pesetas con sesenta céntimos: y i

2.° Que la subvención que, en principio y por Orden minis
terial de 29 de septiembre de 1955, fué concedida a la citada 
Corporación sea mantenida en el total de doscientas doce 
mil quinientas pesetas, una vez deducida la baja obtenida en 
la subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. .7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDENES de  7 de mayo de 1957 por las que se dispone 
el abono de las subvenciones que se determinan.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de Logroño, solicitando 
el abono de la segunda mitad de la subvención de 86.616,72 
pesetas que. en principio y por Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1949, le fué concedida para construir, en virtud del 
convenio establecido con ei Estado, un edificio destinado a 
dos Escuelas unitarias en Galilea; y

Teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Ar 
quitecto director de dichas obras, haciendo constar qüe se 
hallan terminadas, que con fechas 30 de Junio de 1956 y 12 
de marzo de 1957 fué favorablemente informada la liquida
ción final de las obras por la Oficina Técnica para Construc
ción de Escuelas y por la Sección de Contabilidad y Presu
puestos, respectivamente, haciendo constar que asciende a un 
total de 143.200,90 pesetas, excluidos los solares y los honora • 
rios por formaciór de proyecto, dirección y Aparejadór; que se 
han cumplido las condiciones y trámites establecidos en loe ar 
tículos tercero y cuarto d e l ‘ Decreto de 27 de junio de 194r? 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del II de julio), y que 
fué tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad v 
Presupuestos e informado favorablemente la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondien
te. ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas por la 
Excma. Diputación Provincial de Logroño, y en virtud del 
convenio establecido por el Decreto de 27 de Junio de 1047 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 de julio), para 
construir un edificio destinado a dos Escuelas unitarias en 
Galilea, y cuyo importe asciende a un total de ciento cuaren 
ta y tres mil doscientas pesetas con noventa céntimos (ex 
cluídos los solares y los honorarios por formación de proyec- 
io, dirección y Aparejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la Sec
ción décimoprimera, capitulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gas
tos. la cantidad de treinta y cinco mil ochocientas pesetas con 
veintidós céntimos, importe de la subvención, deducidas las 
treinta y cinco mil ochocientas pesetas con veintidós cénti
mos, abonadas al cubrir el edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

Urna Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente 
de la Excma. Diputación Provincial de Navarra solicitando el 
abono de la totalidad de la subvención de 137.790,28 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial de 21 de octubre 
de 1950, le fué concedida para construir, en virtud del conve-, 
nio establecido con el Estado, un edificio destinado ,a dos Es
cuelas unitaria? en Mendaza; y

Teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Ar
quitecto director de dichas abras, haciendo constar que se 
hallan terminadas: que con fechas 25 de enero y 14 de marzo, 
de 1957 fué favorablemente informada la liquidación final 
de las obras por la Oficina Técnica para Construcción de Esr 
cuelas y por la Sección de Contabilidad y Presupuestos, res
pectivamente, haciendo constar que asciende a un tota¡ de 
275.000 pesetas, excluidos los solares y los honorarios por for
mación de proyecto, dirección y Aparejador; que se han cum
plido las condiciones y trámites establecidos en ios artícu
los tercero y cuarto del Decreto de 28 de abril de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de mayo), y que fué 
tomada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e informado favorablemente la Intervención Gen©-,
ral de ta Administración del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas por la 
Excma. Diputación Provincial de Navarra y en virtud del 
convenio establecido por el Decreto de 28 de abril de L946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de mayo), para 
construir un edificio destinado a dos Escuelas unitariao en . 
Mendaza, y cuyo importe asciende a un total de doscientas
setenta y cinco mil pesetas (excluidos los solares y los h on o
rarios por formación de proyecto, dirección y Aparejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la sec
ción décimoprimera, capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, con cepto único, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de ciento veinte mil pesetas, importe de la totali
dad de la subvención.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente de. 
la Excma. Diputación Provincial de Burgos solicitando el abo
no de la segunda mitad de la subvención de 67.022 59 pesetas 
que, en principio y por Orden ministerial ae 3 de febrero de 
1953, le fué concedida para construir, en • virtud del convenio 
establecido con el Estado, un edificio destinado a dos Escue
las unitarias en Guzmán; y

Teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Ar
quitecto director de dichas obras, haciendo constar que s© 
hallan terminadas; que con fechas 25 de abril fué favorable
mente informada la liquidación final de las obras por la Ofi
cina Técnica para Construcción de Escuelas y por la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos, respectivamente, haciendo cons
tar que asciende a un tota! de 67.022,59. pesetas, excluidos los so
lares y los honorarios por formación de proyecto, dirección y 
Aparejador; que se han cumplido las condiciones y trámites es
tablecidos en los artículos, tercero y cuarto del Decreto de 21 
de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de junio) y que fué tomada razón del gasto por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos e informado favorablemente la, 
Intervención General de la Administración del Estado.
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Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación de' las obras realizadas por la 
Excma. Diputación Provincial de Burgos, y en virtud del con 
venio establecido por el Decreto de 21 de mayo de 1948 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 de junio), para cons
truir un edificio destinado a dos Escuelas unitarias en Gúz-' 
mán, 33.511 pesetas (excluidos los solares y los honorarios por 
form ación de proyecto,, dirección y A parejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a  la sec
ción décimoprimera. capítulo cuarto, articulo primero, gru
po segundo, concepto único del vigente piesupuesto de gas

to s , la cantidad de treinta y tres mil quinientas once pe
setas. importe de la subvención concedida, deducidas las trein 
ta y tres mil quinientas once pesetas, abonadas al cubrir el 
edificio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RU BIO GARCIA-M INA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

• * •

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente de 
la  Excma. Diputación Provincial y Foral de Navarra solici
tando el abono de la totalidad de la subvención de &3.142,97 
pesetas que, en principio y por Orden ministerial de 11 de sep
tiembre de 1950, le fué concedida para construir, en virtud del 
convenio establecido con el Estado, un edificio destinado a 
dos viviendas en Mués; y

Teniendo en cuenta que se acom paña certificado del Ar
quitecto director de dichas obras, háciendo constar que se 
hallan terminadas; que con fechas 23 de abril dé 1956 y Ti 
de abril de 1957 fué favorablemente inform ada la liquidación 
final de las obras por la O ficina Técnica para Construcción 
de Escuelas y por la Sección de Contabilidad y Presupuestos, 
respectivamente, haciendo constar que asciende a un cotal de 
198.035,23 pesetas, excluidos los solares y los honorarios por 
form ación de proyecto, dirección y Aparejador; que se han 
cum plido las condiciones y trámites establecidos en los artícu
los tercero y cuarto del Decreto de 26 de abril de 1946 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de m ayo), y que fué 
tom ada razón del gasto por la Sección de Contabilidad y Pre
supuestos e inform ado favorablemente la Intervención General 
de la Adm inistración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas por la 
Excma. Diputación Provincial y Foral de Navarra, y en virtud 
del convenio establecido por el Decreto de 26 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del Ib de m ayo), para 
construir un edificio destinado a dos viviendas en Mués, y 
cuyo importe asciende a un total de ciento noventa y ocho 
mil treinta y cinco pesetas con veintitrés céntimos (excluidos 
los solares y los honorarios por form ación de proyecto, direc
ción y Aparejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la sec
ción décimoprimera. capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de noventa y tres mil ciento cuarenta y dos pe
setas con noventa y siete céntimos, im porte de la subvención 
concedida, deducidas las pesetas abonadas al cubrir el edi
ficio.

Lo digo a  V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RU BIO  GARCIA-M IN A 

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.

• • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el D irector del 
Instituto Nacional de Colonización de Madrid, solicitando el 
abono de la segunda mitad de la subvención de 170.692.56 pe
setas que, en principio y por Orden ministerial de 25 de m ar
zo de 1952, le fué concedidád para construir, en virtud del con
venio establecido con el Estado, un edificio destinado a una 
Escuela unitaria y una vivienda en Villatoya. Cilancos-oedania 
(A lbacete); y

Teniendo en cuenta que se acompaña certificado del Ar- 
auitecto director de dichas obras, haciendo constar que se 
hallan terminadas; que con fechas 5 de julio de 1955 y 12

de abril de 1957 fué favorablemente inform ada la liquidación 
final de las obras por la O ficina Técnica para Construcción 
de Escuelas y por la Sección de Contabilidad y Presupuestos, 
respectivamente, haciendo constar que asciende a un total de 
368.184,76 pesetas, excluidos los solares y los honorarios por 
form ación de proyecto, dirección y Aparejador; que se han 
cumplido las condiciones y trámites establecidos en los artícu
los tercero y cuarto del Decreto de 13 de agosto de 1948 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTAD O  del 6 de septiembre) y que 
con fechas 18 y 23 de abril de 1957 fué tomada razón del gas
to por la Sección de Contabilidad y Presupuestos e Informa
do favorablemente la Intervención General de la Administrar 
ción del Estado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: v

1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas por el 
Instituto Nacional de Colonización de Madrid, y en virtud 
del convenio establecido por el Decreto de 13 de agosto de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de septiem
bre), para construir un edificio destinado a una Escuela uni
taria y una vivienda en Villatoya (Albacete). Cilancos-pedanía, 
y cuyo importe asciende a un total de tréscientas sesenta y 
ocho mil ciento ochenta y cuatro pesetas con setenta y seis 
céntim os (excluidos los solares y  los honorarios por formar 
ción de proyecto, dirección y A parejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la sec
ción :décimoprimera, capítulo 'cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, 
la cantidad de setenta y cinco mil ciento cuatro pesetas con 
setenta y dos céntimos, im porte de la subvención concedida, 
deducidas las setenta y cinco mil ciento cuatro pesetas con 
setenta y dos céntimos, abonadas al cubrir el edificio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de mayo de 1957. .

RU BIO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza Primaria.
*  *  *

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado, por el Presidente de 
la Excma. D iputación Provincial de Burgos solicitando el 
abono de la segunda mitad de la subvención de 127.838,51 pe
setas que, en principio y por Orden ministerial de 3 de febre
ro de 1953, le fué concedida para construir, en virtud del con
venio establecido con el Estado, un edificio destinado a dos vi
viendas y dos unitarias en Neila; y

Teniendo en cuenta que se acom paña certificado del Arqui
tecto director de 'dichas obras, haciendo constar que se hallan 
terminadas; que con fechas 11 de enero y 6 de marzo de 1957 
fué favorablemente inform ada la liquidación final de las obras 
por la O ficina Técnica para Construcción de Escuelas y por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos, respectivamente, ha
ciendo constar que asciende a un total de 255.677,03 pesetas, ex 
cluídos los solares y los honorarios por form ación de proyecto, 
dirección y Aparejador; que se han cum plido las condiciones y 
trámites establecidos en los artículos tercero y cuarto del De
creto de 21 de mayo de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18 de jun io), y que fué tom ada razón del gasto por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos e inform ado favorable
mente la Intervención General de la Adm inistración del Estado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la liquidación de las obras realizadas por la 
Excma. Diputación Provincial de Burgos; y en virtud del con 
venio establecido por el Decreto de 21 de mayo de 1948 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 18 de junio), para cons
truir un edificio destinado a dos unitarias y dos viviendas en 
Neila, y cuyo importe asciende a un total de doscientas cin
cuenta y cinco mil seiscientas setenta y siete pesetas con tres 
céntimos (excluidos los solares y los .honorarios por form ación 
de proyecto, dirección y Aparejador); y

2.° Abonar a la citada Corporación, y con cargo a la sec
ción décimoprimera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de sesenta y tres mil novecientas diecinueve pesetas 
con veinticinco céntimos, importe de la subvención concedida, 
deducidas las sesenta y tres mil novecientas diecinueve pesetas 
con veinticinco céntimos, abonadas al cubrir el edificio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-M INA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 14 de mayo de 1957 por la qué se aprueban 
cuestionarios y normas metodológicas para las enseñan
zas de Religión del Bachillerato Laboral Elemental.

limo. Sr.: De conformidad con ia propuesta elevada por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, y visto el favorable informe emitido oor ia 
Jerarquía Eclesiástica,

Este Ministerio se ha servido aprobar las siguientes cues
tionarios y nomas metodológicas para los cinco cursos de For
mación Religiosa del Bachillerato Laboral Elemental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

CUESTIONARIOS Y NORMAS METODOLOGICAS PARA
LOS CINCO CURSOS DE FORMACION RELIGIOSA 

EN LOS INSTITUTOS LABORALES

OBSERVACIONES GENERALES

1. La finalidad de la enseñanza y de la formación religiosa 
es crear en el alumno una actitud cristiana ante la vida, ya 
que la Religión, más que teoría, es vida práctica y realista, 
de manera muy especial en el mundo del trabajo.

2. Esta actitud tiene como base el principio de que ia vida 
cristiana es esencialmente una relación personal, intima, con
vencida y placentera con Cristo, razón total del Cristianismo.

3. Las normas metodológicas y los cuestionarios no preten
der ser exhaustivos ni rígidos. El criterio y ia actuación del 
Profesorado siguen en posesión de aquella confianza y libertad 
que su reconocida competencia le obligará a usar con respon
sabilidad y eficacia en cada caso. Esas normas y cuestionarios 
le han de servir de guía y limite hasta la aceptación definitiva 
de los textos. La eficacia pedagógica de la enseñanza y de la 
formación religiosas depende en su mayor parte del Profesor.

NORMAS METODOLOGICAS GENERALES

1.a En las clases de Religión hay que partii de hechos con
cretos, de circunstancias personales y de cuestiones auténticas 
planteadas o próximas a plantearse en la vida del alumno, y 
hay que insistir en los aspectos afirmativos y cautivadores de 
la doctrina de Cristo y de su Iglesia.

2.a Tanto en Ja Historia Sagrada como en las síntesis doc
trinales y apologéticas de ia Historia de la Iglesia, y. desde 
luego, en la exposición de la Liturgia, del Dogma, de 1«C Moral, 
de la Vida Sobrenatural y de la Doctrina Social se lia de llevar 
a los alumnos por medio de aplicaciones prácticas y casuísticas 
a conclusiones inmediatamente relacionadas con la vida corriente 
que viven o^contemplan.

3.a Hay "que presentar la vida cristiana como lo que debe 
ser en cada individuo: difusora de la verdad y del bien, es 
decir: apostólica, y en relación siempre con la comunidad a 
que se pertenece, o sea: social

4.a Puesto que la Religión tiende a la formación del hombre 
íntegro, hay que fomentar en los alumnos no sólo las virtudes 
religiosas y morales sobrenaturales, sino también, y de una ma
nera muy rigurosa e inmediata, las virtudes llamadas humanas 
y sociales, fundamento y soporte de Jas sobrenaturales. v

5.a La clase debe desarrollarse, más bien que como explica
ción, disertación o mero rendimiento de cuentas de la materia 
señalada para el estudio, en conformidad con el método eurís- 
tico. coloquial, y echando mano de cuantos procedimientos 
audio-visuales estén al alcance, con la máxima intervención 
activa del alumno. Empléense el dibujo, ia ilustración gráfica, 
las estampas, los cuadros murales, las revistas religiosas ilus
tradas. las proyecciones fijas o movidas, la audición de discos, 
magnetófonos, la contemplación coloquial de películas, la rriú- 
sica y el canto.

6.a Todo acontecimiento litúrgico, ferial, patriótico, recrea
tivo y deportivo de cada localidad debe aprovecharse para la 
ilustración y vivencia religiosas del alumno, el cual debe parti
cipar activamente en tales actos con el Profesor, aunque para 
ello hubiera que emplear el tiempo de clase. Las cofradías, las 
hermandades, los titulares de santuarios e imágenes caros a la 
región, donde esté situado el Centro de Enseñanza, han de ser 
frecuentados por los alumnos cc’mo parte integrante de su for
mación religiosa. v \

7.a Con atención a las circunstancias y el ambiento de cada

i Centro se ha de procurar púner en práctica aquellos medios 
I de fomento e intensiíicación de la vida religiosa que se confei-* 
I deren mas oportuno.''' y eficaces, como sor. la Misa Dialogada, 

los Ejercicios Espirituales, la Dirección Espiritual, la Acción 
Católica, el contacto con la Parroquia, las Congregaciones y 

• Asociaciones Piadosas
. 8 x Es sumamente útil, por no decir necesario, el contacto 

circum-post-escolar del Profesor con los alumnos y con las fa
milias de éstos. Debe tenderse a la Asociación de Antiguos 
Alumnos, que no hace falta sea una»organización piadosa o de 
apostolado, sino un medie de convivencia duradera entre ia 
enseñanza ,y la escuela.

9.a Es oportuno que el Profesor, sobre todo en las clases 
de Historia Sagrada, inicie a los alumnos en la lectura de la 
Sagrada Escritura, con una ^elección de pasajes explicados y 
comentados por los alumnos. Parecida selección debe hacerse 
de pasajes de los SS. Padres y Doctores, historiadores de la 
Iglesia, apologistas y escritores católicos, incluidos los mera
mente literatos

10. A lo largo de los cinco cursos se hará un repaso del 
catolicismo diocesano—o nacional, cuando se publique— , que 
debe saberse de memoria.

11. La formulación de las expresiones del dogma y de su 
terminología, así como las definiciones, divisiones y fórmulas 
rremoristica.s de cualouier parte de ia doctrina religiosa, han 
de ser siempre las mismas del Catecismo.

12. Es muy conveniente que el desarrollo de cada tema de 
clase comprenda estos tres momentos: preparación, lección y 
aplicación práctica.

a) La preparación.—Consiste en orientar a los alumnos para 
que recojan observaciones en su vida y en la de los demás que 
hagan referencia a la materia que va a ser obieto de la clase. 
Esta orientación puede conseguirse con la propuesta de un hecho 
que ha de ser observado por los alumnos y con un cuestionario 
acerca de\lo que ven, cómo lo juzgan, y luego 'como deben actuar 
en consecuencia. Puede ser también un tema escrito, un dibujo, 
una escenificación, una lectura o recitación, según la materia 
a tratar y la edad del alumno.

b) La lección.—Sobre las observaciones hechas por los alum
nos se explica, se comenta, se ordena, se pregunta, se resume 
y se exige aprender de memoria, de concepto, etc.

c) La aplicación práctica.—La lección ha partido de la vida 
y a la vida debe volver. De nuevo se enfocan los hechos, según 
el contenido de la lección, y se plantea ef actuar. En general, 
la aplicación ha de ser pública en la clase; pero puede ser, en 
ocasiones, más conveniente en privado. De esta aplicación prác
tica puede derivarse hasta una especie de diario espiritual, mag
nífico complemento del texto.

CUESTIONARIOS CON SUS NORMAS METODOLOGICAS 
PARTICULARES

Nota.—Las aplicaciones se deducen obviamente del tema res* 
pectivo y pueden reducirse o ampliarse.

x P r i m e r  c u r s o  : H i s t o r i a  S a g r a d a  d e l  A n t i g u o  T e s t a m e n t o

A) Dios creador.
1. El cielo y la tierra. El universo.
2. Los ángeles y los demonios.
3. El hombre. Adán y Eva.
4. El pecado.
5. El castigo y la promesa de redención.
6. Caín y Abel.
7. El diluvio.
Aplicación.—Existencia de Dios.—Creo en Dios Padre.—Ori

gen y destino del hombre. — Oración bien hecha: cualidades. 
Devoción al Angel de la Guarda.—Honor de ser hijos de Dios. 
Peregrinamos hacia el cielo.—La Inmaculada Concepción.—La 
envidia. • . *

B) El pueblo escogido.

1. Abraham, padre de los creyentes. Malquisedec. Sodoma y 
Gomorra.

2. Isaac. Nueva promesa 'del Mesías.
3. Esaú y Jacob.
4. Historia de José.
5. La paciencia de Job. ,
Aplicación.—Fe y confianza.—Obediencia a Dios.—Vocación. 

El sacerdocio y el sacrificio.—Isaac, figura de Cristo.—Obedien
cia y amor a los padres.—El poder de la oración—La pureza 
es fortaleza oropia de valientes.—Egoísmo, mentira, juramento,- 
sinceridad y desinterés.—Grandeza de la generosidad y^del pej> 
dón.—Providencia.



B. O. del E.—Núm. 169 1 julio 1957 2769

O) Moisést, caudillo del pueblo de Dios.
1. Nacimiento y huida de Moisés. La zarza ardiendo. Salida 

de Egipto.
2. Decálogo.
3. Organización religiosa. El tabernáculo.
4. Auxilios y castigos de Dios en el desierto.
5. El maná y la serpiente de bronce.
6. Josué.
Aplicaciones.—Obligación natural y positiva del Decálogo. 

El culto religioso.—Providencia de Dios.—Amor a Jesús Euca
ristía y a Jesús Crucificado.

D) Los jueces y los profetas del pueblo de Dios.
1. Gedeón. Sansón.
2. Heli. Samuel.
3. Los profetas. Su misión.
Aplicación.—Confianza en Dios.—Pronósticos y anhelos del 

Redentor.
E) Los Reyes.
1. Saúl.
2. David. Historia, triunfos, caída y penitencia. Absalom.
3. Salomón. Construcción del templo. Perversión.
4. Reino de Israel. Jeroboán. Acab. Idolatría.
5. Los profetas Elias y Eliseo.
6. Reino de^Judá. Roboán. Atalía y Joás. El profeta Jonás.
7. Ezequías. Manasés. El profeta Isaías. El Emmanuel y el 

siervo de Yavhé.
Aplicación.—Efectos de la envidia.—Lealtad y amistad.—Peli

gros de la prosperidad y de la gloria humana.—Deseo inmode
rado de riquezas.—Estima de los salmos proféticos y penitenciar 
les de David.—Poder de la oración y del arrepentimiento.

F) Las calamidades del pueblo judío , castigó de sus des
lea lta d esfo m en ta n  el deseo del Redentor.

1. Cautividad de Babilonia. Jeremías. Ezequiel.
2. Daniel. Las setenta semanas.
3. Nabucodonosor. Festín de Baltasar.
4. Fin del cautiverio. Reorganización moral, religiosa y po

lítica.
5. Tobías. Judith. Esther.
6. Los judíos, tributarios de persas, griegos, egipcios y otros 

pueblos. Eleazar.
7. Los judíos, tributarios de los romanos. Herodes el Grande.
Aplicación.—Dios recompensa la virtud y protege a los que

en El confían.—El heroísmo de los macabeos, ejemplar de for
taleza.

NORMAS METODOLOGICAS PARA EL PRIMER CURSO

1.a Ha de predominar en este primer curso el método grá
fico, de'tal manera que. dado los medios actuales, toda la His
toria Sagrada pueda exhibirse ante el alumno por. medios.grá
ficos de estampas, cuadros murales, proyecciones fijas o movi
das, obras plásticas famosas e ilustraciones.

2.a Léanse y coméntense pasajes breves y claros del mismo 
relato bíblico.

S eg u n d o  c u r s o : H is t o r ia  S agrada del N uev o  T estam ento ,
V ida de J e s u c r is t o

A) Nacimiento e infancia de Jesucristo.
Preliminares: Autoridad humana y divina de los Evangelios.
1. Expectación del M esías—La Vida del Verbo, escondida 

en ’Dios antes de la Encarnación.
2. Anunciación.—Nacimiento.
3. Infancia de Jesús.
4. Adolescencia de Jesús.
Aplicación.—Necesidad de la Redención.—El acontecimiento 

más bello y feliz de la Historia humana.—Gratitud a Dios.— 
Sublimación del trabajo corporal.—Obediencia a Dios y a sus 
representantes.

B) Preparación a la Vida Pública.
1. Predicación del Bautista.
2. Jesús en el Desierto.
Aplicación.—La austeridad acerca a Dios.—Lucha contra 

las tentaciones y bajos instintos.—Los enemigos del alma.

C) Vida Pública de Jesucristo.
1. Jesucristo y San Juan Bautista en el Jordán.
2. Elección de Apóstoles.
3. Bodas de Caná.—Primeros milagros.

4. Predicación pública y privada: Nicodemus, la Sama- 
ritana*

5. Jesús se declara el Mesías.—Otros milagros.
6. Numerosas curaciones milagrosas en Cafamaún y Ga

lilea.
Aplicación.—La oración debe preceder a toda resolución im

portante.—Poder de intei vención de la Santísima Virgen.—Ne
cesidad del bautismo para salvarse.

D) Segundo año de la Vida Pública de Jesucristo.
1. Nuevas curaciones.—Intrigas de los fariseos.
2. Institución definitiva del Colegio Apostólico.
3. Sermón de la Montaña.
4. Milagros- Centurión, viuda de Naín.
5. Embajada del Precursor.—Las parábolas del Reino de 

los Cielos.
6. Tres grandes milagros: tempestad calmada, hija de Jal- 

ro, hemorroísa.
7. Encarga predicar a los Apóstoles y les da como garantía 

poderosos milagros.
8. Multiplicación de los panes.—Promesa de la Eucaristía.
Aplicación .—Los bienaventurados según el mundo y según 

Jesucristo.—Poder de la fe.—Muerte y resurrección espiritual. 
Sin el alimento eucaristico desfallecen las almas.

E) Tercer año de la Vida Pública de Jesucristo.
1. La Cananea.—Nueva promesa del Primado a San Pedro.
2. Transfiguración.
3. Nuevas enseñanzas del Divino Maestro.—Los niñps y eí 

escándálo, poder de la oración, perdón de los enem igos—Su 
doctrina es del Padre Celestial

4. El ciego de nacimiento.
5. Parábolas sobre la misericordia divina: el buén pastor, la 

oveja perdida, el hijo pródigo, el rico avariento, el fariseo y 
el publicano.

6. Jesús y los niños.—El joven rico.
7. Se declara el Mesías.—Resurrección de Lázaro.
8'. Predice su Pasión.
Aplicación— Fuerza y dulzura del acercamiento a Cristo.— 

Responsabilidad del escándalo.—Jesús, siempre dispuesto al per
dón del pecador.

F) Los últimos días de la vida mortal del Salvador y su 
Pasión.

1. Entrada triunfal en Jerusalén.—Ultimas enseñanzas.
2. Discusión con los fariseos y doctores de la Ley.
3. Predicción de la ruina del templo y segunda venida da 

Jesucristo.
4. El Sanedrín.—Judas.
5. Cena Pascual.—Eucaristía.
6. Getsemaní.
7. Jesús ante los tribunales.
8. Muerte y sepultura de Jesús.
Aplicación.—Consecuencias fatales de la soberbia, de la en

vidia y de la avaricia.—El mandamiento del Amor y la Euca
ristía.—Fruto de los pecados de los hombres, precio de las 
almas.—El ejercicio del Víacrucis.

G) Triunfo de Cristo.
1. Resurrección de Jesucristo.—Apariciones
2. Pedro, constituido Jefe Supremo de la Iglesia.
3. Ascensión del Señor.
4. Los Apóstoles continúan la obra de Cristo.—Pentecos

tés.—Proclamación de la Iglesia Católica.
5. Predicación de los Apóstoles.—Persecuciones.
6. Crecimiento de la Iglesia.—Los primeros cristianos.
Aplicación.—Si con Cristo padecemos, con Cristo seremos 

glorificados.—El Cielo es nuestra patria definitiva.—Amamos a  
la Iglesia.

L it u r g ia  de la M i s a :

A) Culto, Sacrificio, Misa.
1. Liturgia en general.—Ciclos litúrgicos: año eclesiástico.
2. Sacrificio en general.—Fundamentos del Sacrificio y del 

Sacerdocio.
3. Sacrificio de la Misa.
4. La Cena del Señor, la Cruz. 1a Misa.
5. Lugares, ornamentos y objetos sagrados.
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Aplicación.—El más perfecto culto y la más sólida devo
ción : la Misa.—Belleza de la Misa como acto público en el 
sitio donde vivimos.—Veneración y gratitud al sacerdocio.— 
Decoro de saber ayudar a la Misa.

B) Partes de la Misa.
1. Misa de los catecúmenos o ante-Misa.—Parte didáctica.
2. Misa de los/ fieles.
a) Preparación de la Ofrenda: Ofertorio, Secreta.
b) Acción del Sacrificio: Prefacio, Doxología solemne.— 

Culmina en la Consagración.
c) Comunión.
d) Acción de gracias.—Conclusión.
Aplicación.—De manera más personal y subjetiva, la Misa 

puede dividirse asi:
1) Nosotros hablamos a Dios. (Hasta la recitación de ¿a 

Colecta inclusive.)
2) Dios nos habla (Epístola, Evangelio, Predicación) y 

creemos en El (Credo).
3) Ofrecemos al Señor nuestras ofrendas humanas. (Ofren

da del pan y del vino.;
4) Dígnese el Señor aceptar nuestra ofrenda. (Oraciones, 

Lavatorio, «Orate fratres», Prefacio y Sanctus.)
5) Nuestras ofrendas son transformadas. (Plegarias, Memen. 

to de vivos. Bendiciones de la Ofrenda, Consagración y Tran- 
sustanciación del pan y del vino, Elevación y Adoración.)

6. Ofrecemos ya la ofrenda divina por El, con El v en El. 
(Ofrenda, Memento de difuntos, Plegaria por nosotros pecadores.)

7. Dios se nos da a Si mismo. (Padrenuestro, Agnus, Co
munión.)

8. Conclusión. (Purificaciones, Postcomunión, Despedida, 
Bendición, Evangelio, Preces.)

NORMAS METODOLOGICAS PAr A EL SEGUNDO CURSO

Pfimera — Este cuestionario, tan pormenorizado, no implica 
extensión. Cada tema ha de desarrollarse a manera de cuadro 
Intuitivo y de conjunto, sin largas ni variadas disquisiciones.

Segunda.—En la Vida de Jesucristo han de predominar los 
medios audiovisuales, como en la Historia del Antiguo Testa
mento.

Tercera.—La Liturgia de este segundo curso puede distri
buirse a lo largo de los temas de la Vida de Jesucristo o tra
tarse aparte, de manera sencilla y elemental, haciendo siempre 
referencia a las prácticas y objetos litúrgicos que forman parte 
de la Vida religiosa del alumno.

Cuarta.—Es oportuno enfrentar al alumno durante este curso 
con las representaciones cristianas históricas, artísticas, litúr
gicas de Jesucristo y de otros personajes y escenas evangéli
cas, tal como se encuentran en el ambiente real del pueblo, 
de la vida o de la ciudad donde esté el Centro de enseñanza, 
como iglesias, monasterios, ermitas, museos sacros y profanos 
víacrucis, etc., dando algunas lecciones en esos mismo lugares 
que reviven el Evangelio y la Liturgia.

Quinta.—En todos los cursos, péro singularmente desde este 
segundo, procúrese adiestrar a los alumnos en los elementos 
literarios y musicales de la liturgia, haciéndoles aprender y 
cantar las partes de alguna misa gregoriana: los Kyries, Gloria, 
Credo. Sactus, Agnus y los himnos litúrgicos más corrientes. 
Tamtum Ergo, Salve, Regina; Ave, Maria Stella, Veni, Creator; 
Te Deum, etcétera, así como una pequeña selección de cánticos 
religiosos populares.

T e r c e r  c u r s o : L a vida  s o b r e n a t u r a l

1. La santificación del hombre y sus obstáculos: 

Idea de la santificación.—El pecado en general.—El pecado 
mortal.—El pecado venial.—Los pecados capitales.—La tenta
ción.

Aplicación.—¿Yo también santo?—Carrera de obstáculos.— 
Los tentadores: mundo, demonio, carne.

2. Fuentes de santificación:

La gracia y los Sacramentos.—La gracia habitual y la 
gracia actual.—El mérito sobrenatural.—Los Sacramentos ei
general

Aplicación.—El secreto para vencer: los Sacramentos.—Soy 
hijo de Dios por la gracia,—Honor y felicidad de vivir en 
gracia.

3. Los Sacramentos en particular:
Bautismo: Hombre de Cristo.
Confirmación: A las órdenes de Cristo.
Comunión
Eucaristía como Sacramento: Señor, te necesito.
Eucaristía como Sacrificio* El Calvario y el Altar.
Penitencia o Confesión: Yo me confieso.
Extremaunción: Sacramento para vivos
Orden: La más divina vocación y profesión.
Matrimonio: Gran Sacramento en Cristo y su Iglesia; fuen

te de la sociedad y grey cristiana; el hogar santo y feliz. .
4. Medios de santificación: la oración y las virtudes:
La oración: propiedades—La oración dominical.—El arte 

de adorar y pedir.—Devoción y oraciones a la Virgen, Madre 
y Señora nuestra.—El culto y devoción a los Santos.

5. Las virtudes en general.—Las virtudes teologales.—La 
seguridad de creer; la serenidad de esperar; la felicidad de 
amar.

Principales virtudes morales.—Las cardinales.—Imprudencia 
del que lTive en pecado mortal, del que sq pone en las ocasiones 
del que no quiere saber nada—El heroísmo, el valor cívico, 
la honradez, el honor, la palabra, la lealtad, la generosidad.

L it u r g ia  de l o s  S a c r a m e n t o s

1. Su explicación ha de formar parte de la doctrina acerca 
de cada uno de los Sacramentos.

2. El Año Litúrgico: Preparación a la Navidad; Navidad; 
Ciclo de la Redención; Pascua; Pentecostés.

NORMAS METODOLOGICAS PARA EL TERCER CURSO

Primera.—En este curso especialmente debe multiplicarse 
el diálogo entre Profesor y alumno, entre sacerdote y fiel. En 
cada tema May que referirse a la vida práctica del alumno, 
el cual, de hecho,* como cristiano, está viviendo todas las inci
dencias de la vida sobrenatural, y únicamente necesita fijar 
conceptos acerca de sus propias vivencias.

Segunda.—La aducción de hechos de otros individuos cris
tianos: las Santos, los héroes, los personajes de la Historia 
sacra y profana e incluso las actitudes de personajes de ficción, 
en cualquier arte, pueden servir de casos representativos de 
las circunstancias sobrenaturales de una vida.

Tercera.—Por consiguiente, no quedan excluidos, ni mucho 
menos, los procedimientos audiovisuales, además de los colo
quiales, para informar con interés y deleite al adolescente, que 
ya lo es o está a punto de serlo en este curso.

C u a r t o  c u r s o : D o g m a  e H is t o r ia  de la  I g le s ia

1. Concepto de Religión.—Relaciones del hombre con Dios, 
que se ha manifestado.—Revelación.—Garantías.—Fe.

Aplicación.—Yo adoro, yo creo. ¡Señor, que crea!—La fe 
es un don que ennoblece y beatifica.—Las verdades, doginas 
de ni! fe.

2. Existencia de Dios. — Atributos: bondad, omnipotencia, 
providencia.—Sus misterios: la Trinidad.—Creación, los An
geles, el Universo, el Hombre.

Aplicación.—El mundo visible e invisible cercano o remoto, 
que nos rodea y con el cual «entro en relaciones religiosas

3. Caída del hombre y su redención.—Pecado original y 
bondad redentora de Dios.

Aplicación.—Conocimiento de mi flaqueza humana y espe
ranza gozosa en la acción misericordiosa de Dios.

4. Jesucristo, Dios hecho hombre. — Mesías. — Redentor. — 
Pasión.—Muerte, Resurrección y Ascensión.—Cooperación de 
María en la obra de Cristo.—El Espíritu Santo, Santificador

Aplicación.—Familiaridad con el Evangelio.—Jesucristo, ami
go y hermano.—Vida de íntima relación personal con El en 
todos los conceptos de mi vida concreta de trabajo, de edu
cación, de diversión y de aspiraciones.

5. La Iglesia, creación de Jesucristo: misión, organización, 
poderes y notas.—El Jefe Supremo de la Iglesia: el Papa.— 
La Iglesia, asamblea universal, hermandad social y cuerpo 
místico de Cristo.—La Comunión de los Santos.

Aplicación.—El cumplimiento y la práctica de mis deberes 
religiosos de plegaria, de asistencia y participación en la Santa 
Misa y actos de culto, de recepción de Sacramentos, de lectura 
y audición de la palabra sacerdotal, así como de mis relacio
nes familiares, sociales, incluidas las civiles, culturales y po
líticas me hacen vivir en continuo contacto con la vida real, 
visible e invisible, de la Iglesia y de cada uno de sus fieles,
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como miembro de un cuerpo místico cuya cabeza es Cristo, 
de quien es Vicario el Papa

6. Las postrimerías.—Pin, Juicio y sanción de la vida
Aplicación.—Sentido de responsabilidad, gravedad y trascen

dencia de mi vida y de mis actos.

H i s t o r i a  de  l a  I g l e s ia

1. Ciclo apostólico y patristico: Jerusalén, evangelización, 
cristiandades, catacumbas, persecuciones.—Paz de Constantino. 
Iglesia e Imperio

2. Eaad Media espiritualidad y cultura.—Las Cruzadas.
3. La verdadera reforma trentina y hechos culminantes 

hasta nuestros días.
4. Labor de la Iglesia en pro del mejoramiento y bienestar 

del mundo con respecto a sus valores temporales y eternos.— 
Un mundo mejor sobrenatural, moral, técnico y confortable,— 
La Iglesia misionera

NORMAS METODOLOGICAS PARA EL CUARTO CURSO

Primera.—Debe desplegarse ante ei alumno la mayor abun
dancia. posible de expresiones gráficas, artísticas y simbólicas 
de cada dogma, con el oportuno comentario en el que se le 
haga ver ai misnu tiempo que queda siempre lo inexpresable

Segunda.—La memoria debe retener las fórmulas más sim
ples. Pero, al contrario, con las huellas del dogma en el alma 
individual, en la familia, en el hogar, en el templo, en la 
ciudad, en la patria v en la comunidad universal cristiana, ha 
de ser lo más ampliamente cultivado.

Tercera.—Respecto a la Historia de la Iglesia, conviene 
tener en cuenta estas observaciones: ,

a) Es oportuno exponer la Historia de la Iglesia en forma 
de ciclos culturales en sus épocas más' salientes, ateniéndose 
a este principio valedero para la enseñanza de esta asignatura, 
a saber • que la Historia de la Iglesia debe ser una ampliación 
y comprobación de los anteriores conocimientos religiosos me
diante elementos históricos para dejar asentada la ciencia re
ligiosa teórica sobre realidades concretas y mediante ello dar 
una concepción del mundo verdaderamiente cristiana.

b; En la exposición de los grandes hechos eclesiásticos no 
hay por qué ocultar las deficiencias temporales y personales de 
sus miembros, aludidas con la debida prudencia y lealtad.

c) Es conveniente hacer ver al alumno, con mapas, pro
yecciones y también con exhibiciones artísticas dramáticas y 
cinematográficas, los aspectos y conquistas de la civilización 
cristiana a través de los tiempos y con relación á cualquier 
aspiración humana.

d) Es también oportuno, acomodándose a la mentalidad 
de los jóvenes alumnos, darles una especie de pequeña filo
sofía de la Historia, estableciendo relaciones entre la acción 
de la Iglesia y algunos momentos coetáneos de la Historia
universal.

e) Donde sea factible se recomienda la visita, preparada, 
comentada y analizada, de una catedral, síntesis de ordinario 
de una época entera de la Historia religiosa y cívica de una 
colectividad. Esta visita puede fijar muchas Ideas religiosas, 
históricas y estéticas.

%
Q u i n t o  c u r s o : M o r a l  y  D o c t r i n a  s o c ia l  de  l a  I g l e s ia  

M o r a l

1. Moral en general.—Nociones de acto humano y acto
moral.—Sus elementos.

Aplicación.—Yo y mis actos
2. La conciencia y la ley como reglas de moralidad.
Aplicación.—Yo y la ley .' ¿
3. Preceptos del Decálogo.—Prácticas que impone cada uno 

de ellos.
Aplicación.— 1) Yo adoro y amo. 2) La limpieza y nonor de 

mi palabra. 3) Oír Misa y vivirla, santificando los días festivos.
4) Honrar, obedecer, tratar bien, amar a quienes me están 
unidos por vínculps de sangre • o de cualquier otra relación.
5) Defender el bien en mí y en los demás en cuanto al alma 
y en cuanto al cuerpo 6) y 9) La magnanimidad de la pureza; 
su orden y bienaventuranza. 7) y 10) Mis relaciones económicas 
con ías cosas de este mundo 8) El gozo de la verdad v de la 
bondad; la lealtad de mi palabra.

4. Preceptos de " la Iglesia—Poderes de >a Iglesia v del 
Papa

i) Oír Misa entera' ios domingos y fiestas de guardar. 
2) Ayunos y abstinencias señalados. 3) Confesar una vez al

año y comulgar, al menos, por Pascual 4) Atender a las nece
sidades de la Iglesia según las leyes y costumbres. /

Aplicación.—Sentir con la Iglesia.—Vivir con la Iglesia.

D o c t r i n a  s o c i a l

1. Nociones de sociedad y sus elementos.—La familia, so
ciedad civil.—Dios, Creador del hombre, autor de la sociedad.
La autoridad, indispensable en la sociedad, viene de Dios.— 
Iglesia y Estado.

2. La cuestión social.—Obra de la Iglesia con respectó a 
problemas sociales: absolutismo del poder, esclavitud, digni
ficación de la mujer, beneficencia, instituciones, escuelas, uni
versidades, artes.—El gran precepto de Cristo: «Amaos los 
unos a los otros». El principio de la libertad y fraternidad 
universales.

3. Punción social de la propiedad.
4. El trabajo.—Deber y derecho del trabajo.
5. Justicia social y caridad social.
6. Problemas laborales. Empresa, capital, trabajo, errores 

socialistas y comunistas.
7. Ideas orientadoras de ios Papas.

NORMAS METODOLOGICAS PARA EL QUINTO CURSO

Primera.—Los preceptos o Mandamientos, tanto ios del 
Decálogo como los de la Iglesia, se enunciarán como en el 
Catecismo. En su exposición se ha de resaltar más lo que 
impulsan a hacer y cumplir que lo que ordenan evitar Es 
preferible siempre una exposición afirmativa que una negativa.

Segunda.—Los mismos que en el Cuarto curso de Dogma, en 
éste el coloquio ha de ser frecuente. El Profesor ha de aceptar 
los puntos de vista del alumno en toda cuestión moral para 
solucionársela con la mayor exactitud y recionabilidad posi
bles, en su caso.

Tercera,—El mismo Profesor debe provocar ei planteamiento 
,de los casos para ilustrar la doctrina en sus principios y con
secuencias.

Cuarta.—Con relación a los actos reales de la vida de los 
alumnos—un hecho de actualidad, una lectura, un espectáculo, 
un suceso— , háganse ejercicios por escrito o coloquiales para 
que el alumno emita su Juicio moral sobre tal hecho.

Quinta.—La moral ha de presentarse al adolescente como 
obra de noble carácter, de heroísmo a veces y de energía y 
esplendidez. Nunca el vicio es gallardía, ni bravura, ni satis
facción a la larga.

Sexta.—En cuanto a la Doctrina social de la Iglesia, dada 
la índole y finalidad de la Enseñanza laboral, ya se comprenda 
la incalculable importancia que han de tener los aspectos sociar v 
les y laborales de todos los temas de Religión y, Moral. Hay 
que enfrentar a los alumnos con ios problemas reales labo
rales de su profesión y de su localidad, sin escamoteos, aun
que haya algún riego de observación de abusos y de deficien
cias por parte de quien sea. La debida prudencia y la.lealtad 
esclarecerán el asunto para informe y formación de los 
alumnos.

Madrid, 14 de mayo de 1957.—El Director general de Ense
ñanza Laboral, G de Revna.

M INISTERIO  D E  A G R IC U L T U R A
RESOLUCIONES del Instituto Nacional de Colonización 

por las que se adjudican las obras que se citan.

Como insultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 24, de 24 de enero de 1957, 
para las obras de «Construcciones de redes de riego, desagües 
y caminos de la finca «El Chaparral», en el término de Albo- 
lote (Granada), cuyo presupuesto de contrata asciende a dos 
millones seiscientas cuarenta v seis mil quinientas setenta y 
ocho pesetas con setenta y ocho céntimos (2.646.578,78), con 
esta fecha la Dirección General de Colonización ha resuelto, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto-ley de 20 de diciem
bre de 1956, adjudicar dichas obras. a don Daniel Morales 
Martín, en la cantidad de des millones ochocientas ochenta 
y cuatro mil setecientas setenta pesetas con ochenta y siete 
céntimos (2.884.770,87), con nn alza que supone el 9 oof 100 
del presupuesto antes indicado

Madrici. 11 de junio de 1957. —H Ingeniero Subdirector do 
Obras y Proyectos, Mariano Domínguez.

2,918.
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I V .  O P O S I C I O N E S  Y  C O N C U R S O S

P R E S ID E N C IA  DEL GOBIERNO
Continuación a la Orden de 25 de 

junio de 1957 por la que se con
voca el concurso número 19 de 
vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles.

Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana

Bilbao.—Dos de Auxiliar Administrativo, 
dotadas con 13.650 pesetas de sueldo 
base anual y dos pagas extraordinarias. 
(Aunque su jornada normal de trabajo 
será de nueve a dos. estarán obligados 
fuera de ella, sin exceder de las ocho 
horas de jornada total a realizar los 
trabajos que por la Secretaría se enco
mienden, previa la correspondiente gra
tificación especial).
Nota.—Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b) de la Orden poi* la que se re
gula este concurso.

Clase segunda.—  (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ayuntamientos

Altea (Alicante).—Una de Auxiliar A d 
ministrativo, dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi- { 
narias del sueldo antiguo.

Somiedo (Asturias). — U n a de Auxiliar 
Administrativo dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Puebla de la Calzada (Badajoz).—Una dé 
Auxiliar Administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 

Catí (Castellón).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior 

Conquista (Córdoba).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real). — 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
con ios mismos emolumentos que la an
terior

Doña Mencía (Córdoba).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con los niis- 
mos femolumentos que la anterior.

Beteta (Cuenca).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Fuentes (Cuenca).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Colomera (Granada). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada opn los - mismos 
emolumentos que la anterior.

Soportújar (Granada).—Una de Auxiliar ' 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Yator (Granada).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con* ios mismos 
emolumentos que la anterior.

Cestona (Guipúzcoa). — Una de Auxiliar

tercero de Secretaria, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Aljaraque (Huelva).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, 'dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Arroyomo’.inos de León (Huelva). — Una 
de Auxiliar segundo de Secretaria, do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Vilíanueva de San Juan (Sevilla).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con 
los mismos emolumentos que la ante
rior.

Fuentes de Ebro (Zaragoza). — Una de’ 
Auxiliar Administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Muel (Zaragoza).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Liétor (A lbacete)—Una de Auxiliai A d 
ministrativo, dotada con los mismos 
emo umentos que la anterior.

Los Silos (Tenerife). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior

Fuenmayor (Logroño).—Una de Auxiliar 
Administrativo dotada con los mismos 
emolumentos qué la anterior.

Jimera de Libar (Málaga).—Una de Au- 
liar, dotada con los mismos emolumen
tos aue la anterior.

Sedella (Málaga) —Una de Auxiliar Ad - 
ministrativo. dotada con los mismos
emolumentos que la anterior

Albuixech (Valencia). — Una de Auxiliar 
Administrativo dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Consell (Baleares).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con los mismos
emolumentos que la ’ anterior

San Andrés de Llabaneras (Barcelona).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Vilviestre del Pinar (Burgos),.— Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que' la anterior.

Yatova (Valencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada- con los mismos
emolumentos que la anterior.

Lejona (Vizcaya).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con ios mismos
emolumentos que la anterior.

Vilíanueva y Geltrú (Barcelona).—Dos de 
Auxiliar Administrativo, dotadas con 
13.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias del sueldo ante
rior.

San Roque (Cádiz). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior

Aller (Asturias).—Dos de Auxiliar Admi
nistrativo. dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

San Femando (Cádiz).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior

Mondoñedo (Lugo).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con los rñismos 
emolumentos que la anterior.

Novelda (Alicante)!—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Puerto Real (Cádiz) — Una de Auxiliar 
Administrativo dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Salvatierra de Miño (Pontevedra)—Una 
de Auxiliar Administrativo dotada con 
los mismos emolumentos que la ante
rior.

Barbate de Franco (Cádiz).—Una de Au
xiliar Administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Somontín (Almería). — Una de Auxi íar 
Administrativo, dotada con ll.OOO pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo para 
el desempeño de' la Secretaria-lnf.erven- 
ción y Secretaria del Juzgado de Paz.

San Baudilio de Llusanés 'Barcelona).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior: desempeñará su cometido en 
la agrupación de los Ayuntamientos de 
San Baudilio de Llusanés y Sobremunt.

Hueneja (Granada) — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior Llevará 
consigo el desempeño del Negociado de 
Juzgado de Paz y la Inspección de 
Rentas y Exacciones.

Alfoz de Lloredo (Santander).—Una de 
Auxiliar Administrativo, Mecanógrafo, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior. La capitalidad del mu
nicipio y lugar de residencia es Novales.

Madridejos (Toledo). — Dos de Auxiliar 
Administrativo dotadas con 13.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias dei sueldo antiguo

Huelma (Jaén).—Una de Auxiliar Admi-, 
nistrativo, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Aspe (Alicante) —Una de Auxiliar Admi
nistrativo. dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior

Mieres (Asturias).—Dos de Auxiliar Ad
ministrativo, dotadas con los mismos 
emolumentos que la anterior.

San Martín del Rey Aurelio (Asturias). 
Dos de Auxiliar de Arbitrios dotadas 
con 13.000 pesetas de sueldo ánual y 
dos pagas extraordinarias

Herrera del Duque (Bádajoz) — Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 11 000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Mollet del Vallés (Barcelona). — Una de 
Auxiliar de Intervención, dotada con 
los mismos emolumentos que ia ante
rior

Badajoz —Una de Auxiliar Administrati
vo. dotada con 13 000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias del 
sueldo antiguo.

Monesterio (Badajoz).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11 000 pese
tas de:,sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias del sueldo antiguo

Fuente del Maestre (Badajoz) —Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con.pe
setas 13.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

San Celoní (Barcelona).—Una de A uxi
liar Administrativo, afecto a Interven
ción, dotada con 11.000 pesetas de suel
do anual y cuatro pagas extraordina
rias.

San Quirico de Tarrasa (Barcelona). — 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y
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dos pagas extraordinarias del sueldo an
tiguo

Papiol (Barcelona).—Üna de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada cbn los mismos 
emolumentos que la anterior.

Aldea de Trujillo (Cáceres).—üna de Au 
xiliar Administrativo dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Almaraz (Cáceres).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo. dotada con 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias del sueldo antiguo

Toril 'Cáceres) —Una de Auxiliar Admi
nistrativo. dotada con 11 000 pesetas de 
sueldo anual v dos pagas extraordina
rias ’

Algar (Cádiz).—Una de Auxiliar Adm i
nistrativo. dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Ribesalves (Castellón).—Una de Auxiliar 
Administrativo dotada con 11.000 pe-

- setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo.

Vall'de Uxó (Castellón).—Dos de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 13.000 pe
setas de sueldo anual v dos pagas ex
traordinarias

Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias

Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias del sueldo antiguo.

Villar del Horno (Cuenca).—Una de Au
xiliar Administrativo dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias del sue do antiguo (Es
ta plaza es para 1& Mancomunidad for
mada por la Agrupación de los Ayun
tamientos de Villar del Horno y Naha- 
rros)

Yebra (Guadalajara).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con* 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Tolosa (Guipúzcoa). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 13 000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Bollullos Par del Condado (Huelva). — 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con 13 000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Huesca—Una de Auxiliar Administrati
vo. dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias del 
sueldo antiguo.

Logroño.—Tres de Auxiliar Administra - 
tivo, dotadas con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Corgo (Lugo).—Una de Auxiliar Adminis
trativo. dotada con 13.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas. extraordina
rias del sueldo antiguo.

Ciempozuelos (Madrid). — Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo y 2.750 
pesetas anuales como 25 por 100 de 
plus de carestía de vida.

San Sebastián tle los Reyes (M adrid)— 
Pna de Auxiliar Administrativo, dotada 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Villanueva del Rosario (Málaga). — Una 
de Auxiliar Administrativo Mecanógra
fo. dotada con 11.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias j

Ean Pedro de Pinatar (Murcia).—Una de j 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe- l

setas 11.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias.

Piñor de Cea (Orense).—Una de Auxiliar 
Administrativo dotada con 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo 

Cillórigo (Santander).--Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con ios mismos 
emolumentos que la antenor.

Las Cabezas de San Juan (Sevilla) -—Una 
de Auxiliar Administrativo afecto a la 
Administración de Arbitrios, d o t a d a  
con 13.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias del sueldo 
antiguo.

Las Cabezas de San Juan (Sevilla).—Una 
de Auxiliar de tercera de Secretaría, 
dotada con ios mismos emolumentos 
que la anterior 

Puebla del Río (Sevilla).—Una de Auxi
liar Administrativo, dotada con U>s mis
mos emolumentos que '.a anterior 

Huerta de Valdecarábanos (Toledo). — 
Una de Auxiliar Administrativo dota
da con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Villa de Don Fadrique (T oledo)—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior 

Alacuas (Valencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior 

Corbera de Alcira (Valencia) —Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 

Chiva (Valencia).—Una de Auxiliar. Ad
ministrativo. dotada ~on 11.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias dei sueldo antiguo.

Campaspero (Valladolid).--Ur.a de Auxi
liar Administrativo, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior 

San Martín de Valderaduey (Zamora).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota - 
da con 11.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias (Esta pla
za es para la agrupación constituida 
por los Ayuntamientos de San Martín 
de Valderaduey y Villardiga) 

Robledollano (Cáceres).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11 000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias del sueldo antiguo 

Talaveruela (Cáceres).—Una de Auxiliar 
Administrativo Mecanógrafo, d ot a d a* 
con 11.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Poveda de la Obispalía (Cuenca).—Una 
de Auxiliar Administrativo dotada con
11.000 pesetas de sueldo anual v dos 
pagas extraordinarias del sueldo anti
guo. (Esta plaza corresponde a la agru
pación formada por los Ayuntamientos 
de Poveda de la Obispalía y Villarejo 
Seco).

Torrejón de Velasco (Madrid).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 11.000 de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias del sue’do antiguo. 

Forcarey (Pontevedra)—Una de Aux liar 
Administrativo, dotada con 13.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo.

^lcalá del Río (Sevilla)—Una de A uxi
liar Administrativo dotada con 11.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Vegadeo (Asturias). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo 

Binisalem (Baleares). — Una de Auxiliar 
Administrativo, botada con 11.000 pe

setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias del sueldo antiguo.

Eáat de Llobregat (Barcelona).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con pe
setas 13.000 de sueldo anual y dos 

■ pagas extraordinarias del sueldo anti
guo.

Elgóibar (Guipúzcoa). — Una de Auxiliar 
Administrativo de la Alhóndiga Muni- 
cipital que a su vez tendrá funciones 
de Inspector-Recaudador de Arbitrios, 
dotada con 11.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias 

Leído (Orense).—Una de Auxiliar Admi
nistrativo. dotada con 11.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas -extraordina
rias.

Palma de Mallorca (Baleares).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
14.000 pesetas de sueldo anual y dos pa
gas extraordinarias del sueldo antiguo. 

Fuencaliente de la Palma (Tenerife). — 
Una de Auxiliar Administrativo, dota
da con- 11.000 pesetas de sueldo anual 

' y 1.750 pesetas por pagas extraordina
rias.

Diputaciones Provinciales

Vitoria.—Seis de Auxiliares Administrati
vos, dotadas con 18.600 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias. 

Alicante.—Cuatro de Auxiliares Adminis
trativos, dotadas con 14.000 pesetas / de 
sueldo anual y dos pagas ext^ordina
rias.

Oviedo.—Una de Auxiliar Administrativo 
Mecanógrafo, dotada con 14.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias.

' Oviedo. — Una de Vigilante de Arbitrios 
Provinciales de tercera categoría, dota
da con 12.500 pesetas de sueldo anual, 
dos p a g a s  extraordinarias, debiendo 
prestarse una fianza de 1.500 pesetas. 
(La localidad de destino de esta vacan
te será Leitariegos), Concejo de D e- 
gaña.

Oviedo — Una de Vigilante de Arbitrios 
Provinciales de tercera categoría, dota
da igual que la anterior y la con la 
misma fianza. (La localidad de destino 
efe esta vacante será Cerredo)

Jaén.—Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 14.000 pesetas de sueldo 
anual más dos pagas extraordinarias 
del sueldo antiguo.

Orense.—Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias del 
sueldo antiguo.

Calamonte (Badajoz).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pe
setas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

’ Ribadesella (Asturias).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias del sueldo antiguo 

Castrocalbón (León). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada coh 11.000 pese
tas de sueldo anual y dos pagas extra
ordinarias.

Alcira (Valencia).—Una de Auxiliar Ad
ministrativo, dotada con 13.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi
narias del sueldo antiguo.
Nota.—Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes cobrará lo dispues
to en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado a) de la Orden por la que se 
regula este concurso.
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Clase segunda.— (Otros destinos)
D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ministerio del Ejército
San Sebastián.—Una de Auxiliar Admi

nistrativo en el Depósito de Intenden
cia, dotada con 14.760 pesetas de suel
do anual y 1.845 pesetas por pagas ex
traordinarias. (Será imprescindible el 
dominio de la mecanografía). 

Pontevedra.—Una de Auxiliar Admini? - 
trativo en la Subpagaduría Militar de 
Haberes, dotada con 12.360 pesetas de 
sueldo anual y 1.545 pesetas por pagas 
extraordinarias. (Será imprescindi b 1 e 
el dominio de la mecanografía).

Teruel.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Haberes, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior. (Será imprescindible el 
dominio de la mecanografía).

Melilla.—Dos de Auxiliar Administrativo 
en la Jefatura denlos Servicios de In
tendencia, dotada con 12.840 pesetas de 
sueldo anual y 1.605 pesetas por pagas 
extraordinarias. ( S e rá imprescindible 
el dominio de la mecanografía)

Ceuta.—Una de Auxiliar Administrativo 
en el Servicio Posiciones, dotada con 

' 13.260 pesetas de sueldo anual y 1.657,50 
pesetas por pagas extraordinarias. (Se
rá imprescindible el dominio de la me
canografía).

Gerona.—Una de Auxiliar Administrativo 
en la Subpagaduría Militar de Habe
res, dotada con 13.080 pesetas de suel
do anual y 1.635 pesetas por pagas ex
traordinarias. (Será imprescindible el 
dominio de la mecanografía).

Patronato Militar de Enseñanza 
de Larache 

Larache.—Una de Auxiliar de Secretaiía*- 
y Conserje, dotada con 500 pesetas de 
sueldo mensual y dos pagas extraordi
narias.

Instrucción Premilitar Superior 
Sevilla.—Una de Auxiliar Administrativo 

en la segunda Zona de la I. P. S., do
tada con 1.280 pesetas mensuales más 
una paga extraordinaria en diciembre 
y media en 18 de julio.
Nota.—Al personal que le sean adjudi

cadas estas vacantes, cobrará lo dispues
to en la norma B). epígrafe «Devengos, 
apartado b) de la Orden por la que se 
regula este concurso.

Clase tercera.— (Destinos del Estado Pro
vincia y Municipio)

D e s t i n o , l o c a l id a d , v a c a n t e s , n ú m e r o  y

CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ayuntamientos 
Laguardia (Alava). — Una de Alguacil 

Municipal, dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordína- • 
rias del sueldo antiguo.

Pinoso (Alicante).—Tres de Guardia Mu
nicipal, dotadas con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Quirós (Asturias).—-Una de Guardia Mu
nicipal Urbano dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Quirós (Asturias).—Una de Vigilante de 
Arbitrios en el Fielato de Valdemurrio. 
dotada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Calamonte (Badajoz).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Santa Marta (Badajoz).—Una de O rde

nanza, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Torre de Miguel Sesmero (Badajoz). — 
Una de Alguacil Voz Pública, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Ripollet (Barcelona).—Una de Sereno do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Vallirana (Barcelona).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Viladecamps (Barcelona).—Una de Vigi
lante nocturno, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Ibahernando (Cáceres).—Una de Guardia 
Municipal, dotada igual que la ante
rior.

Torrejoncillo (Cáceres). — Una de O rde
nanza Voz Pública, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

Los Barrios (Cádiz).—Tres de Agente de 
Arbitrios, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Los Barrios (Cádiz). — Una de Alguacil- 
Conserje, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior, con derecho 
a casa-habitación.

Zrahara (Cádiz).—Dos de Guardia Muni
cipal, dotada con los mismos ehiolu- 
mentos que la anterior.

Buenavista del Norte (Tenerife). — Dos 
de Guardia Municipal, dotadas con los 
mismos emolumentos que la anterior.

Calig (Castellón).—-Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos em olu
mentos que la anterior.

Cincotorres (Castellón).—Una de Vigilan
te nomturno, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Argamasilla de Alba (Ciudad Real). — 
Una de Alguacil Voz Pública, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Encinas Reales (Córdoba).—Una de Guar
dia Municipal, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Piqueras del Castillo (Cuenca).—Una de 
Alguacil Municipal, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

San Clemente (Cuenca).—Dos de Guar 
día Urbano, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Driebes (Guadalajara).—Una de Sereno, 
dotada igual que la anterior.

Rociana (Huelva).—Dos de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos emplu- 
mentos que la anterior.

Cistierna (León).—Una de Vigilante Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Pont de Suert (Lérida).—Una de Algua^ 
cil, dotada con los mismos emolumen
tos que la anterior.

Ajalvir (Madrid).—Una de Alguacil Por
tero, dotada con los mismos emolumen
tos que la anterior.

Alpedrete (Madrid). — Úna de Alguacil 
Voz Pública, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Navacerrada (Madrid).—Una de Algua^ 
cil Municipal, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Tielmes (Madrid).—Una de Alguacil, do; 
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Fuengirola (Málaga).—Dos de Policía Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu 
mentos que la anterior.

La Teijeira (Orense).—Una dé Alguacil 
Portero, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Burguiilos (Sevilla). — Una de Guardia

Municipal, dotada con los mismos emú. 
lumentos que la anterior.

Burguiilos (Sevilla) — Una , de Sereno 
Guarda-Nocturno, dotada con los mis
mos emolumentos que la anterior.

Gelves (Sevilla).—Una de Guarda Muni
cipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Aiberique (Valencia) — Una de Policía 
Municipal, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Aiberique (Valencia).—Una de Alguacil, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

Anna (Valencia).—Una de Vigilante Diur
no, dotada con los mismos emolumen
tos que la anterior.

Anna (Valencia).—Dos de Vigilante Noc- 
tuno, dotadas con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Llauri (Valencia).—Una de Vigilante Noc
turno, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Liauri (Valencia).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Peñaflor de Hornija (Valladolid).—Una 
de Alguacil Voz Pública, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 

Mózoncillo (Segovia).—Dos de Sereno, do- 
, tadas con los mismos emolumentos que 

la anterior.
San Lorenzo de Hortons (Barcelona).— 

Una de Alguacil, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Liétor (Albacete).—Una de Guardia Ur
bano, dotada con los mismos emolu
mentos que la*anterior.

Los Silos (Tenerife).—Dos t de Guardia 
Municipal, dotadas con los'mismos em o
lumentos que la anterior.

Fuenmayor (Logroño).—Una de Alguacil 
Pregonero, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Fuenmayor (Logroño V—Una de Celador 
Nocturno, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Jimera de Libar (Málaga).—Una de Al
guacil Portero, dotada con los mismo» 
emolumentos que la anterior.

Sedella (Málaga).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Albuixech (Valencia)—Una de Vigilan
te Nocturno, dotada con los mismo» 
emolumentos que la anterior. 

Amieba-Sames (Asturias).—Una de Air 
guacil Voz Pública, dotada con los mia
mos emolumentos que la anterior. 

Almendral (Badajoz).—Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Cañaveral de León (Huelva).—Una de 
Alguacil Ordenanza, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 

Cumbres Mayores (Huélva). — Una de 
Guardia Sereno Municipal, dotada con 
los mismos emolumentos que la ante
rior.

Rociana (Huelva).—Una de Alguacil Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Tora (Lérida).—Una de Alguacil, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Guadalix de la Sierra (Madrid).—Una de 
Ordenza Alguacil Voz Pública, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Escalona del Prado (Segovia).—Una de 
Alguacil, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Torrijos (Toledo).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.
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Palma de Gandía (Valencia).—Una de 
Vigilante Nocturno, dotada con ios mis
mos emolumentos que la anterior.

Puig (Valencia).—Una de Alguacil Mu
nicipal. dotada c on los mismos emolu
mentos que la anterior.

Puig (Valencia).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Rióla (Valencia).—Una de Alguacil Pre
gonero y encargado de la limpieza de 
la Casa Consistorial, dotada con los 
mismos emolumentos que ía anterior

Bóveda de Toro (Zamora).—Una de Al
guacil Portero, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Quintanar del Rey (Cuenca).— Una de 
Guardia Municipal, dotada con ios mis
mos emolumentos que la anterior.

Tremp (Lérida).—Dos de Alguacil, dota
da con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Tremp (Lérida).—Una de Guardia Urba
no, dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

Tremp (Lérida).—Una de Sereno, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Nájera (Logroño).—Una de Vigilante de 
Arbitrios, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Vilaseca* (Tarragona).—Una de Conserje 
del Ayuntamiento, y demás servicios que 
por la Corporación se le encomienden, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

Alcolea de Tajo (Toledo).—Una de Guar
da Rural, dotada con los mismos emo
lumentos que la anterior.

Arbucias (Gerona). — Una de Alguacil, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

Mosqueruela (Teruel).—Una de Guarda 
Local de Montes, dotada con ios mis
mos emolumentos que la anterior.

Mollet del Vallés (Barcelona)—Una de 
Guardia Municipal, dotada con; los 
mismos emolumentos que la anterior.

Vergel (Alicante).—Una de Guardia Vi
gilante Nocturno, dotada con ios mis
mos emolumentos que la anterior.

Lezuza (Albacete).—Una de Guardia Mil 
nicipal para el Caserío de Tiriez, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior. Siendo la residencia en el 
caserío.

Lezuza (Albacete).—Una de Guardia Mu
nicipal para el Caserío de la Yunque- 
ra, dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior. Siendo la residencia en 
el caserío.

Moraleja (Cácéres).—Dos de agentes Fis
cales de Arbitrios y Tasas, dotada con 
los mismos emolumentos que la ante
rior.

Torredembarra (Tarragona).—Una de Al
guacil Municipal, dotada con los mis
inos emolumentos que la anterior.

Cervera (Lérida).—Una de Vigilante Noc
turno, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior. /

Denla (Alicante).—Una de Guardia Ur
bano, dotada con 10.400 pesetas de suel
do anual y dos pagas extraordinarias 
del sueldo antiguo.

Villanueva y Qeltrú (Barcelona). — Una 
de Guardia Urbano, dotada con los 
mismos emolumentos que ia anterior.

Conil de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Vigilante de Arbitrios, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior

Conil de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Conserje de la Casa Ayuntamiento, do
tada con los mismos emolumentos que 
la anterior.

Castellón de la Plana.—Dos de Agentes 
de la Inspección Arbitrios, dotadas 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Porzuna (Ciudad Real).—Una de Vigi
lante Diurno, dotada con ios mismos 
emolumentos' que ia anterior 

Puertollano (Ciuáaa Real).—Una de Vi
gilante de Arbitrios, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior 

Puertollano (Ciudad Real). — Una de 
Agente de la Policia Municipal, dolada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Valdepeñas (Ciudad Real). — Una de 
Guardia Municipal, dotada con los mis- 

/ mos emolumentos que la anterior. 
Aguiiar de la Frontera (Córdoba).—Dos 

de Guardia Municipal, dotadas con los 
mismos emolumentos qu^' la anterior 

Zafra (Badajoz).—Una de Guardia Mu
nicipal, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Rota (Cádiz) —Dos de Guardia Munici
pal, dotadas con los mismos emolu
mentos que la anterior.

Rota (C ádiz)—Una de Celador de se
gunda clase de Arbitrios, dotada con 
los mismos emolumentos que la ante
rior.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). — Una 
de Guardia Municipal, dotada con los 
mismos emolumentos que la anterior. 

Pozoblanco (Córdoba). — Una de Orde

nanza, dotada con los  mismos emolu
mentos que la anterior.

Gerona.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

(Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Tribunal calificador 

para la comprobación de méritos 
de los concursantes a Deposita
rías de Fondos de Administración 
Local.

Relación de puntuaciones formada por 
dicho Tribunal calificador constituido 
para valorar ios méritos de los conpursan- 
tes que han tomado parte en el concurso 
convocado por la Dirección General de 
Administración* Local en 21 de marzo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31) para proveer en propiedad Depo
sitarías de Fondos de Administración Lo
cal, y que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplínden
tó de lo prevenido en el articulo 199 del 
Reglamento de Funcionarios de 30' de 
mayo de 1952:

Nombre y apellidos
 Méritos 

específicos

Coeficiente
de

calificación
conjunta

Puntuación
total

alcanzada

D. Juan Bautista Simarro' Medina ..........
D. Miguel Villalba Marín ........................... .
D. Luis Almodóvar Múgica ........................
D. Rufo Eguilegor Portó ..............................
D. Horacio Lara Arévalo ....................... ......
D. Arcadio Esquíu Lozano ................... .......
D. Francisco Plaza Dexant ..........................
D. Vicente Ronchel Muñoz ................... .
D. Angel R. Muro Quesada ..........................
D. Pedro Romero Mendoza .......................
D. Carmelo Serrano Sánchez ......................
D. José López Requejo .................................
D. Carlos Cisneros Ibáñez .......................... .

5,37 
4,13 
3,66 
3,62 
3,52 
3,46 
3,40 
3,28 
3,26 - 
2,92 
2,88 
2,32 
'2,10

1,00
1,00
1,01
1,00
1,00
1,00
1,01
1,01
1,00
1,00
1,01
1,00
1,01

5,37
4,13
3,70
3,62
?.52
3,46
3,43
3.31 
3.26 
2,92 
2,91
2.32 
2,12

Relación de Depositarios de Fondos de 
Administración Local ingresados en virtud 
de oposición convocada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 15 de julio , 
de 1953, relacionados cpnforme a lo dis
puesto en la norma tercera para aplica
ción de la tabla oficial de valoración de 
méritos, y que. igualmente, han tomado 
parte en el concurso convocado para pro
veer en propiedad plazas vacantes de De
positarios de Fondos municipales y pro
vinciales :

Opositor
número

D. Camilo González Ossorio ........ 2
D. Isidoro Román Gil ......................  ' 3
D. José Piñero de Gea ..>...............  7
D. Cristóbal Aragón Sánchez ......  14
D. Manuel Rodríguez Marín .......  16

.D. Mariano Pérez Ribón .............. 17
D. Juan Capdevila Salvá .............. 19
D. Luis M. Sánchez Martínez de

Osaba ......................................  T2
D. Eugenio Messana Vidal ..........  23

Opositor 
número

D. Angel Llórente Mellado ............   26
D. Manuel Vela Pastor .....................  27
D. Manuel Domínguez Alonso ........ 29
D. José A. Barrionuevo Dronda ... 30
D. Fernando Doménech EScrivá ... 31
D. Salvador Rbsell Cantarell .........  32
D. Luis Usón Duch ............................  36
D. José L. Martínez-Murillo Mingo 38
D. Isidoro González Núñez .............  41
D. Luis Amat Escandell ..............   44
D. Enrique Vila García ...................  45
D. Luis F. Pallarás Furriel .............  46
D. Antonio Ponte Mosquera ...........  59
D. Francisco J. Plazas López .......... 61
D. Segundo Manchado Suárez ..... 62
D. Antonio Chacón Miras ..............  63
D. José R. Bernad Fernández .... 66
D. Isamel Cabello Pérez ..................  72
D. Manuel Minguijón Cantarero. 74
D. Antonio Caballero Roque ........... 75
D. José Luis García Pérez .............  78
D. José Sánchez Tapiz ................  80
D. Marcelino. Moreno García .......... 82
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Relación de Interventores de Adminis

tración Local ingresados en virtud de opo
sición convocada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de julio de 1955, 
relacionados conforme a lo dispuesto én 
la norma tercera para aplicación de la 
tabla oficial de valoración de méritos, y 
que conjuntamente con los anteriores, han 
tomado parte en el concurso convocado 
para proveer en propiedad plazas vacan
tes de Intervenciones de Fondos munici- 
pales y provinciales.

Opositor
número

José Luis Miño Fugarolas ..........  1
Juan Bautista Fabregó Canal ....... 2
Agustín Rivero Odonvilla ..........  3
Vicente José Amáu Bernia ..........  4
Enrique Arderiu Gras ..................  5
José María Coronas Alonso ..........  6
Antonio Rey Stolle de la Peña ... 8
Emilio Sanz Supervía ..................  9
Rafael Talavera Quirós..................  11
Leopoldo Conde Vaciero ..............  12
Jaime Bigas Turu .......................... 13
Alberto Martín Gómez ..................  14
Mariano Marco Tabar ..................  15
José Luis Pérez Azurmendt ..........  17
Vicente Pueyo García ..................  18
Miguel Filgueira Louro .............   19
Francisco Pimentel R osa d o   20
Enrique Bueso Martín ..................  21
Jovlno Antonio Fernández Cid .... 22
Salvador Gómez de Arteche Ca

talina ............................................... 23
Felipe Núñez de F rutos..................  24
José Arroyo Valdérrama ..............  25
Francisco José Blasco Castany ... 26
José Luis Hernández Blay ..........  27
Manuel Pérez A lon so '................   28
Santiago Apilluelo Latorre ........... 29
Jesús Ferrero Carbajo ..................  30
Juan Boratao Quinquilla ............  31
Antonio de Izaguirre y del Pozo.. 32
Manuel Díaz López .......................... 33
Manuel Fernández Sousa  ........ 34
Pedro Caballero Pastor ............   35
Evaristo Vallejo Bonet ..................  36
Juan María Moreno S án ch ez  37
Femando Durán Gutiérrez ........... 39
Ramón Roca García ................   40
Antonio López Ralúy ......................  41
Pedro del Ñero Peña ......................  42
Isaac Heras Romanos ..........   43
Angel Reinaldo Muñoz de Dios ... 44
Femando Marco Hualde ..............  45

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Valladolid por el que 
se transcriben las bases del con
curso para la provisión de las pla
zas que se citan.

La Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, por Orden de 31 de 
marzo de 1956, dispuso la celebración de 
concurso para proveer trece plazas de as
pirantes a Capataces de entrada de las 
carreteras del Estado de la plantilla de la 
provincia de Valladolid. Transcurrido un 
año de la convocatoria sin haber dado co
mienzo a la práctica de los ejercicios, 
nuevamente se hace público que el con
curso citado ha de regirse por las bases 
siguientes:

1.a Condiciones que han de reunir los 
aspirantes:

a) Ser Peón Caminero, con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demáB condiciones que se exi

jan a los Peones Camineros.
2.a Los interesados que no hubieran 

presentado con anterioridad la documen
tación exigida en la precedente convoca
toria presentarán únicamente una instan
cia dirigida al limo. Sr. Ingeniero Jefe 
de Obi as Públicas de la provincia de Va
lladolid, debidamente reintegradas y en
tregada en las oficinas de la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, en un 
plazo de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

En dicha instancia se manifestará, ex
presa y detalladamente, que el solicitante 
reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas referidas al momento de expira
ción del plazo de treinta dias señalado 
para la presentación de las mismas.

Finalizado este plazo se procederá a la 
puBilcución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la lista de admitidos y 
excluidos.

La fecha, hora y lugar del comienzo de 
los ejercicios se anunciará, al menos, con 
quince días de antelación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Serán de aplicación a este concur
so, además de las normas de la convocato
ria, las disposiciones contenidas en el Re
glamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo úl
timo.

4.* Los conocimientos que han de exi
girse a los aspirantes son los siguientes:

a) Todos los que se exijan a los Peo
nes Camineros y, además, los siguientes:

b) Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la corres
pondiente cuenta con arreglo a los mode
los oficiales.

c) Dirigir una cuadrilla de acuerdo con 
las órdenes que se le comuniquen.

d) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para obras.

e) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito.

f) Replantear la construcción de un 
peralte.

g) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

h) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y de un riego de material bitumi 
noso empleando la maquinaria adecuada 
y las operaciones necesarias más corrien
tes en firmes de macadam bituminoso.

i) Saber las épocas en aue los mate
riales bituminosos pueden ser empleados 
en obras, según su naturaleza, y casos en 
que su empleo tiene que ser suspendido.

j)  Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

k) Colocar, alinear y nivelar bordillos 
por medio de Jalones, niveletas y nivel de 
albañil.

1) Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica ae alba- 
ñilería, cantería y carpintería de armar.

m) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

n) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averias más 
fiecuentes que no necesitan trabajo de 
taller, de la maquinaria de uso más ge
neral en las obras de las carreteras.

o) Manejar la motocicleta, limpiarla y 
conservarla.

Valladolid, 25 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe de Obras Publicas, L. Ruiz- 
Valdepeñas. 4.543.

M I N I S T E R I O  
DE E D U CA C I ON NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se convocan concursos para 
proveer una plaza de Profesor ti
tular del Ciclo Especial y otra de 
Profesor Especial de Idiomas (Ing

lés), vacantes en el Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de 
Azpeitia.

El «Boletin Oficial de la Provincia de 
Guipúzcoa», correspondiente al día 22 del 
pasado mes de mayo, publica los anuncios 
de convocatorias para la provisión de las 
mencionadas plazas vacantes. De confor
midad con el Decreto de 10 de mayo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 del mismo mes), todos los docu
mentos señalados en la expresada convo
catoria, salvo los expedientes académicos, 
profesionales y de méritos correspondien
tes, podrán presentarse en la Sección de 
Enseñanz.a Laboral del Departamento, una 
vez seleccionado los aspirantes, antes de 
tomar posesión de sus cargos. Para ser ad
mitido al concurso y, en su caso, tomar 
parte en la práctica de las pruebas y 
ejercicios correspondientes, bastará que 
los aspirantes manifiesten en sus instan
cias, expresa y detalladamente, que re- 
unen todas y cada una de ias condiciones 
requeridas en las expresadas convocato
ria, referida siempre a la fecha de expi
ración del plazo señalado para la presen
tación de instancias, a las que se acom
pañará el importe 'de los derechos de exa
men, formación de expediente y tasas ad
ministrativas. El plazo de presentación de 
solicitudes, que serán dirigidas ai ilustrí- 
simo señor Presidente de la Comisión Per
manente del Patronato Provincial de En
señanza Media y Profesional de Guipúz
coa será de treinta días naturales—o de 
cuarenta y cinco si los solicitantes residen 
en Canarias. Baleares o Norte de Africa— , 
a contar desde la publicación del presente 
extracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. B. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1957.—El Direo- 

tor general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La- 
. boral.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se convoca concurso para 
la provisión de dos plazas de Pro
fesores agregados a la Escuela de 
Vigilantes Mineros de Sama de 
Langreo.

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Dilector de la Escuela Es
pecial de Ingenieros ele Minas y de acuer
do con lo prevenido en el articulo 29 del 
Reglamento de 23 de mayo de 1941,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión de dos nuevas plazas 
de Profesores agregados en la Escuela do 
Vigilantes Mineros de Sama de Langreo, 
dependientes de la de Facultativos de Mi
nas y Fábricas Mineralúrgicas y Metalúr
gicas de Miares.
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Al expresado concurso podrán acudir los 
Ingenieros de Minas procedentes de la 
Escuela Especial del Cuerpo que presten 
servicios en las Empresas mineras de la 
región y se hallen en situación de super
numerarios o aspirantes a ingreso en el 
Cueipo ce Minas, sin que por su acepta
ción adquiera el Estado obligación econó
mica respecto a ellos.

Los interesados presentarán en el Regis
tro General del Ministerio de Educación

Nacional, dentro del plazo de treinta dias, 
contados a partir de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, instancia elevada al ilus- 
trisimo señor Director general de Ense
ñanzas Técnicas, en solicitud de la plaza 
vacante, haciendo constar en ella, expresa 
y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del ci
tado plazo.

Estas condiciones son las siguientes:
1.a Hallarse en posesión del título pro

fesional.
2.a Haoer sido depurado.
3.a Actividades profesionales y méritos* 

que puedan aducirse.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 15 de junio de 1957.—El Direc

tor general, Gregorio Millán Barbany.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Parque Central de Sanidad Militar
ACTA DE LA JUNTA FACULTATIVA 

NUMERO 59

S u b a st a

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de diverso material pa
ra la reforma de botiquines y camillas se 
advierte que dicha subasta tendrá lugar 
ante el Tribunal reglamentario el día 26 
de julio, a las once horas, en el citado 
parque, sito en el paseo de las Delicias, 
número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, rr/odelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir se 
encuentran a disposición de quienes pue
da interesar en el tablón de anuncios de 
este Parque, todos los días laborables, de 
diez a trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 25 de junio de 1957.
3.142.

ACTA DE LA JUNTA FACULTATIVA 
NUMERO 60

S u b a s t a

a

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de diverso material pa
ra dotación de unidades sanitarias, se ad
vierte que dicha subasta tendrá lugar 
ante el Tribunal reglamentario el día 29 
de julio, a las diez horas, en el citado 
Parque, sito en el páseo de las Delicias, 
número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir se 
encuentran a disposición de quienes pue
da interesar en el tablón de anuncios de 
este Parque, todos los días laborables, de 
diez a trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 25 de junio de 1957.
3.141.

ACTA DE LA JUNTA FACULTATIVA 
NUMERO 62

S u b a st a

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de material de cabe
ceros y manguitos para reforma de cami
llas. se advierte que dicha subasta tendrá 
lugar ante el Tribunal reglamentario el 
día 26 de julio, a las diez horas, en el 
Citado Parque, sito en el paseo de las 
Delicias, número 44. 1

Los pliegos de condiciones técnicas y

económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir se 
encuentr i a disposición de quienes pue
da interesar en el tablón de anuncios de 
este Parque, todos los días laborables, de 
diez á trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 25 de junio de 1957.
3.140.

Primera Región Militar
COMANDANCIA DE OBRAS

Se admiten ofertas para la ejecución 
de obras por concierto directo del «Pre
supuesto de obras para la construcción de 
cubiertas sobre las terrazas del edificio 
de comedor y cocina de europeos en el 
Acuartelamiento del Regimiento de .la 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado en El 
Pardo» (núm. 2.896) del L. C. I.), impor
tante 158.101,66 pesetas. En segunda con
vocatoria, hasta las once horas del dia 4 
de julio próximo, en que termina el plazo.

L , documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concur
santes en las oficinas de esta Coman
dancia.

Madrid, 22 de junio de 1957.—El Coro
nel Ingeniero Comandante, Salvador de 
Ponte Conde.

3.163.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Autorizando a las entidades que se 
citan para efectuar operaciones dé 
reaseguro en España.

Por h^ber dado cumplimiento a lo dis
puesto por el artículo noveno del De
creto de 29 de septiembre de 1944, en el 
que se dictan las normas a qué han de 
someterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a la Entidad «Fortuna Ruckversicheruns- 
Aktiengesellschaft (Sociedad Anónima de 
Reaseguros Fortuna), de Munich (Alema
nia), para efectuar operaciones de rease
guro en general en el mercado español, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 29 de septiembre de 1944.

Madrkl, 14 de junio de 1957.—El Di
rector general, A. de las Alas Pumariño. 

*  *  •

Por haber dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 29 de septiembre de 1944. en el 
que se dictan las normas a que han de 
someterse todas las operaciones de rease

guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a «Compagnie Francaise du Phenix», de 
Paris (Francia), para efectuar operacio
nes de re.aseguro en el mercado español 
en los ramos en que opere en su país en 
Seguro directo, como incluida en el 
apartado tercero del artículo segundo del 
mencionado Decreto, aclarado por el pun
to primero de la Orden ministerial de 
24 de febrero de 1945.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Di
rector general, A. de las Alas Pumariño.

D e l e g a c i o n e s
M ADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de Pro
cedimiento Económico-administrativo se 
notifica a don Benito Martínez, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Licenciado 
Poza, número 8, Bilbao, inculpado en el 
expediente número 123 de 1955, instruido 
por aprehensión de rodamientos, que a las 
diez horas del día 24 de julio de 1957 se 
reunifá este Tribunal, constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado por 
Abogado en ejercicio con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndole lo que determinan los ar
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 22 de junio de 1957.—El Secre
tario, Angel Serrano.—Visto bueno: el De
legado de Hacienda, Presidente, Serafín 
Rodríguez.

4.515.
*  *  *

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento de 
Pi ocedimiento Económico - administra civo 
se notifica a don Conde Molí Alexander 
y familia, cuyo último domicilio conocido 
era en calle Espronceda, número 35, Ma
drid, inculpado en el expediente núme
ro 50/57, instruido por aprehensión del 
automóvil «Ford», matrícula francesa 5826 
TT-75, que a las diez horas del día 24 de 
julio de 1957 se reunirá este Tribunal, 
constituido en Comisión Permanente, pa
ra ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir por sí mis
mo o representado por Abogado en ejer
cicio con, apoderamiento expreso y bas
tante con arreglo a derecho, advirtiéndo
le lo que determinan los artículos 77, 78,
79 y 84 de la vigente Ley de Contraban
do y Defraudación de 11 de septiembre 
de 1953.

Madrid, 24 de junio de 1957.—El Secre
tario, Angel Serrano.—V.* B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente, Serafín- 
Rodríguez.

4.517.
¡
f
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En cumplimiento de le dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a don Arthur A. Taschko y 
don Oscar Curiel Thompson, cuyo último 
domicilio conocido era en Hotel Residen
cia Conde Duque, calle Conde del Valle 
de Suchil. Madrid y Caracas, respectiva
mente, inculpado en el expediente núme
ro 568/56, instruido por aprehensión de 
automóvil marca «Goliath», matrícula es
pecial M-110749 (motor 307483), que a las 
diez horas del día 24 de julio de 1957 se 
reunirá este Tribunal, constituido en Co
misión Permanente, para ver y fallar el 
citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77. 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de ¿953.

Madrid. 22 de Junio de 1957.—El Secre
tario, Angel Serrano.—V.° V.°: El Delega
do de Hacienda Presidente, Serafín Ro
dríguez.

4.516.
♦ • •

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Pérez Martínez, Emilio Perez 
García, Eduardo Domínguez y Eloy Za- 
marrillos Ceballos, qutí últimamente tuvie
ron sus domicilios en Jorge Juan 79 
Puebla de Sanabria (Zamora), Embaja
dores, 96, y Josefa Díaz, nfimero 6, res
pectivamente, de esta capital, por medio 
de la presente notificación se les hace 
saber lo siguiente:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por Manuel Castro García contra 
el fallo dictado por este Tribunal en se
sión de fecha 27 de octubre de 1956 al 
conocer el expediente número 819/49, se 
comunica a los citados como parte intere
sada en el mismo, que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo ‘tendrán de manifiesto 
en la Secretaría de este Tribunal las ac
tuaciones de referencia con el menciona
do recurso durante el plazo de diez días, 
a contar de la fecha de inserción de la 
présente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que puedan alegar cuanto 
estimen procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimieiv 
to de lo dispuesto en el artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo de 29 de julio de 1924.

Madrid, 5 de junio de 1957.—El Secre
tario del Tribunal, Angel Serrano.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Serafín Rodríguez.

4.062.

BARCELONA

Por esta notificación se comunica a 
un súbdito italiano llamado Mario Se- 
roglia, cuyo domicilio se desconoce, que 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente 290/57, ins
truido por aprehensión de coche Lancia 
Aprilia, matrícula M-63314, que ha sido 
valorado en cuarenta y ocho mil pesetas 
(48.000), ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, calificando, en principio, la 
supuesta infracción como de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
los articulos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner en los plazos establecidos en el apar
tado 2) del artículo 75, recurso de supli
ca ante el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal. *

Barcelona, 5 de junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

4.245.
• • •

Por esta notificación se comunica a 
Margherita Bonelli, de nacionalidad ita
liana, con domicilio desconocido, que e¿ 
ilustrísimo señor Presidente de este Tri
bunal, en el expediente 210/57, instruido 
por aprehensión de coche Lancia-Aprilia 
matrícula AL-50783, que ha sido valorado 
en cuarenta y cinco mil pesetas (45.000) 
ha dictado providencia de esta fecha en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero de! artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, calificando, en principio la supuesta 
infracción como de menor cuantía, y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los articulos 77 
a 84 de dicha Ley. /

Lo que se le notifica, advirtiéndoie que 
contra dicha providencia puede interpo
ner, en los plazos establecidos en el apar
tado 2) del artículo 75, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente de 
este Tribunal.

Barcelona, 5 de junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible)

4.244.
• • •

Por esta notificación se comunica a un 
súbdito italiano apellidado Peazi, cuyo 
domicilio se desconoce, que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal, en el 
expediente 294/57, instruido por aprehen
sión de c o c h e  Fiat 1.100, matrícula 
M-69074, que ha sido valorado en cuaren
ta 'mil pesetas (40.000), ha dictado pro
videncia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado primero 
del artículo 75 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, calificando en 
principio la supuesta infracción como de 
menor cuantía, y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este, Tribunal, debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimien
to señalado en los artículos 77 a 84 de 
dicha Ley.

Lo que se le notifica, advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner, en los plazos establecidos en el apar
tado segundo del artículo 75, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal.

Barcelona, 5 de junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

4.243.
• • •

Por esta notificación se comunica a 
don Adolfo Dichffeld, súbdito alemán, 
que el ilustrísimo, señor Presidente ae 
este Tribunal, en el expediente 312/57
por aprehensión de un microbús marca 
Wlkswagen, matrícula AH 56-3578-D, qu^ 
ha sido valorado en ciento veinticinco
mil pesetas (125.000) ha dictado provi
dencia de esta fecha, en cumplimiento 
de lo establecido en el apartado primero 
del artículo 75 de la vigente Ley de Con 
trabando y Defraudación, calificando en 
principio ia supuesta infracción como de 
mayor cuantía, y, por tanto, de la com
petencia del Pleno de este Tribunal, de
biendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley,

Lo que se le notifica, advirtiéndole que 
contra dicha providencia puede interpo
ner, en los plazos establecidos en el 
apartado segundo del artículo 75, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribuna-.

Barcelona, 5 de Junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno el Presidente (ilegible).

4.242.

Por esta notificación se comunica a un 
súbdito italiano apellidado Firpo, cuyo 
domicilio se desconoce que la presiden
cia de este Tribunal, en el expediente 209 
de 1957, instruido por aprehensión del 
coche Lancia-Aprilia matricula B-72622, 
y de otro L a n c i a  Aprilia, matricula 
AL-25547, que han sido valorados, respec
tivamente, en cincuenta mil (50.000) y 
veinticinco mil pesetas (25.000). ha dic
tado providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo establecido en el apar
tado primero del articulo 75 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda- 
dación, calificando en principio la su
puesta infracción cómo de mayor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo al pro
cedimiento señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley.

Lo que se le notifica, advirtiéndoie que 
contra dicha providencia puede interpo
ner durante el plazo señalado en el apar
tado segundo del artículo 75, a contai de 
esta notificación en los periódicos oficia
les, recurso de súplica ante el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal.

Barcelona. 5 de junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

4.241.
• * •

Por esta notificación se comunica al 
súbdito italiano Marcos Segantini Cami- 
sasas. domiciliado en Torino (Italia) y 
con residencia accidental en la Residencia 
Hispano-Americaia, Rambla de Cataluña, 
número 13, Barcelona, que por acuerdo 
de la presidencia de este Tribunal, a las 
once horas del día 13 de julio de 1957, se 
reunirá la Junta de Valoración, estable
cida por el apartado séptimo del artícu
lo 67 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación, para 
proceder a la valoración de cojinetes afec
tos al expediente 373/57.

Lo que se le notifica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que :e 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona, 25 de junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

4.539.
• • •

Por esta notificación se comunica al 
súbdito extranjero Ezio Frigerio, con do
micilio últimamente conocido en Barce
lona, calle Calvet, número 23, segundo, 
y al también súbdito extranjero Ennio 
Spada, titular del Carnet de Passages 
en Douanes F. I. A. número C/613890, 
domiciliado en Bruselas, rué Royale, 151, 
que por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las once horas dél día 13 de 
julio de 1957, se reunirá la Junta de Va
loración, establecida en el apartado sép
timo del articulo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, para proceder a la valora
ción del camión afectr al expediente 1169/, 
56. en el cual figuran como inculpados.

Lo que se les notifica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización -del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente nara 
que sea unida al expediente de su razón.

Barcelona. 25 de Junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

4.538.
* * *

Por esta notificación se comunica al 
súbdito suizo Gianfranco Assuelli Lamo- 
ne, residente en Lamone (Suiza); a los 
súbditos italianos Niño Caproni, Minóla 
S e d a n o  y Giulio Boarolo, cuyo domici-
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lio se desconoce, inculpados en ei expe
diente 262/57, que por acuerdo de la pre
sidencia de este Tribunal, a las once ño
ras del día 13 de julio de 1957. se reunirá 
la Junta de Valoración, establecida ñor 
el apartado séptimo del artículo 67 del 
vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, para pro
ceder a la valoraJór d las mercancías 
afectas al expediente arriba indicado.

Lo que se les notifica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que les 
represente legalmente a dicho acto ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
que sea unida al expediente de su razón

Barcelona, 25 de junio de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). —  Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

4.637.

* * *

M IN ISTER IO  
DE LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar 
las obras de instalación de una 
sucursal urbana de Correos y Telecomunicación, 

con Centro de reparto 
de correspondencia, en la 

avenida de América, de Madrid 
(bloque « Virgen del P ila r »)

Se convoca a subasta pública para 
contratar, con sujeción al proyecto y plie
gos de condiciones redactados al efecto 
y al de 20 de abril de 1915 las obras 
de instalación de una sucursal urbana de 
Correos y Telecomunicación, con Centro 
de Reparto de Correspondencia en la 
avenida de América, de Madrid (bloque 
«Virgen del P ilar»), cuyo presupuesto as
ciende a 925.047.91 pesetas

El proyecto pliego de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exa
minados en la Sección de Construccio
nes. de la Secretaría General de Co 
neos y Telecomunicación, v en la O fi
cialía Mayor y Conservación General, du
rante las horas de oficina, hasta que ex
pire el plazo señaladi en este anuncio 
para la presentación de proposiciones, que 
se fija en treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publicación del 
mismo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo,señalado, en el Registro 
General de Correos, instalado en ia quin
ta planta del Palacio de Comunicaciones 
de Madrid.

Al día siguiente hábil, y a ias doce 
horas, se procederá er. la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación, 
ante una representación de la Junta de 
Edificaciones de dicho Organismo, a la 
apertura de las proposiciones presenta- 
das, con las formalidades reglamenta
rias, haciéndose en dicho acto la adju
dicación provisional de las obras al autor 
de la proposición que reuniendo los re
quisitos prevenidos, sea la más ventajosa. 
En el caso de que dos o más proposicio
nes fueran iguales se verificará ia licita
ción por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los auto
res de aquéllas, y si terminado dicho 
plazo subsiste la igualdad, se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Todos los gastos que origine ijsta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 21 de junio de 1957.—El Di
rector general, Manuel González Gonzár 
lez

3.143.

Dirección General de Sanidad
Señalando plazo para recurrir contra 

la fianza depositada por lo 
empresa <<Ulloa Obras y C onstrucciones 

de Ingeniería , S. A.>> 
para responder de las obras que 
se citan.

Se hace público que durante el pjazo 
de quince días hábiles contados a par 
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL. DEL 
ESTADO, pueden recurrir quienes se 
crean con derecho a ello contra .a fian 
za definitiva constituida por la Empresa 
«Ulloa. Obras y Constiucciones de Á»-qui 
tectura e Ingeniería. S A », como adju 
dicatana de las obras de construcción 
de un edificio destinado a la instalación 
de la Jefatura de Sanidad Exterior \ 
Servicios Sanitarios del Puerto de Vigo 
(Pontevedra) toda vez que habiéndose 
recibido dichas obras a plena conformi
dad, se sigue expediente de devolución 
de la referida fianza a la mencionada 
Empresa, a solicitud de la misma

Las reclamaciones se harán ante la 
Sección de Construcciones de esta Di 
rección General.

Madrid. 17 de junio de 1957.—El Di
rector general. José A Palanca.

7.919.

Patronato Nacional Antituberculoso 

Anunciando subasta de las obras de 
instalación de esterilización, preparación 

de quirófano, laboratorio 
y demás servicios médico-sanitarios 

del Sanatorio Antituberculoso 
de Teruel.

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral, saca a subasta ias obras de «Insta
lación de esterilización, preparación 1e 
quirófanos, laboratorio y demás servicios 
médico-sanitarios del Sanatorio Antitu
berculoso de Teruel»

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun. 
ció en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesto.'
Planos
Modelo pe proposición.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficinas de 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio de 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece 
horas.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado en el Registro ge
neral del Patronato Nacional Antitu
berculoso, en dos sobres: uno, cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones génerales. y e l resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósitos 
(Hacienda), entregándose por el citado 
Registro recibo que acredite su presenta
ción.

La fianza provisional será de trece, mil 
setecientas veintiocho pesetas con 'ruar 
renta céntimos (13.728,40).

El tipo máximo de licitación será de 
seiscientas ochenta y seis mil cuatrocien
tas veinte pesetas (686.420).

Dentro de los cinco días hábiles si

guientes al de la terminación uei lazo 
de presentación de pliegos, y en la fe
cha y hora que se fijarán en el tab'ón 
de anuiicios del mencionado Patronato 
antes del vencimiento del referido plazo 
de terminación, tendrá iugai en el 'real 
designado al efecto poi el Patronato, an
te Notario, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Presidente Delegado -leí 
Patronato Nacional Antituberculoso, y 
con asistencia del ilustrísimo señor Se
cretario general del mismo Abogado del 
Estado-Asesor Jurídico del Ministerio de 
la Gobernación. Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Arquitecto de 
la Sección de Construcciones, o perdonas 
en quienes deleguen, la apertura y lec
tura pública de los- pliegos presentados, 
de acuerdo con lo estipulado en el plie
go de condiciones generales.

El plazo de terminación total de las 
obras será de cinco meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del adjudi
catario

Madrid. 11 de junio de 1957 —El Secre
tario general, Francisco Fornieles Uli
barri.

3.101.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando subasta de las obras 
que se citan .

Desierta la primera subasta de las 
obras de reconstrucción del puente de 
Cimera y ensanche del puente de1 Los 
Verdugos, ambos sobre el río Tork en 
el kilómetro 37 de la C. L. de León a 
Collanzo. provincia de León, se admiti
rán proposiciones para optar a la segun
da subasta de las mkmas hasta las trece 
horas del dia veinticuatro de julio pró
ximo.

Estas proposiciones podrán presentarse 
en la Sección de Construcción y Explo
tación de esta Dirección General y en 
la Jefatura de Obras Públicas de León, 
a horas hábiles de oficina. Podrán for
mularse por importe igual, inferior o su
perior al presupuesta de contrata, que 
asciende a ochocientas noventa y un mil 
setecientas noventa y una pesetas y die
ciocho céntimos (891 791.18), cantidad que 
se declara abonable dentro del actual 
ejercicio económico, o sea en una sola 
anualidad

El plazo de ejecución de las obras sera 
de nueve meses, contados a partir de la 
fecha de comienzo de las mismas La 
fianza provisional para optar a esta su
basta asciende a diecisiete mil ochocien
tas/ treinta y cinco pesetas y ochenta y 
cinco céntimos (17 835,85).

El acto de la subasta será público y 
se verificará en la Dirección Genera- de 
Carreteras y Caminos Vecinales (M inis
terio de Obras Públicas) el día veinti
nueve de julio próximo, a las once ho
ras. En dicho acto se procederá por el 
Presidente que designe la Superioridad 
a la apertura de las proposiciones presen
tadas, y a la lectura de aquellas que cum
plan los requisitos que se mencionan en 
el presente anuncio.

Una vez leídas en alta voz las propo
siciones admisibles que se presenten a 
esta subasta, la Junta, por declaración 
de su Presidente adjudicará con carác
ter provisional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte económica
mente más ventajosa La adjudicación 
definitiva será publicada en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, previa la tra
mitación que prescriben las disposiciones 
vigentes, entre las cuales figuran las con-
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tenidas en el Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1956 (BOLETIN OFICIA! 
DE1 ESTADO dei 22' y Orden ministe
rial de 19 de enero de 1957 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ES'l A 1)0 dei 23).

Tanto para :a lianza provisional como 
para la definitiva si fueran en efectos 
deberá se» presentada por los licitadores 
la póliza de adquisición de los valores 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa

Si se presentaren dos o más proposi
ciones poi igual importe, y la cuantía de 
éste determinase la adjudicación pr.ovi 
siona! de las obras, se procederá en la 
forma que dispone 1a vigente Ley' de Ad 
minist ración y Contabilidad de la Ha
cienda Publica en su articulo 50.

El provecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en ¡a Jefatura de Obras 
Públicas de León en los dias y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en .castellano y 
se extenderán en papel sellado de la cla
se decimosexta (seis pesetas) o en papel 
común coh póliza de igual clase Debe 
rán presentarse dentro de sobre cerrado 
y lacrado en cuya parte exterior se con 
signará que la proposición que contiene 
corresponde a la subasta de las obras de 
que se trata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta. deberá presentara- con cada pliego el 
resguardo iustificativc de haber consti
tuido el depósito de ia fianza provisional 
antes m encionada Asimismo los docu
mentos que sea neoe.-ario acompañar no 
deben ser incluidos dentro del sobre ce
rrado v lacrado que contenga la propo
sición.

En el acto de la subasta y antes de co
menzar la apertura dp pliegos puede pre 
sentarse carta de cesión- firmada por 
cedent-e y por el cesionario y reintegrada 
con póliza de tres pesetas. Será desecha 
da en el caso de no cumplirse ambos re
quisitos.

Ei adjudicatario viene obligado al cum 
plimiento de los artículos 12 y siguientes 

• del Decreto de 2G de enero de 1944 por 
el que se aprueba el texto refundido de! 
libro I de la Ley de Contrato de Tra 
bajo.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del articule 48 de la. Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha 
cienda Pública, de 1 de julio de 1911 
reformada por Ley de 20 de diciembre 
de 1952. y el carnet de Empresa con Res
ponsabilidad.

Las empresas y sociedades proponentes 
presentarán, además . la certificación a 
que se refiere el artículo quinto del De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 Deberán 
presentar las certificaciones con la.firm a 
debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrpro de 1955 norma tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley- 
de Revisión de Precios de 17 de julio 
de 1945. conform e a lo disnnesto en el 
Decreto de 13 de enero de 1955.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........  provincia
de ........  con domicilie en ........  provincia
tík ........  calle de ........  número ........  en
terado por el BOLETIN OFICIA L DEL
ESTADO de fecha .... de .....  de 1957
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reconstrucción 
del puente de Cimera y ensanche dei 
puente de Los Verdugos ambos sobre el 
río Torio, en el kilómetro 37 de la C. L 
de León a Ccllanzo provincia de León 

• se com prom ete a tomai a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .......

Asimismo se compromete a concertar
 por escrito con los trabajadores que ha-
 van de ocuparse en las obras el contrato 
 de trabajo en la forma y plazos que de 

terminan los artículos 23 y siguientes dej 
Decreto de 28 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.)
Advertencia.—Será desechada toda pro: 

• posición que no especifique escrita en 
letra la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la que se com pro
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella que añada 
alguna cláusula al presente modelo.

Madrid, 22 de junio de 1957.—El Di
rector general, P. G. Ormaechea.

3.129.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera
SECCION DE CONCESION Y  CONS

TRUCCION

Anunciando subasta para la adju
dicación de las obras del proyec
to de replanteo previo del tramo 
de Carcagente a Puebla Larga del 
ramal de enlace con vía de un 
m etro de las líneas de Carcagen
te y  Villanueva de Castellón .

Hasta las doce horas del día 30 de ju
lio de 1957 se admitirán en la Sección de 
Concesión y Construcción ’e esta Direc
ción General y en la 2.a Jefatura de Es
tudios y Construcción de Ferrocarriles. 
Sagasta. número 30, proposiciones para 
esta subasta.

Presupuesto de con trata: 10.995.295 53
pesetas.

Fianza provisional: 134.976,48 pesetas
Conform e a lo dispuesto en el artículo 

primero del Decreto-ley de 20 de diciem 
bre de 1956. se admitirán proposiciones 
por cifra superior al presupuesto de con
trata.

La apertura de pliegos'tendrá en la Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera el día 31 
de julio d* 1957. a las doce hoas.

El proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones en las 
citadas Sección de Concesión y Construc
ción y 2.a Jefatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles en los días hábiles 
desde las diez hasta las catorce horas, 
haciéndose constar que para esta subasta 
se tendrá presente lo dispuesto en el De
creto-ley de 20 de diciembre de 1956 v en 
la Orden ministerial de 19 de enero de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 23 de enero de 1957).

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la tarifa sesenta (6 pesetas), con es
tricta sujeción al siguiente modelo y acom
pañadas de los documentos que se expre
san en el pliego de condiciones particula
res y económ icas de esta subasta.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de .../p rov in cia  de ...,
con dom icilio en ..., provincia de ..., calle 
de ...\ núm. enterado del anuncio pu
blicado y de las condiciones y requisitos 
que se exigeh para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del provect* 
de replanteo previo delifram o de Carca- 
gente a Puebla Larga del ramal de 
enlace con vía de un metro de las lineas 
de Carcagente y Villanueva de Castellón, 
se com prom ete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje-

c i on a los expresados requisitos y con- 
d iciones Doi la cantidad de .......  pese

tas (1).
(Fecha y firma del proponente.)

(1) Aquí la proposición que se naga, 
adm itiendo o m odificando lisa y llanam en
te el tipo fijado, pero advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese concretamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci
fra. por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se añada alguna  
cláusula.

Madrid. 24 de junio de 1957.— El Direc
tor general P. D., M. Lamane.

3.166.

Junta Administrativa de Obras 
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

S ubastas

Hasta las doce hora.' del día 9 de agos
to de 1957 se admitirán en la Secretaría 
de la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de £anta Cruz de Tenerife i en 
la de Las Palmas y Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, a las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta dr las obras de «R e
paración del firme con riego profundo 
de seis kilogramos de betún asfáltico en
tre los kilómetros 38 al 43 de la carre
tera C-824, .d e  La I aguna al Portillo», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 1.952.645,32 pesetas, sien
do el,-plazo de' ejecución -de veintisiete 
m eses ' y su abono con cargo a los si
guientes ejercicios: para 1957 330.000 pe
setas; para 1958. 850 000 y para 1959, 
772.645.32 pesetas 

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar el día 12 de agosto de '957, 
a las doce horas, en el dom icilio d e . la
Junta ante la Comisión Ejecutiva, de la
misma y con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

En dicho acto se procederá por e. se
ñor Presidente de la Junta a la apertura 
de las proposiciones y a la lectura de 
aquellas que cumplan- los requisitos que 
se mencionan en el presente anuncio. 
Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles que se presenten a esta 
subasta, la Junta, poi declaración de s i  
Presidente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a l a ' 
proposición que resulte económ icam ente 
más ventajosa.

La fianza provisional necesaria que los 
licitadores habrán d' constituir en la 
Caja General de Depósitos o Sucursales 
será de 34.289,68 pesetas.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel común con póliza 
de seis pesetas o en papel sellado de igual 
clase, desechando, desde luego la que no 
tenga este requisito cumplido 

El licitador. ‘además de las proposicio
nes que han de venii. en pliego cerrado 
y lacrado, y con la firma del interesado, 
expresando también el nombre de las 
obras a que se .refiere, acom pañará por 
separado y a la vista el resguardo de la 
fianza provisional, constituida en la Caja 
General de Deoósitos o Sucursales, v si 
ésta se hiciera en efectos de la Deuda 
Pública, deberá ser presentada también 
la póliza dé adquisición de los efectos 
suscrita por el agente de Cambio y Bolsa 

Si el licitador fuese contratista en ejer
cicio presentará la docum entación ecr$- 
ditativa de estar ai corriente en el pago 
de la contribución industrial y de los se
guros sociales. En todo caso para tomar 
parte en la subasta deberá tenerse pre
sente lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 29 de octubre de 1941.

Los licitadores presentaran declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex 
cenciones del artículo 48 de la Ley d e , 
Administración y Contabilidad de la Ha-
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cienda Pública, de l de Julio dé 1911 re
form ada por la Ley de 20 de diciembre 
de 1952, y el Carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Las empresas y sociedades proponen- 
tes presentarán, además, la certifica* ión 
a que se refiere el artículo quinto del 
Decreto-ley de 13 de mayo de .1955. De
berán presentar las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

El proyecto, pliego de condiciones, m o
delo de proposición y disposiciones sobre 
form a y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta en los días y horas hábiles 
de oficina.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
7 de febrero de 1955 norma tercera, para 
estas obras no es de aplicación la Ley
de Revisión de Precios, de 17 de julio de
1945, conform e a lo dispuesto en el De
creto de 13 de enero de 1955.

En el acto de la subasta y antes de 
comenzar la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario y reinte
grada con póliza de tres pesetas. Será 
desechada en el caso de no cumplirse es
tos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido 
ciel libro I de la Ley del Contrato del 
Trabajo.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales para optar a esta subasta, 
se procederá en la form a que dispone la 
vigente Ley de Adm inistración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública en bu 
artículo 50.

Modelo de proposición /
Don   vecino de ........  provincia

de ....... , con dom icilio en ...... (provincia
de .......), calle de .........  núm    ente
rado del anuncio publicado con fecha  .....
cíe .........  de   en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y de esta provincia 
el de ....... de   de.........  y de las con 
diciones y requisitos que exigen para la 
s ibasta de las obras de ....... . se com pro
mete a tom ar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ...... (en letra).

Asimismo se com prom ete a concertar 
por escrito con los*- trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en la form a y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944

(Fecha y firma del proponente.)

, Advertencia.— Será desechada toda pro
posición que no especifique escrita en. le 
tra la cantidad de pesetas y céntimos, 
si los hubiere, por la que se com prom ete 
el proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.»
' Santa Cruz de Tenerife, 21 de Junio 

de 1957.—El Gobernador civil. Presiden 
te interino (ilegible).— P. A. de la C E., 
el Secretario-contador (ilegible).

3.106.
*  *  «

Hasta las doce horas del día 9 de agos
to de 1957 se admitirán en la Secretaria 
de la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife o en 
la de Las Palmas y Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia, a las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de «R epa
ración del firme con riego de 6 kilogra
mos de betún asfáltico entre los kilóm e
tros 80 al 84 de la carretera C-820, de 
Santa Cruz de Tenerife a Guía de Isora, 
por el Norte», cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de 1.587.543,95 
pesetas, siendo el plazo de ejecución de 
veintisiete meses y su abono con cargo

a los siguientes ejercicios: para 1957, pe
setas 330.000: para 1958, pesetas 700.000. 
y para 1959, pesetas 557 543.95.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar el día 12 de agosto de 1957, 
a las doce quince horas, en el dom icilio 

' de la Junta, ante la Com isión Ejecutiva 
de la misma y con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

En dicho acto se procederá por el se
ñor Presidente de la Junta a la apertura 
de las proposiciones y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos oue 
se mencionan en el presente anuncio. Una 
vez leídas en voz alta las proposiciones 
admisibles que se presenten a esta subas
ta, la Junta, por declaración dé su Pre
sidente. adjudicará con carácter provisio
nal la ejecución de las obras a la pro
posición que resulte económ icam ente más 
ventajosa

La fianza provisional necesaria que los 
licitadores habrán de constituir en la 
Caja General de Depósitos o sucursales 
será de 28.813.16 pesetas

Las proposiciones, ajustadas al m odelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel común, con póliza 
de seis pesetas, o en paoel sellado de igual 
clase, desechando, desde luego, la* que no 
tenga este requisito cumplido.

El licitador, además de las proposicio
nes que han de venir en pliego cerrado 
y lacrado, y con la firma del interesado, 
expresando también el nombre de las 
obras a que se refiere, acom pañará por 
separado y a la vista el resguardo de la 
fianza provisional constituida en la Cqja 
General de Depósitos o Sucursales, y si 
ésta se hiciera en efectos de la Deuda 
Pública, deberá se presentada tam bién la 
póliza de adquisición de los efectos, sus
crita por el Agente de Cam bio y Bolsa.

Si el licitador fuese contratista*en ejer
cicio, presentará la docum entación acre
ditativa de estar al corriente en el pago 
de la contribución industrial y de los se
guros sociales. En todo caso, para tom ar 
parte en la subasta deberá tenerse- pre
sente lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 29 de octubre de 1941.

Los licitadores presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del artículo 48 de la Ley de 
Adm inistración y Contabilidad de la Ha- 
ciénda Pública de 1 de Julio de 1911, re
form ada por la Ley de 20 de diciem bre 
de 1952, y el carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán, además, la certificación 
a qué se refiere el artículo 5.° dei Decre
to-ley de 13 de mayo de 1955. Deberán 
presentar las certificaciones con la firm a 
debidam ente legalizada.

El proyecto, pliego de condiciones, m o
delo de proposición y disposiciones sobre 
form a y condiciones de su presentación 
estarán de m anifiesto en la Secretaría 
de esta Junta en los días y horas hábiles 
de oficina.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del G obierno de 
7 de febrero de 1955, nórm a tercera, para 
estas obras no es de aplicación l a . Ley 
de Revisión de Precios de 17 de Julio de 
1945, conform e a lo dispuesto en el De
creto de 13 degenero de 1955.

En el acto de la subasta y antes de 
com enzar la apertura de pliegos puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario, y reinte
grada con póliza de tres pesetas. Será 
desechada en el caso de no cumplirse es
tos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro I de la Ley del Contrato del Tra
bajo.

Si se presentaran dos o más proposicio
nes iguales para optar a esta subasta se 
procederá en la forma que dispone la

vigente Ley de Adm inistración y C onta
bilidad de la Hacienda Pública en su ar
tículo 50.

Modelo de proposición
Don ..........., vecino de  ............  provincia

de ........ con dom icilio en .......  (provincia
de .......), calle de .........  número   en
terado del anuncio publicado con fe
cha ....... de .......  de .......  en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia, el de ....... de   de   y de
las condiciones y requisitos que exigen
para la subasta de las obras de ........  se
com prom ete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de   (en le
tras). '

Asimismo se com prom ete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el contrato 
de trabajo en Ja form a y plazos que de
terminan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944,

(Fecha y firma del proponente.)

Advertencia.— Será desechada toda pro
posición que no especifique escrita en le
tra la cantidad de pesetas y céntimos, si 
los hubiere, por la que se com prom ete 
el proponente a la ejecución de. las obras, 
así com o toda aquella que añada alguna 
cláusula al presente modelo.

Fanta Cruz de Tenerife, 22 de junio 
de 1957.—El Gobernador civil-Presidente 
interino (ilegible).— P A de la C. E.: El 
Secretario-Contador (ilegible).

3.105

Servicios Hidráulicos 
NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

Delegación para las Expropiaciones 
del Salto de Cornatel

E x p e d ie n te  de expropiarán forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de Carucedo (León), con motivo 
de la construcción del canal de Cornatel, 
galería y zanja de drenaje (ventana 2)

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 23 de enero de 1957 publica la 
declaración de urgente ejecución a los 
efectos de que les sea aplicable el pro
cedimiento de urgencia para la expropia
ción forzosa previsto en las Leyes vigentes 
sobre la materia, las obras correspondien
tes a la concesión otorgada por Orden 
ministerial de 31 de jú lio de 1952 a la 
«Empresa Nacional de Electricidad, So
ciedad Anónim a», para aprovechar las 
aguas de los ríos Sil y Boeza y afluen
tes, para producción de energía eléctrica, 
aprovecham iento denom inado Salto del 
Cornatel.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 52̂  de la Ley de 16 de diciem bre 
de 1954, coincidente con la Ley de 7 de 
octubre de 1939, con aplicación a las fin 
cas que a continuación se detallan, situa
das en el término municipal de Carucedo 
(León), se publica el presente edicto, ha
ciendo saber a los propietarios y demás 
interesados que a los doce días hábiles 
y siguientes, a contar desde la publica
ción del mismo en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, se dará com ienzo, a las 
diez horas, a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las refe
ridas fincas, previniéndose a los interesa
dos que pueden hacer uso de los dere
chos que al efecto determ ina la conse
cuencia tercera del articulo 52 de la Ley 
de 16 de diciem bre de 1954.

Orense, 28 ifle mayo de 1957.— El In
geniero Delegado (ilegible).

3.880.
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Relación de propietarios y lincas que es necesario ocupar en el termino municipal de Carucedo, con motivo de la construcción
del canal de Cornatel—Galería y zanja de drenaje (ventana 2)

Número Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

1
2
3
4
5
6 
7

• 8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

. 25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53 

,54
55
56
57 

. 58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

' 76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

Fidel Olego Bello .............................
Pedro Rodríguez González ..............
Juan Moran Moral.............................
Pedro Rodríguez González ..............
Antonio López Moral ......................
Domingo Rodríguez Barba ..............
Feliciana Cobo •...................................
Rosario Franco Blanco ..................
Hermenegildo Cuadrado ..................
Victorino González Martínez .........
Üoncesina López Moral ..................
Antonio López Moral ......................
Alejandrino Bello Franco ..............
Estefanía Sierra Maclas ..................
Leovigildo Gómez Losada ..............
Mariano Pacios Sierra ....................
Dionisio Moran Bello ......................
Pedro Macías Mereyo ............. ........
Máximo Franco B arba ......................
Teresa Carrera Barba ......................-
Albino González López ...................
Manuel Moran Moral .......................
Victorino González Martínez .....*
Teresa Carrera Baroa ......................
Miguel Franco Corujo .....................
Patricio Moral Vázquez ..................
Constantino Oiego Bello ......... ........
Adolfo Morán Blanco ......................
Estefanía Sierra Macías..................
Lisardo Morán Bello ..........................
Eladio Gómez Cobo............................
Rosario Franco Blanco ..................
Isidora Rodríguez Peral ..................
David Garujo Bello .........................
Consuelo Gómez Gómez ..................
Manuel Morán Moral ......................
Florinda Blanco .................................
Sotéro Bello Sierra ...........................
Marcial González Bello ..................
Manuel Macías Merayo ..................
Adolfo- Morán Blanco ......................
Victorino González M artínez..........
Idem id..................................................
Sandalio Rodríguez Fernández
Feliciana Cobo ...................................
Constantino Olego Bello ..................
Tomás Garujo Cobo ....................... ..
Eduardo Franco Macías ..................
Santos Gómez Gómez ......................
Adolfo Morán Blanco ......................
Julio Gómez Franco ..........................
Eladio Gómez Cobo ..........................
Lucía Merayo Prada ..........................
Lisardo Morán B e llo ............. ............
Domingo Rodríguez B a rb a ..............
Patricio Moral Vázquez ............. .
Victorino González M artínez...........
Marcial González Bello ..................
Antonio López Moral ..... '.................
Alfredo Franco Blanco ...................
Antonio Carujo Cobo ........................
Bartolomé Carujo Bello ..................
José Alvarez González ’............... ,...
David Carujo Bello ..........................
Consuelo Gómez Gómez .............. .
David Carujo Bello .........................
Lisardo Morán Bello ...................... -
Máximo Franco B arba ......................
Sotero Bello Sierra ..........................
Alfredo Franco Blanco ...................
Domingo Rodríguez B a rb a ..............
Constantino Olego B e llo ..................
Agustina Sánchez ......... ....................
Constantino Olego Bello ..................
Patricio Moral Vázquez ..................
Adolfo Morán Blanco .............. .......
Patricio Moral Vázquez ........ .........
Eusebia Morán Moral ..... ................
Hermenegildo Cuadrado ..................
Angel Blanco Vega ............................
Matilde Cobo .....................................
Belarmino Macías M era yo ..............
Avelina Franco Maclas ....................
Hermenegildo Cuadrado ..................
Constantino Olego ..........................
Consuelo Gómez Gómez ...............

Lago de Carucedo ..........
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Jdem id.................................
Idem id.................... ............
Idem id. ..............................
Idem id......................... .......
Idem íd.‘ .............................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id...............'.................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id............ ...................
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id. .............................
Idem id.................................
Idem id.......... ......................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id....................’............
Idem id................................
Idem id................................
Idem id.............................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id...................... .........
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id. .............................
Idem id. ’.............................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id. .............................
Idem id. .............................
Idem id............ ...................
Idem id................................
Idefn id................................
Idem id ...............................
Idem id.................................
Idem id.................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id. ............. ...............
Idem id................................
Carucedo ...........................-
Idem id. .............................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id. .............................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id................................
Idem id.................................
Idem id. ..............................

Ceboláis ..............................
Idem ....................................
El Cabo ...............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Ceboláis ...............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......-.............................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ............... ;...................
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........................ ................
Idem ....................................
Idem ................................... .
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .......... ,........................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
El Cabo ...............................
Idem .................. .................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem \..................................
Idem .................... ...............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem .................... ...............
Idem .................... ...............
Idem .................... ...............
Idem ........., ......... ...............
Idem ....................................
Idem ...................................
Idem ....................................
Idem ....................................

. Idem ................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ........................; ..........
Idem ....................................
Idem .................... .............

Huerta regadío.
Idem id.
Huerta secano.
Idem id.
Idem id.
Huerta regadíro.
Idem id.
Huerta secano.
Huerta regadío.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id,
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. , 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Huerta secano.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem úd.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.- 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ,
Idem id. x 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
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Número Nombre y apellidos- V e c i n d a d  f S i t u a c i ó n Clase de cultivo

87
88
89
90
91

Concesina López Moral ..................
Idem id...................................................
Máximo Franco Barba .............. ~...
Consuelo Gómez Gómez ..................
Máximo Franco Barba y o tr o s ......

C arucedo...................... ......
Idem id.................................
Idem id................................. \
Idem id.................................
Idem id............... .................

El C a b o ...............................
Idem ....................................
Idem ..............................j....
Idem ..... ..............................
Idem ....................................

Huerta secano. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

M INISTERIO
DE EDUCACION N ACIO N AL  

Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas

Resolviendo el certamen del pre
mio a la. obra escrita sobre mo
ral que sea más útil de la Fun
dación Santa María de Hita pa
ra 1954-1956

Esta Real Academia, en Junta de hoy. 
y con referencia a dicho certamen, anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente a los días 18 
de julio de 1954 y 27 de enero del año 
en curso, acordó no haber lugar a la 
adjudicación de la expresada recompen- 
sa a ninguna de las Memorias presenta
das con los lemas: 1) «El más sublime 
amor»; 2) «Amor al prójimo»; 3) «An
drés Ireneo», y 4) «La virtud es premio 
de si misma. Es Dios el Rey de las nar 
ciones. La justicia engendra la paz. Vir 
gen de las lágrimas. España por el Sa
grado Corazón. La verdad los salvará 
Kagase justicia en el arriendo Dios 
arrancó .de cuajo el comunismo. Jesucris
to base del mundo mejor. Dios salve v 
santifique a las almitas abandonadas. 
Se pueden unificar las pagas con jus
ticia».

Madrid veintiséis de Junio de mil no
vecientos cincuenta y siete.—Por acuer
do de la Academia: El Secretario perpe
tuo, Juan Zaragüeta y Bengoechea.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s .

ALAVA

A m p l i a c i o n e s  de  in d u s t r i a

Peticionario: Félix Lascaray y Compa
ñía, S. R. C.

Emplazamiento: Vitoria, Castilla, 34.
Capital ampliación, 50.000 pesetas.
Objeto: Mejorar su instalación de de

puración de aguas glicerlnosas, de su in
dustria de desdoblamiento de grasas, par 
ra obtener una producción anual de li
tros 1.150.000 de aguas glicerlnosas de
puradas al 12 por 100.

La maquinaria y materias primas se* 
rán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 31 de mayo de 1957. •*- El In
geniero Jefe accidental, Buenaventura 
Aran.

505.
*  »  *

‘Peticionario: Hijo de Manuel Pascual 
Salcedo.

Emplazamiento: Oyón (Alava).
Capital ampliación 3.150.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de muebles curvados y ebaniste
ría, con una sección de fabricación de 
tableros contrachapeados, para propias 
necesidades.

Producción ampliación, 450.000 table
ros contrachapeados para uso propio

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Vitoria, 25 de mayo de 1957. — El In
geniero Jefe accidental. Buenaventura 
Arán.

506.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Vitoriana Plástica. Socie
dad Limitada (Viplástica).

Emplazamiento; Vitoria.
Capital: 225.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de mol

deo de resinas sintéticas.
Producción: Letras publicitarias y otros 

artículos moldeados en materia plástica,
2.000 kilogramos al año.

La maquinaria será de procedencia na
cional, a excepción de dos prensas ver 
ticales de 16 grs. de capacidad de invec
ción, resistencia de 600 w. de proceden
cia extranjera con valor aproximado de
70.000 pesetas

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Vitoria, 3 de Junio de 1957.—El Ingenie
ro Jefe accidental, Buenaventura Arán.

504.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería

Convocando a Veterinarios a un 
cursillo de Diplomados en Inse
minación Artificial Ganadera, 
con arreglo a las bases que se 
detallan.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de enero del año 
en curso,

Esta Dirección General, por la pro- 
sente, convoca un cursillo para la ob
tención del título de Diplomado en In
seminación Artificial Ganadera, con arre
glo a las siguientes bases:

1.® En el mes de octubre próximo, se 
celebrará un curso intensivo de mes y 
medio de duración, al que podran con
currir Veterinarios que se hallen en po
sesión del certificado de Especialistas en 
Inseminación Artificial Ganadera

2.a Dará comienzo el día 2 de octubre, 
a las cinco de la tarde, en el Servicio 
de Inseminación Artificial Ganadera del 
Patronato de Biología Animal (Embaja
dores, número 68)

3.a Las instancias se dirigirán a esta 
Dirección General hasta el día 15 de 
septiembre, y en ellas se hará constar el 
número de certificado de Especialista 
que servirá como Justificante del mismo, 
y el domicilio del solicitante, adjuntando 
cuantos documentos y méritos conceptúe 
oportunos.

4.a La Dirección General de Ganade
ría, a propuesta del servicio de Insemi 
nación Artificial Ganadera, designará en
tre los solicitantes el número máximo de 
veinte, que serán los que asistirán al 
cursillo. Los Veterinarios admitidos abo
narán 500 pesetas en concepto de matri

cula en la Sección primera de esta Di
rección General de Ganadería.

5.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de 
Colegios Veterinarios o de los Colegios 
Provinciales a que pertenezcan, ayuda 
económica en. concepto de beca para aten
der a los gastos de su desplazamiento, 
estancia en Madrid y matrícula, a cuyo 
efecto quedan autorizados los referidos 
organismos para concederlas, si sus con
signaciones presupuestarias lo permiten.

6.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal, nombrado por esta Direc
ción General, el cual examinará a los 
cursillistas, sometiéndoles a pruebas que 
considere oportunas

7.a A este examen podrán concurrir 
únicamente los alumnos que ha\an se
guido el cursillo en calidad de aiumnos 
oficiales y que no hayan tenido más de 
tres faltas de asistencia.

8.a A los Veterinarios que en el exa
men se les considere aptos se les conce
derá el título de Diplomados en Insemi
nación Artificial Ganadera, correspon
diente a una superior especialización en 
la materia.

Lo digo a V S. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V 8. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1957.—El Di

rector general. Angel Campano.

8r. Jefe de la( Sección, primera de esta
Dirección -General.

Instituto Nacional de Investigacio
nes Agronómicas

Anunciando subasta para la venta 
de una 'parcela de terreno. situa
da en el término de Jaén.

Este Instituto, en virtud de la autori
zación que tiene concedida, convoca pú
blica subasta para la enajenación de una 
parcela de terreno denominada «Vivero 
de Moreras», sita en la carretera de Ma
drid, con superficie de 36.6002 metros cua
drados, en la que existe una edificación 
destinada a vivienda, por el tipo de tasa^ 
ción de 3.960.220 pesetas.

El pliego de condiciones podrá ser exar 
minado durante veinte días háoiles, a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y horas de once a una. en la 
Secretaría General de' Instituto Nacio
nal de Investigaciones Agronómicas, ave
nida de Puerta de Hierro, sin número, 
Madrid.

Las proposiciones, er\ pliegos cerrados, 
con la indicación «Para la subasta de 
una parcela en Jaén», en unión de} res
guardo de ingreso en la Caja General de 
Depósitos de la fianza provisional para 
tomar parte en la subasta, cuya cuantía 
se señala en el pliego de condiciones se
rán admitidas en la Secretaría General 
mencionada, durante los veinte días há- 
biles y a las horas que anteriormente se 
indican.

La apertura de los pliegos que se pre
senten se efectuaiá a las doce horas del 

I día siguiente al término de la presenta»
! ción de los mismos en las ya menciona* 
I das oficinas.
I Madrid, 21 de junio de 1957.—El Se- 
1 cretario general Rafael Cejudo.
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Instituto N acion a l de C o lo n iza c ió n
Señalando fecha, lugar y hora para 

el levan tamiento del acta previa 
a la ocupación de las fincas que 
se citan.

De acuerdo con io establecido en el ar
tículo 1*5 de la Ley sobre colonización y 
distribución de la propiedad de las zonas 
regables de 21 de abril de 1949. el Insti
tuto Nacional de Colonización va a pro
ceder a la expropiación de las tierras «en 
exceso», correspondientes a las parcelas 
de la zona regable del canal de Villagon- 
zalo, que se indican a continuación, así 
como a verificar su ocupación, que ,se 
llevará a efecto con arreglo a las normas 
señaladas en el artículo 52 de la Ley de

16 de diciembre de 1954 y en el segundo 
párrafo del artículo 4.° de la de 27 de 
abril de 1946, por lo que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el citado artículo 52 
se publica el presente anuncio., haciendo 
saber que en los días y horas que se se
ñalan a continuación y en las respectivas 
parcelas se procederá al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de las 
tierras en exceso, advirtiéndose a los in
teresados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo 52 
de la citada Ley de 16 de diciembre de 
1954.

Madrid, 24 de Junio de 1957.—El Di
rector general, P. D„ Angel Martínez Bor- 
que.

3.124.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número de la parcela en en proyecto 
de parcelación

Superficie
excedente

Fecha señalada para el 
levantamiento del acta 

previa

Has. D í a Hora

372 y otras: Yugada en Viilagonzalo y
Machacón ....................................................

324 y otras: Yugada de tierras en Ma
chacón y Viilagonzalo ............................

290 y otras. Francos de Machacón ..........
317 v otras: Francos de Machacón ..........
207 y otras; Yugada en Viilagonzalo y

Machacón ....................................................
21 y ot-as: Yugada de tierras en Macha

cón .................................................................
503 v -)tras: Castañeda de Viilagonzalo y

Calvarrasa de Abajo ................................
637 y otras: Castañeda de Viilagonzalo y

Calvarrasa de Abajo ....... i.......................
392 y otras: Yugada de tierras en Ma

chacón y Calvarrasa ............................
811 y otras: Yugada de tierras en Calva

rrasa Y Pe] abravo ....................................
753 y otra: Amatos del Río (Calvarrasa

de Abajo) ....................................................
531 y otras: Centerrubio (Calvarrasa de

Abajo) ..........................................................
330-t y otras: Naharros del -Río (Pela-

bravo) ...........................................................
59 (. otras: Naharros del Río .(Pelabravo).
291 y otras: Yugada de Santa Marta ......
173 V ot-ras: Yugada de Santa Marta ......
464 y otras: Carpihuelo (Carbajosa de la.

Sagrada) ......................................................

87-33-66

71-95-53
15-85-93
29-86-89

42-47-42

35-40-50

24-24-50

88-79-43 

27-96-75

25-71-25 

12-96-50

198-97-39

188-25-00
24-16-18
26-77-40 
21-02-40

26-58-75

10 Julio 1957

11 juli j  1957
12 Julio 1957 
12 Julio 1957

* 13 Julio 1957

15 julio 1957

16 Julio 1957

16 Julio 1957

17 Julio 1957 

19 Julio 1957

19 julio 1957

20 Julio 1957

22 julio 1957
23 julio 1957
23 julio 1957
24 julio 1957

24 Julio 1957

10

10
10
12

10

10

10

12

10

10

12

10

10
10
12
10

12

Se anuncia .concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Construcción de hogares rurales para la 
Sección Femenina y Frente de Juventu
des y dos pabellones de vestuarios en el 
campo de deportes de) pueblo de Gime- 
nells. sito en la zona regable del (anal 
de Aragón y Cataluña (Lérida)»

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
setecientas cincuenta y cinco mil nove
cientas cuarenta y cuatro pesetas con 
setenta y nueve céntimos (755944.79 pe
setas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
y concurso, en el que figura modelo de 

proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo. 2). y en las de la Delega 
cion de dicho Organismo en Lérida (Car. 
men, l y 3), durante los días hábiles v 
horas de oficina 

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de quince mil cién- 
to diecinueve peseta^ (15.119) deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas 
indicadas, antes de las trece horas del 
día 22 de julio próximo, y la apertura 
de lós pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las once horas del día 29 de 
tí1 mes v año 

Madrid, 26 de Junio de 1967.—El Inge

niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.156.
* • *

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Construcción de cuarenta y nueve es
tercoleros en las parcelas adjudicadas a 
los colonos del núcleo de Valdelacalzada 
en la zona regable de Montijo, primera 
parte (Badajoz)». . .

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras. indicadas asciende a 
seiscientas noventa y nueve mil quinien 
tas cincuenta y una . pesetas con cuaren
ta y cuatro céntimos (699.551.44 pesetas)

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2), y en las de la Delega
ción de dicho' Organismo en Badajoz 
(Menacho, 9), durante los días hábiles 
y horas de ofidina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de trece mil 

. novecientos noventa y dos pesetas (pese- 
I tas 13.992), deberán piesentarse en cual

quiera de las oficinas indicadas, antes 
de las doce y media del día 20 de julio 
del presente año, y la apertura de los

pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales, a las once horas del día 27 de 
julio de 1957

Madrid. 25 de junio de 1957.—El inge- . 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez

3.157.
u * •

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Construcción de caminos de acceso a 
los núcleos de colon.zación de la linca 
«Encomienda de Múdela» (Ciudad Real)».

El presupuesto de ejecución por con
trata  de las obras indicadas asciende a 
cuatro millones doscientas cincuenta y 
cuatro mil veintiocho pesetas con cinco 
céntimos (4.254.028,05 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo. 2), y en las de la Delega^- 
cíón de dicho Organismo en Ciudad Real 
(Ram^n y Cajal, 2), durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas deí res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de sesenta y ochr 
mil ochocientas once pesetas (68 811 pe
setas), deberán presentarse en cualquiera 
de las oficinas indicadas, antes de las 
trece horas del día 20 de julio del pre
sente año. y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales a 
las once horas del día 27 de julio de 1957.

Madrid, 26 de junio de 1957 —El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.152.
*  *  •

Se anuncia concurso público Dara la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Construcción de residencia de trabajo 
en la zona regable de Gabriel y Galán 
(Cáceres)».

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas asciende a 
un millón cuarenta mil trescientas se
senta y cuatro pesetas con cuatro cén
timos (1.040.364,04 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo Se 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2), y en las de la Delega
ción de dicho Organismo en Cáceres (Ge
neralísimo, 8). durante los aías hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de veinte mil seis
cientas seis pesetas (20.606 pesetas), de 
berán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes de jas doce ho
ras del día 20 de julio del presente año 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las oficinas centrales, a las once ho
ras del día 27 de julio de 1957.

Madrid. 26 de junio de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.153.
» * *  *

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata de setenta y 
cinco viviendas de renta limitada y cua
renta dependencias agrícolas, tres arte- 
sanias, Centro cívico, cerramientos v ur
banización, en e] nuevo pueblo de Ala- 
gón del Caudillo (zona de Gabriel v 
Galán, Cáceres)», edificaciones acogidas 
a los beneficios de la Ley de 15 de julio 
de 1954, y de las que es' entidad promo
tora el Instituto Nacional de Coloniza
ción. El presupuesto de ejecución por 
contrata de estas edificaciones asciende 
a diecisiete millones quinientas cincuenta 
y dos mft cincuenta y seis pesetas con 
setenta y tres céntimos (17.552.056,73 pe
setas.



2786 1 julio 1957 B. O. del E —  Núm. 169

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán examinar. 
se en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid 
(avenida del Generalísimo, 2), y en su De
legación de Cáceres, Generalísimo, 8, du 
rante los dias hábiles y horas de oficina 

Las proposiciones, con el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de ciento sesenta y siete mil 
setecientas sesenta y una pesetas (pe
setas 167.761), deberán presentarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, hasta las doce y media 
horas del día 24 de julio de 1957, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugai en 
dichas oficinas, a las once horas del 
día 26 de julio de dicho año.

Los gastos del contrato de construc
ción, consignados en documento público, 
gozarán de exención total de los impues
tos de derechos reales, transmisión de 
bienes y del timbre del Estado, de acuer
do con el articulo 10 de la Ley de 15 de 
julio de 1954. Asimismo estará exento del 
impuesto de pagos del Estado (artícu
lo 12).

Madrid, 26 de Junio de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.154.
*  •  *

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Construcción de hogares rurales y cam
po de deportes en los pueblos de Alber- 
che del Caudillo y Talavera la Nueva, 
sitos en la zona regable por el canal bajo 
del Alberche (Toledo)».

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas asciende a 
•un millón cuatrocientas cincuenta y tres 
mil novecientas setenta y nueve pesetas 
con noventa y seis céntimos (1.453.979,96 
pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2), y en las de la Delegación 
de dicho Organismo en Talavera de la 
Reina (San Miguel, 2), durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas de res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de veintiséis mil 
ochocientas diez pesetas (26.810 pesetas), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes de las doce ho
ras del día 22 de julio próximo, y la aper 
tura de los pliegos tendrá lugar en la3 
oficinas centrales, a las once horas del 
día 29 de dichos mes y año.

Madrid, 26 de Junio de 1957.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.155.
*  *  •

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata de veintitrés vL 
viendas de renta limitada y dependencias 
agrícolas, Centra cívico, cerramientos y 
urbanización, en el nuevo pueblo de Bue- 
navista, primera fase (Granada), edifi
caciones acogidas a los beneficios de la 
Ley de 15 de julio de 1954, y de las que 
es entidad promotora' el Instituto Nació-. 
nal de Colonización. El presupuesto de 
ejecución por contrata de estas edifica
ciones asciende a seis millones seiscien
tas tres mil doscientas setenta pesetas con 
once céntimos (6.603.270,11 pesetas)

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización, en Madrid (ave
nida del Generalísimo, 2), y en su Dele
gación de Granada (Puerta Real, 1) du
rante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, con el resguardo

acreditativo de haber constituido en ia 
Caja General de Depósitos una fianza 
provisional de noventa y seis mil trem ía 
y tres pesetas (96.033 pesetas), deberán 
presentarse en las oficinas centrales de) 
Instituto Nacional de Colonización, has
ta las doce horas dei día 24 de julio 
de 1957, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en dichas oficinas a las once 
horas del día 26 de dichos mes y año

Los gastos del contrato de construcción 
consignados én documento público, goza 
rán de exención total de los impuestos 
de derechos reales, transmisión de menes 
y del timbre del Estado, de acuerdo con 
el artículo 10 de la Ley de 15 de Julio 
de 1954. Asimismo estará exento del im
puesto de pagos del Estado (artículo 12)

Madrid, 26 de junio de 1957.—El inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos. 
Mariano Domínguez.

3.158.
* * *

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata de cien vivien
das de renta limitada y cincuenta depen 
dencias agrícolas, tres artesanías, Centro 
cívico, cerramientos y urbanización en 
el nuevo pueblo de Ei Batán (zona de 
Gabriel y Galán, Cáceres), edificaciones 
acogidas a lps benéficios de la Ley de 15 
de julio de 1954, y de las que es entidad 
promotora el Instituto Nacional de Co
lonización. El presupuesto de ejecución 
por contrata de estas edificaciones as
ciende a treinta y un millones quinientas 
seis mil novecientas tie in ta  y siete pese
tas con setenta y tres céntimos. (pese
tas 31.506.937,73).

El proyecto y pliego de condiciones 
económicas y jurídicas podrán examinar
se en las oficinas centrales del Instituto 
Nacional de Colonización, en Madrid 
(avenida del Generalísimo, 2), y en su 
Delegación de Cáceres (Generalísimo. 8), 
durante los días hábiles y horas de ofi
cina.

Las proposiciones, con el resguarde acre
ditativo efe haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza pro
visional de doscientas trein ta y siete mil 
quinientas treinta y cinco pesetas (pese
tas 237.535), deberán presentarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, hasta las trece horas 
del día 24 de julio de 1957, y la apertura 
de los pliegos tendrá lugar en dichas ofi
cinas a  las once horas del día 26 de di
chos mes y año.

Los gastos del contrato de construcción, 
consignados en documento público, goza
rán de exención total de los impuestos de 
derechos reales, transmisión de bienes y 
del timbre del Estado, de acuerdo con 
el artículo 10 de la Ley de 15 de Julio 
de 1954. Asimismo estará exento del im
puesto de pagos del Estado (artículo 12)

Madrid, 26 de junio de 1957.—El Inge-, 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.159.
•  *  •

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Reparación de la iglesia, construcción 
de Casa rectoral, Grupo Escolar, vivien
da de Maestra y Casa-almacén, er. la 
finca «Coto del Soriano» o «candón» 
(Beas, Huelva)».

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas asóiende a 
seiscientas setenta y seis mil cuatrocien
tas cincuenta y tres pesetas con veinte 
céntimos (676.453,20 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2), y en las de la Delega
ción de dicho Organismo en Sevilla (pía 
za de España, Sector tercero),- durante 
los días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas dei res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de trece mil qui
nientas treinta pesetas (13.530 pesetas), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes de las doce ho
ras del dia 23 de julio próximo. > la 
apertura de lojs pliegos tendrá lugar en 
las oficinas centrales, a las once horas 
dei día 30 de dichos mes y año.

Madrid, 26 de junio de 1957 —El Inge- 
geniero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.160.
* * *

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Reforma y ampliación de ias rede- de 
acequias y desagües en las fincas «Mu- 
dapelo» y «Troya», en la zona regable 
del arroyo Salado, de Marón (Sevilla)».

El presupuesto de ejecución por con
tra ta  de las obras indicadas ascienoe a 
un millón setecientas setenta y nueve mil 
trescientas treinta y siete pesetas con 
sesenta céntimos (1.779.337,60 pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones dei 
concurso, en el que figura modele de 
proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto NacJonal 
de Colonización, en Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2), y en las de la Delega
ción de dicho Organismo en Sevilla (pla
za de España, Sector tercero), durante 
los días hábiies y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de treinta y un 
mil seiscientas noventa y una,.,pesetas (pe
setas 31.691). deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas, an
tes de las trece horas del día 23 de ju 
lio próximo, y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las oficinas centrales, a 
las once horas del día 30 de dichos mes 
y año.

Madrid, 26 de junio de 1957.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

3.161.

Servicio de Concentración 
Parcelaria

Anunciando concurso público para 
la ejecución por contrata de las 
obras que se citan .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obrao de 
«Transformación en regadío de la zona 
de las Vegas de Pazos (Padrón-La Co- 
ruña).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a ochocientas ochenta y nueve 
mil novecientas treinta y tres pesetas con 
cuarenta y un céntimos (889.933,41 pe
setas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
dél concurso podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio de Con
centración Parcelaria en Madrid (calle de 
Alcalá, número 54), y en la Delegación 
de dicho Organismo en Orense (Capitán 
Eloy, número 22) durante los días hábi
les y horas de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madrid en las 
oficinas Centrales dei Servicio de Con
centración Parcelaria el día 24 de julio 
de 1957, a las trece horás, ante la Jun
ta  Calificadora, presidida por el Secretar 
rio técnico, y al mismo podrán concurrir- 
las personas, naturales o jurídicas que no 
se hallen incursas en alguna causa legal 
de excepción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in
dican en el apartado quinto dei pliego 

i de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo'
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de haoer constituido una fianza provisio
nal de diecisiete mil setecientas noventa 
y ocho pesetas con setenta céntimos 
(17.798,70 pesetas) y la acreditación de 
haber realizado obras de análogo carác
ter a las que son objeto del presente con
curso. Las proposiciones deberán presen
tarse en cualquiera de las oficinas ind i
cadas antes de ias doce horas dei día 20 
de julio de 1957. El concurso se ad judi
cará a la proposición que jliscrecional- 
mente se considere más ventajosa, a ten 
dido lo que establezca el pliego de con
diciones y las ofertas hechas, sin qu* sea 
preciso hacer la adjudicación a la pro
posición que en razón del precio sea más 
ventajosa. r

Las proposiciones se a ju s ta rá n  ai si 
guíen te  m odelo:

El que suscribe, .......   en su propio
nombre (o en representación de ........
según apoderam iento que acom paña), ve> 
ciño de ......., provincia de  , con do
cumento de identidad que exhibe y con
dom icilio en ........  calle de .i..., núm ero
  enterado del anuncio de concurso
para la ejecución de obras por con tra ta  
publicado en ....... , se compromete a lle
var a cabo las obras de ......  por la can
tidad de ........  pesetas (en letra y núm e
ro), ajustándose en un todo ai pliega de 
condiciones del concurso y a los de con
diciones facultativas del proyecto. Asi
mismo se compromete a que ias rem une
raciones m ínim as que han  de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jo rnada le
gal de trabajo y por horas ex traordina
rias, 110 sean inferiores a los tipos legal- 
mente establecidos.

(Fecha y firm a  del Droponente.)
Madrid, 26 de julio de 1957.—Et Direc

tor, Ramón Beneyto Sanchís.
3.162.

MINISTERIO DEL AIRE
Región Aérea Pirenáica 

SERVICIO DE OBRAS 

J u n ta  económ ica

Se convoca por segunda vez subasta pu
blica para  la ejecución del pioyecto «Es
tacionam iento y acceso para  dos Escua
drones de «F-86» en la Base Aérea ce 
Zaragoza» por un im porte de ejecución 
por con tra ta  de tre in ta  y nueve millones 
setecientas cuaren ta  y ocho mil cuatro
cientas diez pesetas con veintitrés cénti
mos (39.748.410,23 ptas.), comprendido be
neficio industrial, dirección y adm in istra
ción y conservación durante el plazo de 
garantía.

De acuerdo con el Decreto-ley del 20 
de diciembre de 1956 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 357), serán ad
m itidas proposiciones que excedan de di
cho presupuesto, pero la efectividad de 
la adjudicación e s ta rá ' subordinada a la 
previa* Justificación de la existencia de 
crédito.

Será facilitada al ad judicatario  de las 
obras parte  de la m aquinaria para  su 'eje
cución. cuyo detalle y condiciones figuran 
en la Secretaria de la Ju n ta  Económica.

En el caso de que dos o más proposicio
nes fueran  iguales, se procederá a la lici
tación por pujas a la llana duran te  quin
ce minutos en tre  los autores de dichas 
proposiciones, y si term inado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas, le
gales y documentación del proyecto se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Ju n ta  Económica, avenida de Calvo So

telo, núm ero 4, 2.° derecha, du ran te  los 
días y horas hábiles de oficina.

El pliego de proposición, que se exten
derá en pauel sellado con seis pesetas 
(6 ptas). deberá redactarse exactam ente 
igual al modelo que se halla de manifiesto 
en la indicada Secretaría.

La fianza provisional a depositar en la 
C aja G eneral de Depósito o en sus su
cursales. asciende a  doscientas* sesenta y 
tres mil setecientas noventa y siete pese
tas con cincuenta céntimos (263.797.50 pe
setas)

E Í acto de la subasta tend rá  lugar a 
las once horas del día 26 de julio de 1957.

El anuncio de la prim era convocatoria 
y el actual serán por cuenta del adjud i
catario.

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El Co
m andante Secretario de la Ju n ta  Econó
mica.

7.947.

M aestranza Aérea de Sevilla

DELEGACION REGIONAL 
Junta Liquidadora

Subastas

Se celebrarán en esta M aestranza los 
días 5, 8, 9, 10 y 11 de julio próximo, 
a las once y tre in ta  horas, com prendien
do vehículos automóviles, motores de avia
ción y cha ta rra  de aluminio. Detalles en 
esta M aestranza y en el M inisterio del 
Aire.

Sevilla, 21 de julio de 1957.—El Capi
tán  Secretario. Francisco Salas de Guz
mán.

7.888. y 2.a 1-7-1957

Jefaturas de Ganadería

MADRID 

N ueva industria

Peticionario: Don Cipriano F raile M ar
tin.

Em plazam iento: Madrid, avenida Al
fonso X III, 31.

Objeto: Instalación de fábrica de em
butidos.

Producción anual: 3.573 kilogramos de 
embutidos, 770 kilogramos de chicharro
nes y 245 kilogramos de pasta  de hígado.

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones, por cuadrupli
cado, contra la autorización de dicha in
dustria, an te esta Je fa tu ra  Provincial de 
G anadería (A lm irante, 28);

Madrid, 11 de junio de 1957.—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

7.431.

SEVILLA 

Nueva industria

Peticionario: Piensos Andaluces Com
puestos, S. A.

E m plazam iento: Calle Saturno, 23. Se
villa.

Industria : Fábrica de piensos com
puestos.

Capital de in s ta lac ió n : 350.000 . pesetas.
M aquinaria y m aterias p rim as: Nacio

nales. •
Lo que se hace público p a ra  que las 

personas que se consideren afectadas pre
sente sus reclam aciones por triplicado en 
el plazo de diez días hábiles an te  esta 
Je fa tu ra  Provincial de G anadería, T ra- 
jano, núm ero 2.

Sevilla, 4 de junio de 1957.—El Jefe  de 
los Servicios, T. M artín.

4.186.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

I n s t i t u t o  E s p a ñ o l d e  M o n e d a  
E x t r a n j e r a

Cambios fijados de acuerdo con io es
tablecido en las norm as X y X II, publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de abril de 1957, con vigencia 
desde el día 1 al 7 de julio de 1957, salvo 
aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ........................................ 12,00
Libras esterlinas ............................  117,60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ..............................................  120,41
Libras de cuenta Islandia  ........  117,42
Dólares ...............................    42,00
Dólares de cuenta (1) ...........    41,93
Dólares canadienses ......................  43,83
Francos suizos libres ....................  970,31
Francos suizos de cuenta Con

venio .....................     968,85
Escudos libres .................................  146,08
Escudos de cuenta Convenio .....  145,86
Francos belgas ................................ 84,00
Francos Congo belga (b ille tes)... 83,46
Florines .............................................  1.105,26
Coronas suecas ............................... 8,11
Coronas danesas ............................ 6,08
Coronas noruegas .......................... 5,88
Deutsche M arks .............................. 10,00
Schillings austríaco (billetes) .... 1,34
Liras ...................................................  6.75
Cruzeiros (billetes) ...t ................... 53,91
Pesos mejicanos................................ 3,34
Pesos colombianos (billetes) .........  4,31
Pesos uruguayos (billetes) .............  8,62
Soles (billetes) ................................ 1,51
Bolívares (billetes) ........................  9,97

(1) E sta cotización es aplicable a  los 
dólares de cuen ta  en que se form aliza el 
intercam bio con los siguientes pa íses: 
Austria, Bolivia, Brasil, Colombia, Cu
ba, Chile, China. Ecuador, El Salvador, 
F inlandia, Grecia. Italia, Méjico, P ara
guay, Turquía y Uruguay.

Este boletín anu la  a los anteriores. 
M adrid. 1 de Julio de 1957,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

Ex p r o p ia c io n e s

Aprobado por ia Comisión de U rbanis
mo el proyecto de urbanización y de ex
propiaciones para la ejecución del de 
urbanización del sectoi Poblado de Or- 
casitas, en el térm ino de M adrid, barrios 

de Villaverde y C arabanchel Bajo, el 19 
de septiem bre de 1956, y declaradas de 
necesidad la ocupación inm ediata de las 
fincas afectadas por las mismas, en De
creto del M inisterio de la  Vivienda de 14 
de mayo pasado, a  los efectos de aplicar 
el procedimiento establecido en el artícu 
lo 52 y siguientes de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, de expropiación for
zosa, se ha  acordado llevar a efecto el 
levantam iento de las actas previas a la  
ocupación de las fincas, cuya relación de 
propietarios a continuación se inserta.

En su virtud, a  los efectos prevenidos 
en el artículo 52 de la c itada Ley, se 
cita a los propietarios de dicha relación 
y a todos aquellos otros que tuvieren te 
rrenos dentro del perím etro del sector, 
aunque figuren en la relación como des
conocidos, que deben darse (p o r  citados 
por ésta, bien entendido que de no com
parecer y no acreditar docum entalm ente 
ex derecho de propiedad, se seguirá el 
expediente al am paro del artículo quinto 
de la citada Ley, con el Ministerio Fiscal.

Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 21 de junio de 1957.—El Secre
tario general, Francisco Callejón.
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Sector de expropiaciones del poblado de Orcasitas 
Fecha de la firma del acta previa a la ocupación

Número de finca S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o Mes Día Hora

Polígono 5.—Carabanchel.—Terrenos:
1234 81011123031 - 444546474849 5557585960 61 62 63 66 677273

Carretera de Toledo ...................Idem id...............................................Idem id...............................................Idem id...............................................Idem Id..................... .........................Idem id ...........................................Idem id., 101 .............................._Idem id., 99 ...................................Idem id..................... .........................Idem de Carabanchel ...............Idem id...............................................Idem id. ...........................................Idem id......... .....................................Idem id .' ...........................................Idem id........................................ ,....Idem id...............................................Idem id...............................................Idem id. ...........................................Idem id ...........................................Idem id...............................................Idem id (Int.) . . . .. ......................Idem id (Int.) .............................Idem id. (Int.) .............................Idem id (Int.) .............................Idem de Toledo ............................Idem id...............................................Idem id. (Int.) .............................Idem id (Int.) .............................

Compañía Telefónica Nacional de EspañaHerederos de Paulino Herrero ...................D Joaquín Armengot ...................................D a Josefa de Arteaga ...................................D. José Mana Estuart ...............................D Lorenzo Criado Rivera ...........................D Regino Lucas ....................................... »...Herederos de Paulino Herrero ..................D. Ignacio Fernández ............................... ..D Francisco Roldan ...................................Herederos de Pablo Jiménez .................... .D Antonio Luinza ................................ .Sr Boyer García y Diez Moro ...................
Idem .......................................................................Idem ......................................................................D a Victoria de Francisco ..............*............D a Mercedes Arteaga ....................................D Pedro Orcasitas Ruiz ............................D Lorenzo Criado Rivera ...........................Idem ......................................................................D Eugenio Díaz Rojas ...............................D Inocencio Sánchez ...................................D. Pedro Orcasitas Ruiz ............................Herederos de Rafael Prieto .......................D. Manuel Pañela .................................... ..Herederos de Rafael Prieto ....................*Herederos de Antonio R. Sacristán .......

JulioIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdem

888888888899999999991010101010101010

11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 11 a 13 . 11 a 13 11 a 13 11 a 13 > 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19
Polígono 5.—Carabanchel.—Solares y edificaciones:

12845678 9.10112324252627282930 \  3132333435363738394041424344 ]4546 ]474849 ]50 ]51 ]52 i53 154 J5556 157 (5859 (

Carretera de Toledo, 101 ...........Idem id., 99 ...................................Idem id.. 95 ...................................Idem id. 93 ...................................Idem id., 91 ...................................Idem id., 89 ...................................Idem id.. 87 ...................................Idem id.» 85 ...................................Idem id.. 83 ...................................Idem id., 81 ...................................Idem id., 75 ...................................Prado Concejo, número 71 .......Idem id..............................................Idem id..............................................Josefa Gómez ........... ...................Idem id., 6 .......................... .......Idem id., 8 ...................................Idem id., 10 ...................................Idem id.. 12 ........................... ........Idem id., 14 ................... ...............Idem id.. 15 ...................................Idem d., 13 ..................................Idem td., 13 ...................................Idem id., A  ...................................Idem id., 9 , ..................................Idem id., 5 ...................................Idem id., 5 ..... .............................Josefa Troncones, 51 ...................Idem id., 12 .............. .̂...................Pedro Oriol 2 .................... ..........Idem id., 2 ...................................Idem id.. 6 .................... ..............Idem id., 8 ...................................Idem id., 10 .................... ..............Idem id., 9 ...................................Idem id., 14 ...................................Idem id.. 16 ...................................Idem id., 9 ...................................Idem id., 7 ...................................Idem id., 5 ...................................Idem id., 5 ...................................Idem id., 3 ....................... *..........Idem id., 1 ...................................Josefa Gómez 1 ...........................Idem id. 3 ...................................Jarretera de Toledo, 57 ...........Troncones, 7 ...................................Jarretera de Toledo, 65 ...........

D Regino Lucas ........ ..................................D Juan Sancho ............................................D Manuel Mayo ................................ ...........D Bernardo Caballero ............................... -D Anselmo Arroyo .......................................D a Maria Fernández .......%...........................*D Domingo Díaz ................ ..........................D Adelaido Prieto ........................................D Eduardo Prieto ........................................D Aurelio Hernández .............................. ..D.a Josefa Miguel .............................................D a Blanca Fernández ....................... , ..........D  Angel Merlo ...............................................D Manuel Sanz .......................................... ..D Andrés Decanis ....................................... ..D. Victoriano Vicenta ................ ..................D Valentín Pollo ,............................ .............D a Ana Pollanque ...........................................D. Angel Asán .................................................D.a Feliciana Campillo ...................................D Elias de Blas' ............................................D a Consuelo Salgado ............................ .......D a Encarnación Rivas ............ ......................D Angel Asín ..................... ...........................D. Pantaleón Alicón .................... ................D Francisco Quijona ...................................D Santiago Ramírez ....................................D Jesús Ramírez ...........................................D. Manuel Esteban ............................. .........D Francisco Taregán ...................................D a Pilar Esteban ............................................D a Carmen Domínguez .................................D Juan Minguillón ......................................D.a María Domínguez ....................................D Luis Rodríguez ..........................................D Luis García y hermanos .......................D Luis García ......... .....................................D Pantaleón Alisén ............ ¡...................D Domingo López ....................................... ..D. Victoriano Sacristán ...............................D Angel Alvarez ............................................D.a Rosario Alvarez ....................................... .D 3 Marina Lonza ............................................D. Eusebio Chacón ....................................... .D. Ramón Alisén ............................................D Vicente Carros ...........................................D Manuel García ....................................... ..D. Lorenzo Gayoso .......................................
\

IdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdemIdem

10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 12 12 
V 12 13 13 13 13 13 15 15 15 15 15 15 15 15 .151516 16 16 16 16 16 16 16 16 16 17

17 a 19 17 a 19 11 a 13 11 a 13 11.a 13 11 a 13 . 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 19 17 a 19 11 a 13 11 a 13 ” 11 a 13 11 a 13 11 a 13 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 11 a 13
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N ú m ero  
de f in c a S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o M es D ía H ora

60 Carretera de Toledo, 6 5 .............. D Matías Alvarez ........................................ , Julio 17 11 a 13
61 Idem id., 65 ................................. D Matías Alvarez ....................................... Idem 17 11 a 13
62 Idem id. 61 ...................... , ......... D Cecilio Codeno ......................................... Idem 17 11 a 13
63 Idem id., 59 ................................. D Blas Pestalo ............................................ Idem 17 11 a 13
64 Idem id., 53 .......... ........................ D Pedro López ........................................... Idem 17 17 a 19
65 Idem id., 51 ....................... ......... D Lorenzo Gayoso ................................. . Idem 17 17 a 19
66 Idem id., 49 ................................. D Evaristo Pérez ......................................... Idem 17 17 a 19
67 Idem id.. 47 ................................. D Pedro Navarro ......................................... Idem 17 17 a 19
68 Idem id., 45 ..... ...................... D. Francisco García ................................... Idem 17 17 a 19
69 Idem id., 49 ................................. D. Esteban Villaverde ................................. Idem 19 11 a 13
70 Troncones, 25 ............................... D. Miguel Martín ......................................... Idem 19 11 a 13
71 Idem, 37 ........................................ Viuda de Mariano Martín .......................... Idem 19 11 a 13
72 Cástor Morán. 22 ...................... .. D Luis Ortega ............................................ . Idem 19 11 a 13
73 Idem id., 22 ................................. D Pablo Martínez ...................................... . Idem 19 11 a 13
74 Idem id., 22 ................................. D Francisco Díaz ........................................ Idem 19 17 a 19
75 Calle particular, 22 .............. . D Luis Gutiérrez ......................................... Idem 19 17 a 19
76 Travesía de Troncones, 18 ....... D Claro Andrino .................... :................... Idem 19 17 a 19
77 Idem id.. 18 ................................. D Antonio y don Agustín Navas .......... Idem 20 11 a 13
92 Antonio Prieto, 6 ...................... D. Tomás Fernández ............................ Idem 20 11 a 13
93 Carretera de Toledo, 45 ........... D Isidoro Martínez ................................... Idem 19 17 a 19
94 Idem id., 43 ................................. Desconocido ................................................... Idem 19 17 a 19
95 Idem id ..................................... . Desconocido ..................................................... Idem 20 11 a 13
96 Idem id., 35 ................................. D Domingo Martínez ................................. Idem 20 11 a 13
97 Idem id., 35 ................................. D Ignacio Mayor ......................................... Idem 20 11 a 13
98 Idem id., 37 ................................. D Ignacio Mayor .................... ................... Idem 22 11 a 13
99 Francisco Lloréns ....................... Desconocido ............................... ...................... Idem 22 11 a 13

100 Trullo 16 ......................J.............. Desconocido ...................................................... Idem 22 11 a 13
101 Idem ................................................ Desconocido ...................................................... Idem 22 11 a 13
i02 Carretera de Toledo, 35 ............ D a Teresa Velasco ........................................ Idem 22 11 a 13
104 Francisco Lloréns, 9 ;................. D.a Dolores García ......................................... Idem 22 17 a 19
103 Idem id., 7 ................................ .. D a Juana Valladoliz .................................. . Idem 22 17 a 19
105 Carretera de Toledo, 29 ........... D Nicolás Corrales ............... ..................... Idem 22 17 a 19
106 Dámaso Mayor, 4 .................... D. Julián Rueda .'.......................... ............ - Idem 22 17 a 19
107 Carretera de Toledo, 25 .......... D Máximo Horcajo ..................................... Idem 22 17 a 19
108 Idem id....................................... . D Máximo Horcajo ..................................... Idem 23 11 a 13
109 Idem id.......................................... . D Máximo Horcajo .................................... Idem 23 11 a 13
118 Manuel Villar, 3 .................... „... D Agustín Rivas ......................................... Idem s 23 1-1 a 13
119 * Carretera de Toledo, 23 .............. D. Francisco Altozano ..... ......................... Idem 23 11 a 13

Polígono 14.—Villaverde.—Terrenos:

23 Carretera de Toledo (int.) ...... D. Paulino Joaquín Herrero .................... Idem 23 11 a 13
24 Idem id (int.) ............................ D Lázaro Díaz ............................................ Idem 23 17 a .9
51 Los Judíos .................................... D. M. del Pino Martínez y don F. Pérez. Idem 23 17 a 19

Polígono 1.— Villaverde.—Solares y edifica-

20 Solana Praaolongo ...................... D Manuel Iglesias Mcurit ....................... Idem 23 17 a 19
25 Idem id............................................ Marqués de Val mediano ................ .'........... Idem 23 17 s 19
26 Idem id............................................ Herederos de López Mamerto ................... Idem 23 17 a 19.
27 Idem id............................................ D Manuel Iglesias Mourit .......... ............ Idem 24 11 a 13

Polígono 1.—Villaverde.—Solares y edifi
caciones :

76 Camino Viejo de Villaverde .... D, Francisco Espejo ................................. .. Idem 24 11 ,a 13

3.104.

SECRETARIA G ENER AL  
D EL M OVIM IEN TO

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

D ev o l u c ió n  de f ia n za s

Por el presente anuncio se nace público 
que durante ei plazo de treinta días, con_ 
tados a partir de la fecha de la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pueden recurrir los posibles re
clamantes contra la fianza provisional en 
sú día constituida en la Caja General 
de Depósitos por don Basilio Ramírez 
García, en su calidad de adjudicatario 
del grupo titulado «Nuestra Señora dei 
Pino» de 18 viviendas protegidas, en Las 
Palmas, por haberse desistido de la cons 
trucción del mismo

Madrid. 21 de junio de 1957.—E] Jefe 
nacional de la Obra P. D.. el Secreta
rio General. Antonio Doz de Valenzuela.

3.087.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se hace público que 
durante el plazo de treinta días eontado^ 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta nota en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ÉSTADO. pueden recurrir contra la 
fianza definitiva depositada ios posibles 
reclamantes a la Empresa «Azpeitia y 
Compañía, S R C.» adjudicataria de 
las obras de construcción del grupo «Ho
gar National Sindicalista», segunda lase 
de ciento dos viviendas protegidas en 
León, toda vez que, según comunicación 
de 1 de febrero del corriente año. el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha dado 
por recibidas definitivamente d i c h a s  
obras.

Madrid, 19 de junio de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela

3.088.

OBRA SINDICAL DE ARTESANIA

Se convoca concurso para la cor-fec 
ción de etiquetas de la «Marca de Ga 
rantía».

El importe total de esta adquisición 
será por un máximo de 40.000 pesetas.

El pliego de condiciones técnicas y ju-

ridico-legales se encuentra a disposición 
de los industriales interesados, en esta 
Obra Sindical de de Artesanía (Servicio 
Marca Garantía), paseo del Prado. 18-20, 
planta quinta, todos los días, de diez a 
catorce.

Las propuestas se admitirán hasta las 
doce horas del día 16 de Julio, verificán
dose la apertura de pliegos a la misma 
hora del día 20.

Madrid. 28 de junio de 1957 —El Se
cretario Nacional. Manuel Nofuentes G. 
Montoro. 3.149.

OFICINA SINDICAL DE FORMACION 
PROFESIONAL ACELERADA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso público, para el Centro 
de Formación Profesional Acelerada la 
adquisición de maquinaria: dos limado
ras. una sierra una taladradora y una 
cizalla.

Los pliegos de condiciones están a dis
posición de tos licitadores en la Oficina 
Sindical de Formación Profesional Ace
lerada. Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. planta séptima.’ durante 
las horas hábiles de oficina.—El Director, 
Manuel Moreno.

3.086.
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OBRA SOCIAL DE LA FALANGE

DE SANTANDER

S u b a st a - c o n c u r s o

La Obra Social de la Falange de San
tander anuncia la subasta-concurso para 
la construcción ce un grupo de 48 vivien
das de renta limitada en Reinosa, con 
sujeción al procedimiento establecido en 
el artículo 78 del Reglamento para )a 
aplicación de la Ley de 15 de julio de 
1954, sobre protección de viviendas de 
lenta limitada, aprobado por vDecreto 
de 24 de junio de 1955, y de acuerdo con 
el Decreto-ley de 20 de diciembre de 1956 
y Ordenes de 27 de diciembre del propio 
año y 21 de febrero de 1957, bajo las 
siguiente: instrucciones:

1.° Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las 48 viviendas de ren
ta limitada ha sido redactado por el Ar
quitecto don Javier G. de Riancho y 
Mazo.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de tres millones ciento un 
mil setecientas dieciocho pesetas con se
tenta y un céntimos (8.101.718.71 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par. en la subasta-concurso ha de ser 
constituida por el lieitador u otra perso
na a su nombre, a disposición del Pre
sidente de la Mesa, en la forma estable
cida en el artículo 79 del Reglamento de 
24 de junio de 1954. asciende a la canti
dad de cincuenta y un m*il quinientas 
veinticinco pesetas con setenta y ocho 
céntimos (51.525,78 pesetas). Esta fianza 
podrá, constituirse en metálico o en efec
tos públicos o mediante aval bancario, 
éste intervenido por Agentes de Cambio y 
Bolsa y por Corredor de Comercio cole
giado, si. la subasta-cohcqrso se celebra 
en lugar donde no halla Bolsa de Comer
cia, y deberá constituirse en su caso en 
la Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda.

2 0 Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se presentarán en la Se
cretaría de la Obra Social de la Falan
ge, instalada en la Jefatura Provincial del 
Movimiento, durante veinte días natura
les contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicno 
plazo; si este último fuese inhábil ter
minará el plazo a las doce horas del día 
siguiente.
* El proyecto completo de estas edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de re
gir en el concurso-subasta estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Obra 
Social de la Falange durante los días 
expresados y horas hábiles.

La subastarconcurso se celebrará a las 
doce horas del tercer día hábil siguiente 
al ds quedar el plazo de admisión de plie
gos cerrado y tendrá lugar en la Sala de 
Juntas de ia Jefatura Provincial del Mo
vimiento, bajo la Presidencia del Presi
dente de la Obra Social de la Falange 
y con asistencia del Delegado del Insti
tuto Nacional de la Vivienda o persona 
a quien éste confíe su representación, ante 
Notario que corresponda en tumo.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta^con- 
curso en dos sobres lacrados y cerrados: 
uno que contenga las referencias técnicas 
y financieras del concursante y los docu
mentos a que hace referencia el artículo 
quinto del pliego de Condiciones económi
cas y Jurídicas y otro conteniendo la pro
puesta económica para las obras,- en el 
que se indique con entera claridad ia ci

fra en pesetas en que se compromete el 
lieitador a realizar aquéllas.

Los sobrs que contengan las propuestas 
económicas de los concursantes rechaza
dos se destruirán ante el Notario en el 
acto de la subasta, y seguidamente se 
abrirán los de los admitidos, adjudicán
dose provisionalmente el remate al me
jor postor, entendiéndose por tal el que 
ajustándose al pliego de condiciones for
mule la proposición económica más ven
tajosa; en caso de igualdad en la cuan
tía de las proposiciones se adjudicará por 
sorteo. La adjudicación provisional no 
crea derecho álguno a favor del adjudica
tario, que no los adquirirá mientras esta 
adjudicación no tenga carácter definitivo 
por haber sido aprobada por el Director 
general del Instituto Nacional de la Vi- 
vivienda. Al finalizar el acto de la subasta 
la Mesa ordenará la devolución de las 
fianzas provisionalmente constituidas y do
cumentos presentados por aquellos con
cursantes cuyas proposiciones hubiesen 
sido rechazadas, reteniéndose únicamente 
la del adjudicatario.

3.° Efectos de la adjudicación

La fianza definitiva, en la cuantía quo 
corresponda según lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de 24 de Junio 
ere 1955, deberá ser constituida por el 
adjudicatario en la misma forma que la 
provisional, a disposición de la Obra So
cial de la Fálange y en garantía del 
cumplimiento del contrato de ejecución 
de las obras, y dentro de los quince 
días naturales siguientes a aquél en que 
se le hubiese notificado al concursante la 
adjudicación de las obras. En el caso de 
c.ue la adjudicación de las obras se hiciese

con una baja que exceda del 10 por 100 
del ti pe de subasta, deberá constituirse 
mía fianza complementaria equivalente a 
la tercera parte de la diferencia entre el 
10 por 100 del tipo de subasta y la baja 
ofrecida Caso de que el adjudicatario no 
constituyese la fianza definitiva en ias 
condiciones y plazos indicados, perderá la 
fianza provisional y caducará la conce
sión.

El rematante adjudicatario queda obli
gado a otorgar la correspondiente escri
tura pública' de ejecución de obra, den
tro del término de un mes, contado des-' 
de la fecha en que se le notifique la • 
adjudicación definitiva, siendo de su car
go todos los anuncios y demás gastos que 
hubiese ocasionado la celebración del 
concurso-subasta.

Si el contratista dejase transcurrir el 
plazo señalado en el párrafo anterior sin 
otorgar la escritura de contrata, perderá 
la fianza que hubiese constituido, de cuyo 
importe, que se entregará al promotor, 
se detraerá la parte necesaria para pagar 
los mencionados gastos.

Dentro de los ocho días siguientes al 
otorgamiento de la escritura ae contrata 
se redactará el acta de replanteo, y a los 
ocho días siguientes a la fecha de* su fir
ma se dará principio a la ejecución de 
las obras, que deberán quedar terminadas 
en el plazo de doce meses.

El contrato de esta obra, asi como iaa 
% certificaciones de obra, gozarán de las 
exenciones y bonificaciones tributarias se
ñaladas en la vigente legislación de vi
viendas de renta limitada.

Santander. 21 de junio de 1957. — El 
Presidente de la Obra 8ocial de la Fa
lange (ilegible).

3.092.

ADMINISTRACION LOCAL  

A y u n t a m i e n t o s
BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 
de Pleno celebrada el día 18 del mes de 
marzo del año en curso, acordó llevar a 
cabo, mediante concurso, las obras de 
ensanche y pavimentación del paseo de 
los Vadillos desde el Parque de Artille
ría hasta el Ambulatorio del Seguro de 
Enfermedad, que se denominará Nueva 
Avenida del Cid Campeador, por un pre
supuesto de seis millones cuatrocientas 
ochenta mil doscientas setenta y ocho 
pesetas con treinta y tres céntimos (pe
setas 6.480.278,33), con sujeción al plie
go de condiciones, que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal, donde pueden ser 
examinadas durante las horas de oficina 
de los días hábiles.

El acto del concurso tendrá lugar a los 
once días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del oportuno anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, bajo la presidencia del ilustrísi- 
mo señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y del señor Secretario 
de la Corporación, que dará fe y autori
zará el acta, celebrándose dicho acto a 
la hora de las doce en el salón de Jueces 
de la Casa Consistorial. La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en cualquie
ra de los días hábiles y durante las ho
ras de oficina a partir de la fecha de 
publicación dé este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día anterior al del con
curso.

Los licitadores que acudan a este con
curso deberán constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales, o 
en la Depositaría Muhicipal de Fondos 
de este Ayuntamiento, en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que se 
determinan en los artículos 75 y 78 del 
vigente Reglamento de Contratación Mu

nicipal, un depósito provisional de ciento- 
veintidós mil doscientas cuatro pesetas 
con veinte céntimos (122.204,20 pesetas),- 
equivalentes al resultado de aplicar el' 
tipo previsto en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación Municipal al tipo 
de licitación de 6.480.278,33 pesetas.

Los licitadores acompañarán a la pro
posición el documento que acredite la 
constitución de la fianza provisional y 
una declaración en la que el lieitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatiblidad de los ar
tículos 4,° y 5.° del vigente Reglamento 
de Contratación Municipal. Igualmente 
acompañarán a la proposición el oportu
no justificante por el que acrediten haber 
realizado obras de pavimentación simi
lares en vías públicas, urbanas o inter
urbanas. Que disponen dé personal espe
cialista en este tipo de pavimentos v que 
anteriormente haya trabajado por el con
tratista en los pavimentos que reseña. 
Que disponen de una planta para fa
bricación de aglomerados, especialmente 
construida para este fin, con mecanismo 
que permita la dosificación, calentado y 
batido de los ingredientes y su vertido 
en camión. Que igualmente disponen de 
una máquina repartidora-niveladora, es
pecialmente construida para aglomerados' 
asfálticos, con un ancho de repartición- 
no inferior a tres y medio (3,50) metros, 
Que también tienen en disposición tres 
(3* hormigoneras de un octavo (1/8) de- 
metro cúbico o maquinaria equivalente, 
para poder tener -simultáneamente tres 
(3) tajos de hormigonado de soleras, dis
poniendo asimismo de una máquina vi
bradora para fabricación de las piezas i e ; 
los alcorques, o declarar en su c n o  en- 
qué condiciones van a fabricársele por 
Casa especialista. Así también deberá de
clarar dónde posee, ya adquirido oara 
adscribirlo a la obra, y en el lugar quo 
el Excmo. Ayuntamiento pueda compro* 
bario, la cantidad de ligante bituminoso 
necesario para la ejecución total de las 
obras, que ha de ser, por lo menos, do
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veinticuatro toneladas (24) métricas de 
betún 130-200 peso neto, noventa y ocho 
(98) toneladas métricas de betún fluidi 
ficado, «cut-baek», tipo RC 4, peso neto. 
Deberá igualmente declarar que posee a 
los mismos fines y comproüación la can
tidad de cemento necesario para la eje
cución total de las obras, que ha de ser 
por lo menos, 1.375 (mil trescientas seten
ta y cinco) toneladas métricas de cemen
to portland artificial Los concursantes 
acompañarán también a la proposición 
el carnet de unpresa con responsabilidad, 
establecido en virtud del Decreto de 26 de 
noviembre de 1954

Las proposiciones deberán entregarse 
en el Negociado de Subastas de ¡a Secre
taria Municipal, bajo sobre cerrado y la
crado. en el que figurará la inscripción 
«Proposición para temar parte en las 
obras de ensanche de calzada y pavimen
tación del paseo de los Vadillos. «Nueva 
Avenida del Cid Campeador».

El concurso se celebrará con sujeción 
a lo establecido en el artículo 15 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales y la adjudicación se otor
gará a la proposición que, cumpliendo las 
condiciones del pliego, resulte más ven
tajosa, sin atender únicamente a la ofer
ta económica.

El adjudicatario, dentro de los diez días 
siguientes ai de la notificación de la ad
judicación definitiva, procederá a cons
tituir la garantía definitiva, equivalente 
al resultado de aplicar los tipos señala
dos en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación a la cantidad en que sea 
adjudicado el concurso

El adjudicatario se obliga a dar cum
plimiento a las condiciones que rigen pa
ra este concurso, así ccmo a cuantas dis
posiciones estén vigentes en materia de 
contratación municipal, a satisfacer el 
importe de los anuncios que se inserten, 
gastos de formalización de contrato, de
rechos reales y cualquier otra contribu
ción o impuesto, y en general cuantos ori
gine este concurso o de él se deriven, so
metiéndose en caso de litigio a los Tri
bunales de Burgos.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre del Estado de seis pesetas (6) y 
un arbitrio municipal del mismo impor
te, se ajustarán al siguiente modeio:

Don .......  vecino de .......   con..domici
lio en la calle de ...... . número    en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro ........ correspondiente al día ......  del
mes ......  de 1957, así como de las condi
ciones fijadas para optar al concurso de 
las obras de «ensanche de calzada y pa
vimentación del paseo de los Vadillos 
Nueva Avenida del Cid Campeador» las 
cuales acepta en su totalidad. >se compro 
mete a llevar a cabo dichas obras en la 
cantidad de ...... (en letra y cifra) pese
tas ........ céntimos.

(Fecha, firma y rúbrica.)
Burgos.—El Alcalde (ilegible).
2.983.

*  * .  *

El Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 
de Pleno celebrada el día 18 del mes d.p 
marzo del año en curso, acordó llevar a 
cabo, mediante concurso, las obras de 
ensanche de calzada y pavimentación de 
la calle de .General Sanz Pastor, por un 
presupuesto de seiscientas doce mil sete
cientas noventa y dos pesetas con trein
ta y un céntimos (612.792,31 pesetas), 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaria Municipal, 
donde puede ser examinado durante las 
horas de oficina de los días hábiles.’

El acto del concurso tendrá lugar a 
los once días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, bajo la presidencia del .ilustrísimo 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y del señor Secretario de

la Corporación, que dará fe del acto, ce
lebrándose dicho concurso a la hora de 
las doce, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial. La entrega de propo
siciones podrá hacerse en cualquiera oe 
los dias hábiles y durante las horas de 
oficina, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día anterior al del concurso.

Los licitadores que acudan a este con
curso deberán constituir en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
o en la Depositaría Municipal de Fondos 
de este Excmo. Ayuntamiento, en metá
lico o en cualquiera de los signos o valo
res que se determinan en los artículos 75 
y 76 del vigente Reglamento de Contra
tación Municipal un depósito provisional 
por la cantidad de doce mil doscientas 
cincuenta y cinco pesetas con ochenta y 
cinco céntimos (12.255,85 pesetas), equi
valentes al dos por ciento del tipo de 
licitación previsto en la cantidad de pe
setas 612.792,31.

Los licitadores acompañarán a la pro
posición el documento que acredite la 
constitución de la garantía provisional 
y una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos, 
de incapacidad o incompatibilidad de los 
artículos cuarto y quinto del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. Asimismo acompañarán 
a la proposición el oportuno justificante 
por el . que acrediten haber realizado 
otras pavimentaciones similares anterior
mente ejecutadas en vías públicas, urba
nas o interurbanas. Que disponen de per
sonal especialista en este tipo de pavimen
tos, habiendo trabajado anteriormente, 
con el contratista en los pavimentos que 
reseña. Que igualmente dispone de los si
guientes elementos:

a) Una planta para fabricación de- 
aglomerado, especialmente construida pa
ra este fin, con mecanismos que permi
tan la dosificación, calentado y batido 
de los ingredientes y su vertido en ca
mión.

b) De una máquina repartidora-nive
ladora especialmente construida para 
aglomerados asfálticos, con un ancho de 
repartición no inferior a tres y medio 
(3,50) metros.
. c) Un vibrador de plancha por rue

da excéntrica y motor eléctrico, de su
perficie no inferior a un (1) metro cua
drado.

d) Deberá declarar dónde posee, ya 
adquirido, para adscribirlo a la obra, y 
en el lugar que el Excmo. Ayuntamiento 
pueda comprobarlo, la . cantidad de li
gante bituminoso necesario para 'la eje
cución total de las obras, que ha de ser. 
por lo menos: dieciséis toneladas (16) 
métricas de betún fluidificado cut-back 
tipo RC/4, peso neto; cuatro toneladas 
métricas de betún 180-200, peso neto. De
berá igualmente aeclarar que posee, a los 
mismos fines % y comprobación, las can
tidades de cemento necesario para la 
ejecución total de las obras, que ha de 
ser, por lo menos: ciento sesenta (160) 
toneladas métricas de cemento portland 
artificial.

Los concursantes deberán acompañar 
también a la proposición el documento 
que acredite ser Empresa con responsabi
lidad, establecido en virtud del Decreto 
de 26 ae noviembre de 1,954.

Las proposiciones deberán entregarse 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría Municipal, bájo sobre cerrado 
y lacrado, en el qué figurará la inscrip
ción: «Proposición para optar al concur
so de las obras de ensanche de calzada y 
pavimentación de la calle de General 
Sanz Pastor».

El concurso se celebrará con sujeción a 
lo establecido en el artículo 15 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y la adjudicación se 
otorgará a la proposición que, cumplien
do las condiciones del pliego, resúlte más

ventajosa, sin atender únicamente a la 
oferta económica.

El adjudicatario, dentro de los diez 
días siguientes al de la notificación de 
la adjudicación definitiva, procederá a 
constituir la'garantía definitiva, equiva
lente al cuatro por ciento del tipo de 
adjudicación señalado en el artículo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

El adjudicatario se obliga a dar cum
plimiento a las condiciones que rigen 
para el concurso, así como a cuantas dis
posiciones estén vigentes en materia de 
contratación municipal, a satisfacer el 
importe de los anuncios que se inserten, 
gastos de formalización de contrato, de
rechos reales y cualquiera otra contribu
ción o impuesto, y en general cuantos 
origine este concurso o de él se deriven, 
sometiéndose, en caso de litigio, a los 
Tribunales de Burgos.

Las proposiciones, reintegradas con un 
timbre del Estado de seis pesetas y un 
arbitrio municipal del. mismo importe, se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don    vecino de..   con do
micilio en la calle de    núm .
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero .......... . correspondiente al día .......
del mes de ..........  de 1957, así como de
las condiciones fijadas para optar al con
curso de las obras de ensanche de cal
zada y pavimentación de la calle de Ge
neral Sanz Pastor, las cuales acepta en 
su totalidad, se compromete a llevar a
cabo dichas obras en la cantidad de ......
(en letra y cifra) ...... pesetas ....... cén
timos.—Burgos.—Fecha, firma y rúbrica.

El Alcalde (ilegible). 2981.
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno del día 16 de mayo último, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras del pro
yecto de «Parque (je Servicios Municipa
les», con las reducciones dispuestas en 
dicho acuerdo municipal.

El plazo de ejecución de las obras es 
de treinta meses, y los pagos se verifica
rán mediante certificaciones, mensuales 
que expedirá el técnico municipal corres
pondiente y previa su aprobación por la 
Comisión Municipal Permanente, con car
go a las consignaciones del presupuesto 
extraordinario nutrido con el empréstito 
de la Mutualidad Laboral de Comercio 
y a las que se figuren en los ordinarios 
de los ejercicios de 1958 y 1959, conforme 
a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
el día, 16 de mayo último.

El tipo de licitación es de 9.071.116,03 
pesetas.

La fianza provisional que se exige a 
los licitadores es de 172.500 pesetas, y la 
definitiva a constituir por el adjudica
tario, de 345.000 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría municipal, durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga lugar la inserción del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados todos los particulares del 
expediente en el Negociado de Policía 
Urbana y Rural del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día 
hábil siguiente al en que finalice el pla
zo de presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en el salón de actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presi
dencia del ilustrísimo señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con asisten
cia del señor Secretario de la Corpora
ción.

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser
ta, debiendo acompañarse a las mismas, 
en sobre abierto aparte, el resguardo de 
la fianza.provisional, una declaración en 
la que el licitador afirme, bajo su .res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en
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los articulos cuarto y quinto del vigente 
Reglamento de Contratación de las Oor- 
poraicones Locales, y en el supuesto de 
que obre por representación, poder oas- 
tanteado por el señor Secretario munici
pal, o, en su caso, por el señor Abogado 
consistorial; asimismo acompañará el car 
net de Empresa con responsabilidad re
gulado en el Decreto de 26 de noviembre 
de 1954 y Orden de 24 de marzo de 1956.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de .......... . con do

micilio en  ..........  con..documento..nacio
nal de identidad número ..........  vigente,
obrando en su propio nombre (o, en su 
caso, en el de la Sociedad que represen
te), declara que conoce con todo detalle 
el proyecto de «Parque de Servicios Mu
nicipales» y cuantos documentos integran 
este proyecto, así como los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ju
rídicas aprobados por el Excmo Ayunta
miento de Oviedo, y se obliga expresa 
mente, para el caso ae que resultase ad
judicatario en la subasta anunciada por 
el propio Excmo. Ayuntamiento, a la 
completa realización y ejecución, con su
ministro y aportación directos y por la 
exclusiva cuenta del proponente . de los 
materiales, mano de obra y demás ele
mentos precisos al efecto, de la totalidad 
de las obras del mencionado proyecto, en 
el plazo fijado de treinta meses y en las 
restantes condiciones figuradas en aichos 
pliegos, todo ello por el precio alzado 
de ..........  pesetas y ..........  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Oviedo, 15 de junio de 1957.—El Alcal

de-Presidente (ilegible).
3007.

BLANCA

En cumplimiento de acuerdo municipal, 
y con las autorizaciones pertinentes, se 
anuncian subastas para la enajenación 
de los aprovechamientos de espartos tex
tiles de los siguientes montes de estos 
Propios:

Monte números 41 y 41 bis del Catá
logo. aforado en 2.500 quintales métricos 
bajo los tipos de licitación máxima de 
275.000 pesetas y mínima de 200.000 pe
setas; y

Monte número 42 ael Catálogo, aforado 
en 5.300 quintales métricos, bajo los tipos 
de licitación máxima de 583.000 pesetas 
y mínima de 424.000 pesetas.

El plazo d e . los aprovechamientos ter
mina el 31 de diciembre de 1957.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas, expues
tos sin reclamaciones, se hallan de ma
nifiesto- en esta Secretaría.

Para concurrir a estas subastas se cons
tituirán garantías provisionales del 3 por 
100 de los tipos mínimos de licitación. 
Las garantías definitivas serán del 6 por 
100 del importe de las subastas.

Las proposiciones para tomar parte en 
las subastas se presentarán en esta Se
cretaría, de las nueve a las trece horas 
de todos los días laborables, desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior hábil al señalado para aquéllas.

Las subastas tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, a las once horas, la 
del monte 41 y 41 bis, y a las trece, la 
del 42, del día hábil siguiente al de trans
currir diez naturales de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO. Si no tuvieran efecto por 
falta de licitadores y no se ejerciere de
recho de tanteo o adjudicación por el 
Ayuntamiento, se celebrarán segundas 
subastas, bajo los mismos tipo y condi
ciones. a las mismas horas del día hábil 
siguiente al de transcurrir cinco natu
rales del 'correspondiente a las primeras, 
extremo que se anunciará en un perió
dico diario de la capital de Murcia.

Todo licitador tiene la obligación de 
presentar a la Mesa certificado de saldo 
e índice de necesidad expedido por el 
Servicio del Esparto.

Modelo de proposición

Don .......... . de ............  años de edad,
natural de ..... provincia de ............
con residencia en ...........  calle de ............
en representación del industrial o alma
cenista .............  registrado en el Servicio
del Esparto, en relación con la enajenar 
ción anunciada en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO de   ael monte nú-
Vnero    de la pertenencia de Blanca,
ofrece la cantidad de ............ pesetas.

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las
compras de esparto, expedida por el...Ser
vicio ael Esparto en fecha ...........  a favor
de su industria, arroja en el día de la
fecha un saldo libre ...........  que cubre
la cantidad del lote que solicita, resul
tando un indice de necesidad de ...........

(Fecha y firma.)
Blanca, 17 de junio de 1957.—El Alcal

de. Emilio Castillo.

3005.

VI. ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En los autos de procedimiento especial 
sumario que se sigue en este Juzgado de 
Primera Instancia número diez de Ma
drid, a instancia del' Procurador don Fer- 
nanao Mezquita Ortega en nombre de aor: 
Pedro Ruiz Cazalla, para hacerse. cobro 
de un préstamo de ciento diez mil pesetas 
e intereses, hecho a la Empresa «Bara- 
nel, S. A.», por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta y nuevamente por primera vez, 
la finca hipotecada en garantía de dicho 
préstamo,.que es la siguiente:

Una tierra en término municipal cíe 
Vallecas, hoy Madrid, en Las Palomeras, 
de tres hectáreas setenta y seis áreas y 
sesenta y. dos centiáreas, equivalentes a 
37.662 metros cuadrados, o sea 485.086 pies 
y 56 centésimas de pie cuadrado; linda: 
al Norte, herederos del Duque de Sevi
llano; Este,' Marqués de Malmediano, y 
Sur y Oeste, camino de Las Palomera*.

Para su remate se ha señalado el d'a 
veintinueve de Julio próximo, a las aoce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgaao.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicada finca sale a 
primera subasta en la cantidad de 1os- 
cientas cincuenta mil pesetas fijadas en 
la ‘ escritura de préstamo (estipulación 
sexta); que para tomar parte en ella de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos) una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la cantidad tipo de subasta, sin cuyo

requisito no serán admitidas sus propo
siciones; que no se admitirán posturas 
que no cubran la cantidad tipo de su
basta; que los autos y la certificación, a 
que se refiere la re . a cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto a I03 
licitadores en la Secretaría del infrascri
to, entendiéndose q îe todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tenei 
derecho a exigir ninguna otra; que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito reclama
do en estos autos continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinar a su extinción el precio 
del remate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la subasta, 
se consignará dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate.— 
Dado en Madrid *a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
Antonio Esteva.—El Secretario, * M. Prie
go.—Rubricado.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pongo el pre
sente en Madrid a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
E* Juez (ilegible).—El Secretario, José 
Toiné.

8.023.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Enrique Medina Balmaseda, Magis

trado, Juez de Instrucción del Distrito
número dos de esta ciudad y su partido.
Por el presente edióto hago saber: Que 

a instancia del señor Abogado del Esta
do, en la ejecutoria de la causa núme
ro 46 de 1938, seguida por el delito de 
contrabando, contra Charles Percy Tole,

Gerente yde la entidad «Oceánica», y con
tra ésta como subsidiaria civil responsa
ble, he acordado sacar a la‘ venta en pú
blica subafta por término de ocho días, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, los 
bienes que a continuación se detallan, 
para con su producto hacer pago en .,o 
posible a las responsabilidades civiles a 
que dicha entidad ha sido condenada:

Grúa flotante «Oceánica número 2».—• 
Su valor de tasación. 445.000 pesetas.

Grúa flotante «Oceánica número 7».— 
Su valor de 4. ?.sación, 412.000 pesetas.

Respetos de las dos grúas.—Su valor d© 
tasación, 115.000 pesetas.

Casco del remolcador «Océano».—Su va
lor de tasación, 34.000 pesetas.

Gabarra «Oceánica número 3».—S u 'va 
lor de tasación, 92.750 pesetas.

Gabarra «Oceánica número 4».—Su va
lor de tasación, 35.000 peseras.

Gabarra «Oceánica número 5».—Su va
lor de tasación, 71.750 pesetas.

Gábarra «Oceánica número 6».—Su var 
lor de tasación, 61.500 pesetas.

Gabarra «Oceánica número 8».—Su va
lor de tasación, 68.250 pesetas.

Falúa a motor «Andrés».—Su valor de 
tasación, 7.500 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Doctor Chil, número uno, de 
esta ciudad de Las Palmas, el día vein
tiuno de septiembre próximo, a las once 
de su mañana, y se previene:

Primero. Que para ser licitadores ha
brán de recabar los que deseen tomar 
parte en la subasta de la Comandancia 
Militar de Marinp, de esta provincia la 
autorización correspondiente para licitar.

Segundo. Que las posturas podrán bar 
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Tercero. Que para tomar parte en la
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subasta los licitadores consignarán pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de - los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Que la ejecutoria y la certi
ficación del Registro estarán de manifiesr- 
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que los cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los nu- 
biere, al crédito por el cual se sacan a 
subasta continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y . 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y  para su fijación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v esta provincia, asi 
como en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Las Pal
mas de Gran Canaria a primero de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Enrique Medina.—El Secretario 
(ilegible).

4 .522.
MALAGA

Don Andrés Pío Fernández Granados, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número tres de Málaga.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante el Secretario que refrenda, pro
movido por el Procurador don Miguel 
Marqués Ifiiguez, en nombre de doña Ro
salía Lomas Crespillo, se tramita expe
diente en virtud de denuncia formulada 
en dicha representación sobre extravío de 
cincuenta y seis títulos de la Deuda Per
petua Interior al cuatro por ciento, se
rie A, de quinientas pesetas nominales

cada uno, números 39.180, 39.181, 52.668, 
52.669, 69.109 al 69.114, 73.571, 105 437 al 
105.443, 120.507 al 120.512, 145.368 al
145.374, 154.350 ai 154.352. 155.914, 155.915, 
161.491. 247.407. 370.306, 370.307, 338.700, 
338.701, 495.629, 495.630, 495.633, 643.113, 
643.114, 675.821 al 675.823 y 740.841 al 
740.846. y de ocho títulos de iguai Deu
da al cuatro por ciento, serie C. de 5.000 
pesetas cada uno, números 29.762, 29.763. 
59.635. 92.336, 121.583 121.584, 140.210 y
14-6.548; habiéndose acordado en su con
secuencia, además de la publicación de la

expresada denuncia, señalar el término de 
nueve días, a fin de que el tenedor de los 
mencionados títulos pueda comparecer en 
dicho expediente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.
* Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Málaga a primero de febrero de 
mil novecientos cincuenta y siete. — El 
Juez, Andrés P. Fernández Granadas.— 
El Secrtaño, Miguel Orellana.

7.720

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se íes fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
íes cita llamo y emplaza, encargándose 
a todas tas autoridades v Agentes de lo 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados civiles

HERNANDEZ GIMENEZ, Carmen (a) 
«Perrita»; de diecisiete años, soltera, na
tural de Farasdués, gitana, hija de José 
y de Herminia, domiciliada últimamente 
en Biota; procesada por tenencia ilícita 
de arma de fuego en causa número 14 de 
1957.— (2790); y

LAFONTANA LAIGLESIA, José; natu
ral de Huesca, ayudante chófer, de vein
tisiete años, domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado por abastecimientos 
en causa número 14 de 1946.— (9474)

Comparecerán en téimino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

JIMENEZ HEREDIA Rufino; hijo de 
Federico y de Antonia, de veintiocho años, 
natural de Montefrío, vecino de Grana
da. en Barranco de las Conejeras, y cu
yo actual paradero se ignora; procesa
do por robo en causa número 46 de 1955; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Loja.— 
(3857).

A N < L A (: a O N E s

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número uno 
dp Granada deja sin efecto la requisito 
ria referente c.l procesado en causa nú
mero 291 de 1953, Antonio Sánchez Ruiz. 
<3856).

V II. A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S

COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA

Se hace saber que don Manuel Crehuet 
Pardas, Notario que fué de este Colegio, 
con residencia eh Barcelona, y anterior
mente de Tarragona, cesó en el cargo 
por fallecimiento, habiéndose solicitado 
la devolución de la fianza que tenía cons
tituida para el desempeño del mismo.

Y en conformidad a lo ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna 
reclamación la formule ante la Junta 
Directiva de dicho Colegio, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el día 
de esta inserción.

Barcelona. 21 de junio de 1957.—El 
Decano, José lyl.a Farré.

7.889.
*  *  *

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL 
TERRITORIO

GRANADA

Solicitada la devolución de la fianza 
que para responder del ejercicio de su 
cargo tenía constituida el que fué Nota
rio de Alcaudete don Miguel Contreras 
Linde, quien con anterioridad había ser
vido las Notarías de Mosqueruela, Ubri- 
que, Begijar, Orgiva y Huelma, se hace 
público por el presente anuncio, a fin de, 
que en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de su publicación, puedan for
mularse ante la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio las reclamaciones perti

nentes, por quien se creyere con derecho 
a ello, y a tenor de lo que establece el 
artículo 32 del vigente Reglamento del 
Notariado.

Gránada, 14 de junio de 1957.—El De
cano, Julián Dávila García.

7.831.
• * •

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
ADMISIÓN DE VALORES A LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 84.920 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, completa
mente desembolsadas, números 424.601/ 
509.520, ambos inclusive, que tienen los 
mismos derechos que las de numeración 
anterior ya admitidas a cotización en 
esta Bolsa, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por la «Compañ’a 
Auxiliar de Ferrocariles, S. A.», domici
liada en Beasain (Guipúzcoa).

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y publico en general, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 21 de junio de 1957.—El Secre
tario, Luis de Aranduy.—Visto bueno: El 
Síndico-Presidente, Julio Egusquiza.

8.020.

B A N C O  P A S T O R

L U G O
Habiéndose extraviado ios resguardos 

de depósito de valores números 2.152 y 
2.327, de pesetas nominales 15.000 y 18.000, 
en títulos de la Deuda Perpetua 4 por 
100 interior, expedidos por esta Sucursal 
en 22 de mayo de 1943 y 15 de julio 
de 1944, a nombre de doña María del 
Pilar Ruiz Madarro, se anuncia al público 
para que quien se considere con derecho 
a reclamar lo haga dentro del plazo de 
un mes. a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio. Transcurrido 
dicho plazo sin reclamación se .expedirán 
duplicados anulando los originales y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Lugo, 19 de junio de 1957
7.880.

* * *

BANCO HERRERO 

OVIEDO

Habiéndose extraviado en poder del in
teresado el resguardo de depósito en este 
Banco número 92.837, a favor de don José 
María Lombán Lombardero, comprensivo 
de pesetas nominales 4.000, en Deuda 
Perpetua al 4 por 100 interior, en cuatro 
títulos de la serie A, números 625199/202, 
se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales, adyirtiendo 
que de no presentarse reclamación jus-
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tificada en el término de treinta dias, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de un diario de Oviedo, 
se expedirá un nuevo resguardo a nombre 
del titular, sin responsabilidad por nues
tra parte.

Oviedo, 25 de junio de 1957.—Por el 
Banco Herrero, el Director general.

7.943.
*  •  *

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID
Habiendo sufrido extravio los resguar

dos de valores depositados en nuestras 
Cajas detallados a continuación: núme
ro 27.858, depósito número 103.992, de 10 
acciones Banesto; número 32.881, depó
sito núm. 110.805, de 102 acciones Banes
to-; número 87.445, depósito número 
186.151, de 22 acciones Banesto; número 
21.335, de depósito número 192.233, de 
cuatro acciones Banesto; número 22.200, 
depósito núm. 209.783, de seis acciones 
Banesto; número 22.644, depósito núme
ro 219.446, de siete acciones Banesto; 
número 22.947, depósito número 226.079, 
de seis acciones Banesto; número 23.236, 
depósito número 236.375, de siet’e accio
nes Banesto; número 23.704. depósito 
número 252.570, de siete acciones Banes
to; número 23.825, depósito número 
256.584, de ocho acciones Banesto; todos 
ellos a nombre de don Alexandre Pintón 
Boisettes, se expedirá duplicado de los 
mismos si transcurrido el plazo de un 
mes desde la publicación de este anuncio 
no se recibe reclamación de tercero, que
dando el Banco exento de responsabi
lidad.

Madrid, 26 de junio de 1957.
7.878.

* • *
L A  M U N D I A L  

Sociedad Anónima de Seguros Generales 

D iv id e n d o  a c t iv o

Se anuncia a los señores accionistas de 
esta Compañía que a partir del día quin
ce del próximo mes de julio se hará 
efectivo a la presentación de los oportu
nos justificantes en la Caja de las Ofici
nas Centrales de la Entidad en esta 
capital, plaza del Rey, núm. 2, el divi
dendo del 6 por 100 acordado en la Junta 
general de accionistas celebrada el día 
28 de mayo último.

Madrid, 25 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Bugallal.

7.902.
* * *

AGUAS DE ARA VACA, S. A.
(A. D. A. S. A.)

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el día 15 
de julio del corriente año, en primera 
convocatoria, y de no concurir la mayoría 
necesaria, se celebrará, en segunda con
vocatoria, el día 1.6 del mismo mes y año. 
La reunión tendrá lugar en el salón del 
Círculo de la Unión Mercantil e Indus
trial, de Madrid, avenida de José An
tonio, número 24, a las cinco de la tarde, 
en ambas convocatorias, y con sujeción 
al siguiente orden del día:

1. Estudio de la sistuación económica 
de la Sociedad.

2. Ampliación del capital.
3. Emisión de obligaciones.
4. Asuntos varios.
5. Ruegos y preguntas.

¡ Los señores accionistas que deseen 
concurrir a la Junta deberán proveerse 
de la oportuna tarjeta de asistencia, que 
les será facilitada en la Secretaria de la 
Sociedad, calle de Carretas, número 12, 
antes del día 14 del mencionado mes de 
julio.

Madrid, 25 <úe junio de 1957.
7.894.

* * *
ECHAZARRETA 

G. Mendía y Cía., S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
su domicilio social de Irura el próximo 
día diecinueve dé julio a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, si procediera, el veinte de julio y 
misma hora y lugar, con el siguiente or
den del día:
' v l.o Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y cuentas dei 
año.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Designación de accionistas censo

res de cuentas, titulares y suplentes.
4.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la misma.—El Presidente del 
Consejo de Administración.

4.507.

• * *

CREDITO NAVARRO

D iv id e n d o  a c t iv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago a sus 
acciones, a partir del día primero de 
julio próximo, de un dividendo activo, deí 
que deducidos los impuestos quedan lí- 
quidás 10 pesetas para cada una de las 
acciones números 1 al 280.000 y 2,50 pe
setas para cada una de las acciones -nú
meros 280.001 ai 400.000, a cuenta de las 
utilidades que puedan corresponder al 
finalizar el ejercicio.

El pago se efectuará en las oficinas de 
la Sociedad mediante estampillado de los 
extractos de inscripción de las acciones.

Pamplona, 22 de junio de 1957.—El Sub- 
gerente-Sécretario, Rafael Aizpún Tuero.

7.946.

* • *
COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 

MENERA, S. A.

B I L B A O

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Compañía que el di
videndo activo complementario del ejer
cicio de 1956, acordado por la Junta 
general celebrada el 17 del actual, se 
hará efectivo a las acciones preferentes 
contra cupón número 17 y a las acciones 
ordinarias antiguas números 1 al 53.000 
contra cupón número 5, a partir del día 
1 de julio próximo, en los Bancos de 
Bilbao, Vizcaya e Hispano Americano de 
esta pl'aza.

Igualmente se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que la entrega 
de las nuevas acciones ordinarias núme
ros 53.001 a] 73.000, correspondientes a la 
ampliación de capital de diez millones 
de pesetas, se efectuará a sus propieta
rios del 1 al 15 de julio próximo en los 
citados Bancos,. contra entrega del bole
tín de suscripción y abono del segundo 
dividendo pasivo pendiente.

Bilbao, 25 de junio de 1957.—El Con
sejo de Administración.

7.950.

«HISPANIA»
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

Balance cerrado en 31 de diciembre 
de 1956

A c t i v o

Caja, pesetas 617.129.91. Bancos, pese
tas 34.855.974,44. Valores mobiliarios, pese
tas 36.371.182 Inmuebles, 23.054 639,69 pe
setas. Delegaciones' y Agencias, pesetas 
2'433.650,09. Recibes de primas pendientes 
de cobro, pesetas 8.191.776,70. Reaseguro 
aceptado, pesetas 1.580.183,77. Reaseguro 
.cedido, pesetas 11.800.409,82. Deudores 
diversos,' pesetas 119.032,95 Efectos mer
cantiles a cobrar, pesetas 49.232 Fianzas, 
-pesetas 1.354.500. Mobiliario e instalación, 
pesetas 1.449.649,52. Cuenta de valores 
nominales, pesetas 4.024.095,61. Total ac
tivo, pesetas 125.901.506,50.

P a s i v o
Capital social suscrito, pesetas 7.500.000. 

Reservas patrimoniales, 32.382.539,95 pe
setas. Reservas técnicas legales, pesetas 
58.881.156. Provisiones, pesetas 1.400.000. 
Reaseguro aceptado, pesetas 2.121.33. 
Reaseguro cedido, pesetas. 12.076.198.97. 
Delegaciones y Agencias 382.231,55 pese
tas. Acreedoress diversos, 6.002.991,25 pe
setas. Pérdidas y Ganancias, 3.250.171,84 
pesetas. Cuenta de valores nominales pe- 
setas 4.024.095,61. Total pasivo, pesetas 
125.901.506,50.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias año 1956 
de los Ramos de Riesgos Eventuales

D e  b e
Seguro directo.—Sumas pagadas en el 

ejercicio por siniestros y gastos para su 
arreglo, pesetas 31.045.032,99. Gastos ge-, 
nerales imputables al Ramo pesetas' 
16.795.834,02 Gastos generales de produc
ción, pesetas 18.444.526,81 Contribuciones 
e impuestos por operaciones del Ramo, 
pesetas 2.420.379.99. Reservas técnicas 
del presente ejercicio, pesetas 56.331.602, ‘ 
Reaseguro aceptado, pesetas 3.613.228,52. 
Reaseguro cedido, pesetas 30.040.393,42. 
Riesgos extraordinarios, 1.386.556,30 pese
tas. Saldo acreedor, pesetas 4.333.336,58. 
Sumas del debe, pesetas 165.020.890.63.

H a b e r
Seguro directo.—Reservas técnicas del 

ejercicio anterior, pesetas 48.621.370. Pri
mas emitidas en el ejercicio, 73.254346,43 
pesetas. Derechos de registro sobre pri
mas emitidas en el ejercicio, pesetas 
7.198.149,22. Impuestos reintegrados, de
rechos de póliza y otros, 3.106.116,26 pese
tas. Productos de los fondos invertidos, 
afectos al Ramo, pesetas 1.202.442. Bene
ficios de realizaciones y cambios que co
rresponden al Ramo, pesetas 17.259,98. 
Reaseguro aceptado, pesetas 4 356.948,41. 
Reaseguro cedido, pesetas 25.277.702,03. 
Riesgos extraordinarios, 1.986.556,30 pese
tas. Sumas del haber, pesetas 165.020.890,63

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 1956

D e b e
Contribuciones e impuestos, pesetas 

2.254.019,59. Amortizaciones, 399.940,81 pe
setas. .Provisiones, pesetas 1.508.596.. Saldo 
acreedor, pesetas 3.250.171,84. Sumas del 
debe, pesetas 7.412.728,24.

H a b e r p

Productos de los fondos invertidos, pe
setas 1.217.108,67. Beneficios por realiza
ciones, pesetas 799.592,74 Saldos acreedo
res de los Ramos en el ejercicio, pesetas 
4.333.338,58. Saldo del ejercicio anterior, 
pesetas 1.062.690,25. Suma del haber, pe
setas 7.412.728,24.

7.901. '
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UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Aviso a l o s  s e ñ o r e s  o b l i g a c i o n i s t a s  

Conforme a lo dispuesto en la egcritu- 
ra de creación de 200,QÓQ obligaciones nú
meros i al 200.000, fecha 27 de abril de 
1950, el día 22 del actual se ha verificado 
ante el Notario de Madrid don Braulio 
Velasco Carrasquedo, como sustituto de 
don Florencio Porpeta Clérigo, y en pre  ̂
sencia del Presidente del Sindicato de 
Obligacionistas, el cuarto sorteo para la 
amortización de 3,100 de dichos títulos, 
habiendo resultado amortizados los sL 
guiantes:

4.901 al 5.000 
8.301 al 8.400 

19.401 al 19.500 
21.801 al 21.900 
24.201 al 24.300- 
25.001 al 25.100 
28.901 al 29.000 
39.101 al 39.200 
54 701 . al 54.800 
6Q.Q01 al 60.10Q
09.501 al 09.600 
71.701 al 71.800 
73 001 al 73100
73.501 al 73.000 
74.601 al 74.700 
80.301 al 80.400

95.101 al 95.000 
95-701 al 05.800

103.801 al 103.9Q0
118.101 al 118.200
131.301 al 131.400 
133.001 al 133.700 
144.601 al 144.700
161.301 Rl 161.400
168.801 al 168.9QQ 
1724Ó1 al 172.500 
177-60-1 al 177,700 
177:701 al 177-800
179.101 al 179:200
185.301 a) 185:400 
185.501 al 185:600

El valor nominal de las obligaciones 
amortizadas será reembolsado a partir de 
primero de jifiio próximo, contra entrega 
d§ los respectivos títulos con cupón núme
ro 16 y siguientes.

Madrid. 24 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7883.

ARANZABAL, S. A.

VITORIA

JUNTA G8 N PRAI OUPINARJA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 18 de julio, a las diez 
horas, en el domicilio social, Castilla, 26, 
para deliberar sobre los extremos señala^ 
dos en el artículo 20 de los Estatutos.

De no poder constituirse válidamente 
en primera convocatoria, se celebrará, en 
segunda, el siguiente día 19, en el mismo 
lugar y hora.

Vitoria, 26 de Junio de 1057,^=E1 Presi* 
d§nte del Consejo da Administración, 
Quifiermo de Aransóbal,

4551,

SOCIEDAD ANONIMA «EL AGUILA» 

Declarada Empresa Modelo por el Estado 

MADRID-VALE N C IA -CORDOBA 

D i v i d e n d o  a c tiv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo de pesetas 30 ppr acción a las nú
meros 1 al 462.000. y de pesetas 15 por 
titulo a acpiqnes parcialmente desem-* 
bqigadas, números 402.001 al §04.000 (im
puestos a cargp del accionista), ambas 
contra el cupón número 112.

SI pagp se efectuará a partir del día 
1 de julio próximo en la Paja de los 
Bancos Hispano Americano y Español de 
Crédito.

D i v id e n d o  p a s iv o

Se recuerda a las señores aecienistas 
de esta Sociedad, que a partir del día 1
de JuUq próximo y hasta el 31 del mismo 
mes, en la Caja de Jos láñeos Hispano 
Americano y Español de Crédito podrán

retirar los títulos definitivos de las  accio
nes parcialmente desembolsadas’ núme* 
rqs 402.0Q1 al 504.QQ0, contra la entrega 
del segundo y último plazo de pesetas 
375 pqr acción, que corresponden: 350 pe
setas al 50 por 100 dei valor nominal y 
125 al 5Q por 100 de la prima- 

» Madrid, 26 de junio de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Vi
cente gaido y Arana.

8:021.

FERROCARRIL DE CARREÑO, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de ios acuer
dos adoptados en las Junta general ordi= 
naria de accionistas, celebrada el 15 del 
actual, ha dispuesto repartir un dividen
do de treinta pesetas por acción, a las 
acciones números 1 ál 12.000, y diez pe
setas por acción, a las acciones números 
12.001 al íg.OQO, Ubre de impuestos, por 
los beneficios obtenidos durante el ejer
cicio de 1956.

El referido dividendo se hará efectivo 
desd§ el próximo día 1Q de julio, contra 
la entrega dél cupón núm. 22 para las 
doce mil primeras acciones y dei cupón 
número l para las restantes, §n el gam  
co Urquijo, de Madrid, y CP el Banco Ur  ̂
quijo, Sucursal de Gljófi,

Madrid, 28 de junio de 1957,*HPI1 gecre* 
tariq, Hilaria hopea Díaz,

8,019,

SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

D iv id e n d o  a c t iv o

A partir del día 1 de julio de 1957 se 
pagará a todas las acciones de esta So
ciedad en oirculagión un dividendo acti
vo con cargo a íes beneficies del ejercicio 
1957, del 6 por 100, libre de impuestos, 
o sea, 30 pesetas . por acción, contra 
cupón número 35 de las mismas Dicho 
pago lo efectuarán los Bancos Central, 
de Santander y Español de Crédito.

Madrid, 25 de junio de 1957.—El Con
sejo de Administración. '

7.999.

NACIONAL DE REASEGUROS, , A.

MADRID
La Junta general ordinaria de aceio- 

nistas de está goeiedad de 18 de Junio 
de 19&7 ha acordado repartir un dividen^ 
dg de 50 pesetas pqr acción, o sea el 
5 per 100 dei capital menos el impuesto 
de utilidades, que será a cargo de ips 
señores accionistas, para todas las accio
nen d* la primera y segunda series, cuyo 
dividendo §e?á hecho efectivo en el ffe* 
núciiio soei&j a partir del día i  de julio 
del presente año.

7.973,

INMOBILIARIA FERNANDO EL
SANTO, S, A,

La Junta general extraordinaria cele
brada el día 24 de los corrientes, ha 
acordado, por unanimidad, reducir e! Cft» 
pita! social actual de cinco millones de 
pesetas a tres millones de pesetas, me= 
diante la adjudicación de bienes de la 
sociedad a los titulares de las acciones 
números tres mil uno al cinco mh, in
clusives.

Lo que se hace público a i©§ efajtoe dei 
artículo 08 de la vigente Ley de Qocieda»
des1 Anónimas- „ ^  „

Madrid, 25 de junio de 1957.—B1 Fr* 
sidente,

7,960. t** H-1957

COMPAÑIA GENERAL DE REASE
GUROS, S. A.

Se convoca a íüb ¿señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá efec
to en el domicilio social calle del Pintor 
Fqrtuny, núm. 3, el próximo día 12 de 
julio, a las cinco de la tarde, para el 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas y gestiones 
del Consejo correspondientes al ejerciciq 
1956 y nombramiento de señores gen* 
sores.

Barcelona, 26 de junio de 1957—01 
Consejo de Administración/

7:903.

COMPAÑIA HIDROELECTRICA 
DE GALICIA, S. A.

JUNTAS GENERALES ORDINARIA  EXTRA
ORDINARIA

El día 24 se han celebrado Juntas ge* 
neral ordinaria y extraordinaria de ja 
«Compañía Hidroeléctrica de 'Galicia», 
bajo la presidencia del Exorno. 9r. D. José 
M.* González-Lianos Caruncfio, a ía que 
asistieron con numerosos accionistas re
presentativos del capital privado loa re
presentantes del Instituto Nacional fie 
Industria, accionista» mayoritario de ÍA 
Compañía.

En la Junta general ordinaria se apro
baron la Memoria, balance y gestión del 
Consejo, ampliando el Presidente el eon- 
tenido de aquélla, para dar a conocer las 
realizaciones más importantes llevadas a 
cabo en el pasado año y anunciar que 
en el presente verano entrará xen explo
tación el Salto núm. X, primero del siste
ma de Ridrogalicia, en el río Sil.

Terminada la Junta ordinaria se cele* 
bró la extraordinaria. Comenzó con una 
detallada. y ciara exposición por el Di
rector de. la Compañía, don José Hidalgo, 
d§ loa proyectos y pianos de la Sociedad, 
pronunciando a continuación el Presi
dente un documentado discurso en el que 
recogiendo las palabras del Director ex
puso a los asistentes la necesidad de 
financiar los proyectos mediante la am
pliación del capital social, con arreglo a 
un plan previsto, que dió a conocer. 
Leída a continuación la propuesta que 
presentaba el Consejo, fué aprqbada pqr 
la Asamblea i_a ampliación dei capital 
sqeiai.en 93.139.000 pesetas, representad» 
pqr 93.135 acciones, de 1.000 pesetas, al 
tipp de 119 por 100, que se desembolsará 
eñ un cincuenta pqr ciento al efectuar la 
suscripción, y el resto cuandq lo acuerde 
el Consejo.

Gen la ampliación agprdada y las que 
en su día puedan aprobarse, se espera 
que en un plazo de cinco años el sistema 
de aprovechamientos hidroeléctricos de 
qHidrogaücia#, en el ríq Ril, tenga ins
talados 146.400 KVÁ. y que su prqduQ* 
«ión anual sea de 350 millones de RW h. 
de energía de excelente calidad

Tanto en una como en otra Junta ge
neral los accionistas expresaron §u agra» 
decimientQ r1 Instituto Nacional de In
dustria por la ayuda que en todo mo
mento ha prestado a la Sociedad.

8:030,

LA METALURGICA ESPAÑOLA S, A.
Se hace público que esta Sociedad RU* 

menta su capital en quinientas mil pe
setas y ’¿r§a: quinientas acciones prefe» 
rgnt§g,

Los accionistas que deseen ejeroit&r su 
derecho preferente de sugoribeión pueden 
pasar por las oficinas- de la Qumpama, 
Numancia, 33, durante un pIrzl que ter
minará el día 15 de julio próximo.

Barcelona, 19 de junio de 19&7:~-El Se* 
crétario del C. de A-, Pío M- Vergée
Furneiig.

7,963,
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AZUCARERA ANTEQUERANA, S. A. 

ANTEQUERA 

C o n v o c a t o r i a

Con arreglo a lo prescrito en los Es
tatutos sociales y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, plaza de Guerrero 
Muñoz, número 1, de esta ciudad, a las 
doce horas del día 21 de julio próximo, 
en primera convocatoria, o a la misma 
hora del siguiente día, 22, en segunda, 
con el siguiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso,; 
de la Memoria, balance, cuenta de pér-' 
didas y ganancias y de la gestión del 
Consejo de Administración correspon
dientes al ejercicio de 1956-57.

2.° Distribución de beneficios y re- 
. parto de dividendo.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1957-58.

Antequera, 25 de junio de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

7.953.
• ♦ •

MANUFACTURAS E INDUSTRIAS 
TEXTILES, S. A.

(En liquidación)

La Junta general. extraordinaria de 
esta Sociedad, celebrada el dia 17 de los 
corrientes, ha acordado la disolución de 
lá misma y su liquidación.

El domicilio de la comisión liquidadora 
se ha establecido en la calle de San Fe- 
lio, número 1, entresuelo, de esta ciudad.

Palma de Mallorca, 26 de junio de 1957.
7.963.

• *  *

F. A. U. S. A.

Se convoca a los señores accionistas, a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, a las once ho
ras del dia 25 del próximo mes de julio, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del 26 siguiente, si hubiera lugar, 
para tratar del siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1956.

2.° Aplicación de los beneficios obte
nidos dqrante el ejercicio.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Madrid, 27 de junio de 1957.—El Con
sejo • de Administración.

7.954.
•  + *  «.

SOCIEDAD GENERAL DE FERROCA-
CARRILES «VASCO-ASTURIANA»

Se pone en conocimiento de los señores 
Obligacionistas de esta Sociedad que des
de el' día 1 de julio próximo se pagará el 
cupón número 106 de las obligaciones con 
primera hipoteca, deduciéndose en el mo
mento del pago los impuestos correspon
dientes.

El pago se hará en Bilbao por el Banco 
de Bilbao y Español de Crédito, y en 
Oviedo por los Bancos Asturiano, Herre
ro y Español de Crédito.

También se hace público que en el sor
teo celebrado en el corriente mes resul
taron amortizadas las obligaciones de pri
mera hipoteca, números 1.351 al 1.360.
1.493 al 1.500. 3.771 al 3.780, 3.841 al 3.850,
4.161 al 4.170, 4.471 al 4.480, 5.861 al 5.870,
6.361 al 6.370, 6.391 al 6.400, 6.491 al 6.500, I
7.891 al 7.900, 9.161 al 9.170, 10.361 al I

10.370, 10.941 ai 10.944, 11.231 ai 11.240,,
11.591 al 11.600, 12.471 a 12.480, 13.311 al 
13.320 y 13.451 al 13.460. que serán paga
das por su valor nomina, desde igual fe
cha que los cupones y por los mismos 
Bancos que se citan.

Igualmente se pone en conocimiento de 
los señores accionistas de esta Sociedad 
que a partir del dia 1 de julio próximo se 
pagará contra cupón número 65 un divi
dendo complementarlo del dos y medio 
por ciento, con impuestos, que pueden 
hacer efectivo en Oviedo en le Bancos 
Asturiano, Herrero y Español de Crédito, 
y en Bilbao en el Banco de Bilbao y 
Español de Crédito.

Oviero, 25 de junio de 1957.—El Pre
sidente del .Consejo. José Tartiére, Con
de de Santa Bárbara de Lugones.

8.017.
*  *  *

COMPAÑIA VASCO CANTABRICA DE 
NAVEGACION, S. A.

B I L B A O

A partir del día 1 del próximo mes de 
julio se procederá a canjear ios actua
les títulos de Jas aepiones de la serie A 
por los nuevos que lian sido impresos en 
sustitución de aquéllos.

Los títulos deberán ser presentados 
para el canje, en las oficinas de la Socie
dad, calle Elcano, número 18, Bilbao 

Igualmente, a partir del dia 1 del pró
ximo mes de julio, 6e pagará a los accio
nistas el dividendo acordado por la Jun
ta genera) de accionistas que. una vez 
deducidos los impuestos, representan 9,20 
piesetas por cada acción de la serie A y 
18,40 pesetas por. cada acción de la se
rie B.

El dividendo se pagará en ías. oficinas 
de la Sociedad, contra entrega del cupón 
número 1 de las respectivas series A y B.

Bilbao, 15 de junio de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

8.018.
• * •

UNION ELECTRICA MADRILEÑA, S. A.

A u m e n t o  de  c a p it a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, haciendo uso de la facultad 
otorgada ai mismo por el párrafo cuarto 
del articulo quinto de los Estatutos so
ciales, en consonancia con el articulo 96 
de la Ley de Sociedades Anónimas, ofrece 
en suscripción a los señores accionistas 
de esta Sociedad 282.000 acciones, al por
tador, números 2.256.001 al 2.538.000, de 
500 pesetas nominales cada una, intrans
feribles a extranjeros en un ?5 por 100, 
representativas de un capital de 1,41 mi
llones de pesetas, creadas y puestas en 
circulación por escritura otorgada ante el 
Notario de esta capital don José Luis 
Diez Pastor el día 25 de los corrientes.

Las condiciones de la emisión son las 
siguientes:

1.a Los títulos se emiten a la par, más 
una prima del 40 por 100, quedando a 
cargo de la Sociedad los gastos de emi
sión correspondientes.

2.a Los derechos de suscripción se es
tablecen en la proporción de una acción 
nueva por cada ocho antiguas contra 
cupón núm. 75, habilitado exclusivamente 
para este objeto.

3.a El plazo para acudir a la suscrip
ción se abrirá el día 1 de jubo próximo, 
cerrándose el 31 del mismo mes

4.a Los señores accionistas abonarán 
en el momento de la suscripción el 50 
por 100 del importe nomina; del título 
y de la prima Es potestativo de los sus- 
criptores el realizar la entrega del im
porte total de la acción más la prima.en 
el plazo mencionado.

El siguiente desembolso del 50, del no
minal y dé la prima en aquellos casos

que no sé hubiera hecho de una sola vez 
será realizado cuando el Consejo lo esti
me conveniente en beneficio de los inte
reses sociales.

5.a Los nuevos títulos empezaran a dis
frutar de los beneficios que obtenga la 
Sociedad por el nomina’ de su primer 
dividendo o del total desembolso desde 1 
de julio de 195*7

6.a Se solicitará de las Bolsas de Ma
drid, Barcelona y Bilbao la admisión a 
contratación y cotización de ras acciones 
que 'se emiten.

7.a Han sido autorizados para interve
nir en esta suscripción los Bancos His
pano Americano, Urquijo y Aragón y sus 
Centrales y Agencias.

Madrid, 25 de junio de 1957.-—El Con
sejo de Administración.

7.905.
* # ♦

SOCIEDAD ANONIMA SUCESORA DE 
CUADRAS Y PRIM

Por no haberse publicado con la ante
lación precisa en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la convocatoria de Junta 
general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, el Consejo de Administración 
convoca a Junta generai extraordinaria 
en funciones de ordinaria, - que se cele
brará el dia 23 de julio del corriente,, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y para el caso de no reunir el quorum 
suficiente, e~ segunda convocatoria, vein
ticuatro horas después, en ei domicilio 
social, Via Layetana, número 5, Barcelo
na, de acuerdo con eJ siguiente orden 
del día:

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance cuenta de pérdi
das y ganancias y gestión del Consejo 1 
de Administración correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 1956.

bX Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957

c) Designación de interventores para - 
la aprobación del acta de la reunión, en 
caso de no ser aprobada por la propia 
Junta.

Barcelona, 27 de junio de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, el Barón de Quadras.

8.015.
*  *  *

ECHAZARRETA
G. Mendia y Cía., S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta gencraJ extra
ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en su domicilio social de Irura el próximo 
día diecinueve de julio, a las dieciséis ho
ras y treinta minutos, en primera convo
catoria, y en segunda si procediera, el 
veinte de julio y misma hora y lugar, 
con el siguiente orden del dia.

11.° Lectura de ’a .convocatoria
2.° Propuesta aumento capital
3.° Modificación de Estatutos corres

pondientes.—El Presidente del Consejo 
de Administración.

4.508.
* * *

FABRICA DE ELECTRICIDAD DEL 
PACIFICO, S. A.

C o n v o c a t o r ia  » J u n t a  ; e n ? r a l  o r it n a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración le  esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas. que se celebrará en el domicilio 
social el dia 13 de julio, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria* o 
veinticuatro- horas después, en segunda, 
para someter a su examen y aprobación 
la Memoria, balance y, cuentas del ejer
cicio 1956 y ratificar el! nombramiento de 
Consejero.

Madrid, 24 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7,913.


